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SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Re/pública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Gustavo A. Díaz, Primer 
Sustituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Tron-
coso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos, Luis Logroño Cohén y Juan José 
Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, el día diez del mes de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, año 98' de la Indepen-
dencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Trujillo, 
ha dictado en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Baldemiro 
Jiménez Margarite, mayor de edad, empleado público, domi-
ciliado en el Ingenio Angelina, batey principal, portador de 

AÑO XXXII 
	

SEPTIEMBRE 1941 	NUM. 374 



852 
	

BOLETIN JUDICIAL 

la cédula personal de identidad número 16492, Serie 23, re-
novada, para el año 1941, con el sello de R. I. No. 5863, 

entra sentencia correccional de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal dictada, en su perjuicio, en fecha seis de junio 
de mil novecientos cuarenta y uno; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte a quo, el mismo día en que fué dic-
tada la sentencia impugnada; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8; 9 y 10 de la Ley 
Núm. 1051, publicada en la Gaceta Oficial No. 4035, modifi-
cados, el 4 y el 5, por la Ley No. 24, del 18 de noviembre 
de 1930; lo, 24 y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), "que en fecha cuatro de febrero del año en 
curso (1941), la señora Luisa Laky, mayor de edad, domi-
ciliada en la colonia "La Cubana", Ingenio Santa Fé, Pro-
vincia de San Pedro de Macorís, compareció por ante el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de la mis-
ma provincia, y expuso a dicho funcionamiento que el obje-
to de su comparecencia era presentar querella contra el 
nombrado Baldemiro Jiménez, domiciliado en el Ingenio An-
gelina (Batey Principal), por haberse éste negado a mante-
ner una hija menor de edad que tiene procreada con una hija 
de élla(de la querellante), llamada Casilda Laky; que le refe-
rida menor se llama Edemira Rosalía y que tiene ocho años 
de edad; que amparaba esta querella en lo que dispone al res-
pecto la Ley No. 1051"; B), "que en fecha veintisiete de 
marzo del año mil novecientos cuarenta y uno, la señora Ca-
silda Laky, compareció por ante el Juez Alcalde de la Co-
mún de San Pedro de Macorís, y manifestó a dicho funcio-
nario que ella se había querellado contra el señor Baldemi-
ro Jiménez, en razón de que él no cumplía sus derechos de 
padre para con la menor que tiene procreada con ella, y que 

ílp 

4a- 

BOLETIN JUDICIAL 	 853 

deseaba que dicho señor le asignara una pensión de un peso 
semanal para la atención de la dicha menor Edelmira Rosa-
lía, de ocho años de edad; que el señor Baldemiro Jiménez 
no compareció a la referida Alcaldía, no obstante la cita-
ción que le fuera hecha; de todo lo cual se levantó el acta 
que, copiada textualmente dice así :—"En la Ciudad de San 
Pedro de Macorís, a los veintisiete días del mes de Marzo 
del año mil novecientos cuarenta y uno, y siendo las nueve 
horas de la mañana;—Por ante Nos, Licenciado Francisco 
Xavier Martínez y Martínez, Juez Alcalde de la Común de 
San Pedro de Macorís, asistido del infrascrito Secretario, 
ha comparecido, previamente citada por la Policía Nacional, 
la señora Casilda Laki, dominicana, según su propia decla-
ración, de 25 años de edad, soltera, de oficios domésticos, 
domiciliada y residente en el batey de la colonia "Cubana", 
del Ingenio Santa Fé, y nos expuso: que ella se ha querella-
do contra el señor Baldemiro Jiménez en razón de que él no 
cumple con sus deberes de padre para con la menor que tie-
ne procreada con dicho señor Baldemiro Jiménez, y desea 
que dicho prevenido le asigne una pensión de un peso sema-
nal para la atención de la menor Edelmira, de ocho años, 
que tiene procreada con el prevenido ya expresado.— En fé 
de todo lo cual y como las partes no se avienen a cumplir con 
sus obligaciones, toda vez que el señor Baldemiro Jiménez 
no ha comparecido a pesar de haber sido legalmente citado.--
La presente acta, que después de leida y aprobada por la 
compareciente la firma junto con Nos, Juez Alcalde y Se-
cretario que certifica"; C), que, sometido el caso al Juzgado 

Ode Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, en atribuciones correccionales, dicho Juzgado lo 
decidió, por sentencia del veintiocho de abril de mil nove-
cientos cuarenta y uno, condenando "al prevenido Baldemi-
ro Jiménez, a la pena de un año de prisión correccional y 
pago de costas, por el delito de violación a la Ley No. 1051 
en perjuicio de su hija menor de ocho años de edad Edelmi-
ra Rosalía, procreada con la señora Casilda Laky"; D), que 
Baldemiro Jiménez interpuso recurso de alzada contra dicho 
fallo; la Corte de Apelación de San Cristóbal conoció de di-
cho recurso en su audiencia pública del sets de junio de mil 
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la cédula personal de identidad número 16492, Serie 23, re-
novada, para el año 1941, con el sello de R. I. No. 5863, 
gontra sentencia correccional de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal dictada, en su perjuicio, en fecha seis de junio 
de mil novecientos cuarenta y uno; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la. Secretaría de la Corte a quo, el mismo día en que fué dic-
tada la sentencia impugnada; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8; 9 y 10 de la Ley 
Núm. 1051, publicada en la Gaceta Oficial No. 4035, modifi-
cados, el 4 y el 5, por la Ley No. 24, del 18 de noviembre 
de 1930; lo, 24 y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), "que en fecha cuatro de febrero del año en 
curso (1941), la señora Luisa Laky, mayor de edad, domi-
ciliada en la colonia "La Cubana", Ingenio Santa Fé, Pro-
vincia de San Pedro de Macorís, compareció por ante el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de la mis-
ma provincia, y expuso a dicho funcionamiento que el obje-
to de su comparecencia era presentar querella contra el 
nombrado Baldemiro Jiménez, domiciliado en el Ingenio An- 
gelina (Batey Principal), por haberse éste negado a mante-
ner una hija menor de edad que tiene procreada con una hija 
de élla (de la querellante), llamada Casilda Laky; que le refe-
rida menor se llama Edemira Rosalía y que tiene ocho años 
de edad; que amparaba esta querella en lo que dispone al res-
pecto la Ley No. 1051"; B), "que en fecha veintisiete de 
marzo del año mil novecientos cuarenta y uno, la señora Ca-
silda Laky, compareció por ante el Juez Alcalde de la Co-
mún de San Pedro de Macorís, y manifestó a dicho funcio-
nario que ella se había querellado contra el señor Baldemi-
ro Jiménez, en razón de que él no cumplía sus derechos de 
padre para con la menor que tiene procreada con ella, y que 
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deseaba que dicho señor le asignara una pensión de un peso 
. semanal para la atención de la dicha menor Edelmira Rosa-

lía, de ocho años de edad; que el señor Baldemiro Jiménez 
no compareció a la referida Alcaldía, no obstante la cita-
ción que le fuera hecha; de todo lo cual se levantó el acta 
que, copiada textualmente dice así :—"En la Ciudad de San 
Pedro de Macorís, a los veintisiete días del mes de Marzo 
del año mil novecientos cuarenta y uno, y siendo las nueve 
horas de la mañana;—Por ante Nos, Licenciado Francisco 
Xavier Martínez y Martínez, Juez Alcalde de la Común de 
San Pedro de Macorís, asistido del infrascrito Secretario, 
ha comparecido, previamente citada por la Policía Nacional, 
la señora Casilda Laki, dominicana, según su propia decla-
ración, de 25 años de edad, soltera, de oficios domésticos, 
domiciliada y residente en el batey de la colonia "Cubana", 
del Ingenio Santa Fé, y nos expuso: que ella se ha querella-
do contra el señor Baldemiro Jiménez en razón de que él no 
cumple con sus deberes de padre para con la menor que tie-
ne procreada con dicho señor Baldemiro Jiménez, y desea 
que dicho prevenido le asigne una pensión de un peso sema-
nal para la atención de la menor Edelmira, de ocho años, 
que tiene procreada con el prevenido ya expresado.— En fé 
de todo lo cual y como las partes no se avienen a cumplir con 
sus obligaciones, toda vez que el señor Baldemiro Jiménez 
no ha comparecido a pesar de haber sido legalmente citado.--
La presente acta, que después de leida y aprobada por la 

., compareciente la firma junto con Nos, Juez Alcalde y Se-
cretario que certifica"; C), que, sometido el caso al Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, en atribuciones correccionales, dicho Juzgado lo 
decidió, por sentencia del veintiocho de abril de mil nove-
cientos cuarenta y uno, condenando "al prevenido Baldemi-
ro Jiménez, a la pena de un año de prisión correccional y 
pago de costas, por el delito de violación a la Ley No. 1051 
en perjuicio de su hija menor de ocho años de edad Edelmi-
ra Rosalía, procreada con la señora Casilda Laky"; D), que 
Baldemiro Jiménez interpuso recurso de alzada contra dicho 
fallo; la Corte de Apelación de San Cristóbal conoció de di-
cho recurso en su audiencia pública del seis de junio de mil 
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novecientos cuarenta y uno; y en la indicada audiencia, el 
abogado del prevenido pidió el descargo de éste, previa re-
vocación de la sentencia que era atacada, y el Magistrado 
Procurador General dictaminó en el sentido de que la senten-
cia fuera confirmada; E), que el mismo seis de junio 'de mil 
novecientos cuarenta y uno, la repetida Corte de Apelación 
de San Cristóbal dictó, en la especie, la sentencia contra la 
cual se ha recurrido a casación, cuyo dispositivo es el que a 
continuación se copia: "Falla:—Primero:— Confirma la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales, 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís de fecha veintiocho del mes de Abril 
del mil novecientos cuarenta y uno, que condena al nombra-
do Baldemiro Jiménez, cuyas generales constan, a la pena 
de un año de prisión correccional y al pago de las costas, 
por el delito de violación a la Ley No. 1051 ;— Segundo :-  
Condena a dicho prevenido al pago de las costas del presente 
recurso"; 

Considerando, que, Baldemiro Jiménez Margarite ex-
pone, en la declaración correspondiente, "que interpone este 
recurso por no estar conforme con la sentencia del Tribuna] 
a quo confirmada por esta Corte" (la de Apelación) "en fe-
fecha de hoy" (seis de junio de 1941). "Cuyos argumentos 
en apoyo de su recurso, presentará oportunamente en su es-
crito de casación"; pero que —aclara la Suprema Corte de 
Justicia—, el recurrente no ha presentado el escrito así a-
nunciado; 

Considerando, que la apreciación de la Corte a quo, ex-
presada en la segunda consideración de su sentencia, acer-
ca de que Baldemiro Jiménez es el padre de la menor Edel-
mira Rosalía, de la que se trataba, está suficientemente mo-
tivada, y entra en los poderes soberanos dedos jueces del 
fondo que, para los fines de la Ley No. 1051, reconoce a di-
chos jueces el artículo 10 de la citada ley; que, en consecuen-
cia, dicho fallo es correcto en este aspecto; 

Considerando, que la decisión atacada establece que 
fueron llenadas, infructuosamente, las formalidades reque-
ridas por los artículos 2, 4 y 5 de la Ley No. 1051, del 24 de 
noviembre de 1928, modificados los dos últimos por la Ley 
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No. 24, promulgada el 18 de noviembre de 1930, para que 
el padre pueda considerarse en falta, dentro de los términos 
de dichas leyes; que todas las demás formalidades legales 
fueron cumplidas, en la especie, por la Corte a quo, para la 
celebración del juicio y para dictar el fallo; que la pena im-
puesta se encuentra dentro de los límites fijados por el ar-
tículo 2 de la Ley No. 1051; que, por lo tanto, tampoco es 
criticable la sentencia, en esos aspectos, salvo lo que se in-
dicará en seguida; 

Considerando, que el artículo 6 de la repetida Ley No. 
1051 dispone Rue "cuando un individuo haya sido condena-
do ior virtud de esta Ley, puede hacer suspender los efectos 
de su condena en cualquier momento, sometiéndose a cum-
plir sus deberes de padre conforme lo determina el Art. lo."'; 
el artículo 7, que el padre condenado de acuerdo con las pre-
visiones de tal ley, dirigirá "para hacer cesar los efectos de 
la sentencia condenatoria", "petición formal al Procurador 
Fiscal del Tribunal que haya dictado la sentencia, expresan-
do en dicha petición el compromiso de cumplir sus obligacio-
nes desde que sea excarcelado", y que "el Procurador Fiscal 
levantará acta de esta circunstancia, que firmará el intere-
sado si sabe hacerlo, y la cual se anexará al expediente"; y 
el artículo 8 de la misma ley indica que "si después de ob-
tenida la libertad así concedida, el padre delincuente dejare 
de cumplir sus obligaciones, será inmediatamente encarce-
lado de nuevo al primer requerimiento de la madre, tutora 
o persona encargada del menor", y "aún de oficio por el Pro-
curador Fiscal si le es conocida la falta; y quedará inhabili-
tado para pedir nuevamente la suspensión de su condena"; 

Considerando, que las disposiciones legales transcritas, 
robustecen el criterio, ya sustentado por la Suprema Corte 
de Justicia en anteriores decisiones, de que corresponde a 
los tribunales correccionales a los que sean sometidos casos 
de esta especie, fijar la pensión que debe ser suministrada 
para atender a las necesidades del menor, a las cuales se re-
fiere el artículo lo.; y por otra parte, dichas disposiciones 
legales ponen de manifiesto que el fijar la pensión aludida 
es, no sólo una facultad, sino una obligación parados jueces 
del fondo, a fin de que queden establecidas las obligaciones 



854 	 BOLETIN JUDICIAL 
	 BOLETIN JUDICIAL 

	
855 

novecientos cuarenta y uno; y en la indicada audiencia, el 
abogado del prevenido pidió el descargo de éste, previa re-
vocación de la sentencia que era atacada, y el Magistrado 
Procurador General dictaminó en el sentido de que la senten-
cia fuera confirmada; E), que el mismo seis de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno, la repetida Corte de Apelación 
de San Cristóbal dictó, en la especie, la sentencia contra la 
cual se ha recurrido a casación, cuyo dispositivo es el que a 
continuación se copia : "Falla:—Primero:— Confirma la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales, 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís de fecha veintiocho del mes de Abril 
del mil novecientos cuarenta y uno, que condena al nombra-
do Baldemiro Jiménez, cuyas generales constan, a la pena 
de un año de prisión correccional y al pago de las costas, 
por el delito de violación a la Ley No. 1051 ;— Segundo:— 
Condena a dicho prevenido al pago de las costas del presente 
recurso"; 

Considerando, que, Baldemiro Jiménez Margarite ex-
pone, en la declaración correspondiente, "que interpone este 
recurso por no estar conforme con la sentencia del Tribunal 
a quo confirmada por esta Corte" (la de Apelación) "en fe-
fecha de hoy" (seis de junio de 1941). "Cuyos argumentos 
en apoyo de su recurso, presentará oportunamente en su es-
crito de casación"; pero que —aclara la Suprema Corte de 
Justicia—, el recurrente no ha presentado el escrito así a-
nunciado; 

Considerando, que la apreciación de la Corte a quo, ex-
presada en la segunda consideración de su sentencia, acer-
ca de que Baldemiro Jiménez es el padre de la menor Edel-
mira Rosalía, de la que se trataba, está suficientemente mo-
tivada, y entra en los poderes soberanos de n los jueces del 
fondo que, para los fines de la Ley No. 1051, reconoce a di-
chos jueces el artículo 10 de la citada ley; que, en consecuen-
cia, dicho fallo es correcto en este aspecto; 

Considerando, que la decisión atacada establece que 
fueron llenadas, infructuosamente, las formalidades reque-
ridas por los artículos 2, 4 y 5 de la Ley No. 1051, del 24 de 
noviembre de 1928, modificados los dos últimos por la Ley 

No. 24, promulgada el 18 de noviembre de 1930, para que 
el padre pueda considerarse en falta, dentro de los términos 
de dichas leyes; que todas las demás formalidades legales 
fueron cumplidas, en la especie, por la Corte a quo, para la 
celebración del juicio y para dictar el fallo; que la pena im-
puesta se encuentra dentro de los límites fijados por el ar-
tículo 2 de la Ley No. 1051; que, por lo tanto, tampoco es 
criticable la sentencia, en esos aspectos, salvo lo que se in-
dicará en seguida; 

Considerando, que el artículo 6 de la repetida Ley No. 
1051 dispone siue "cuando un individuo haya sido condena-
do gor virtud de esta Ley, puede hacer suspender los efectos 
de su condena en cualquier momento, sometiéndose a cum-
plir sus deberes de padre confernie lo determina el Art. lo." ; 
el artículo 7, que el padre condenado de acuerdo con las pre-
visiones de tal ley, dirigirá "para hacer cesar los efectos de 
la sentencia condenatoria", "petición formal al Procurador 
Fiscal del Tribunal que haya dictado la sentencia, expresan-
do en dicha petición el compromiso de cumplir sus obligacio-
nes desde que sea excarcelado", y que "el Procurador Fiscal 
levantará acta de esta circunstancia, que firmará el intere-
sado si sabe hacerlo, y la cual se anexará al expediente"; y 
el artículo 8 de la misma ley indica que "si después de ob-
tenida la libertad así concedida, el padre delincuente dejare 
de cumplir sus obligaciones, será inmediatamente encarce-
lado de nuevo al primer requerimiento de la madre, tutora 
o persona encargada del menor", y "aún de oficio por el Pro-
curador Fiscal si le es conocida la falta; y quedará inhabili-
tado para pedir nuevamente la suspensión de su condena"; 

Considerando, que las disposiciones legales transcritas, 
robustecen el criterio, ya sustentado por la Suprema Corte 
de Justicia en anteriores decisiones, de que corresponde a 
los tribunales correccionales a los que sean sometidos casos 
de esta especie, fijar la pensión que debe ser suministrada 
para atender a las necesidades del menor, a las cuales se re-
fiere el artículo lo.; y por otra parte, dichas disposiciones 
legales ponen de manifiesto que el fijar la pensión aludida 
es, no sólo una facultad, sino una obligación parados jueces 
del fondo, a fin de que queden establecidas las obligaciones 



BOLETIN JUDICIAL 	 857 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Gustavo A. Díaz, Primer 
Sustituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Tron-
coso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio. Ramos, Luis Logroño Cohén y Juan José 
Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, el día diez del mes de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, año 98' de la Indepen-
dencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Trujillo, 
ha dictado en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvio Eu-
genio Ortiz Dumé, mayor de edad, agricultor y comercian-
te, domiciliado y residente en la sección rural de Las Auya-
mas, jurisdicción de la común de San José de Ocoa, provin-
cia de Azua, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 1289, Serie 13, contra sentencia correccional de la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal dictada, en su perjuicio, el 
catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y uno; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría de la Corte a quo, a requerimiento del Licen-
ciado Manuel Joaquín Castillo C., abogado que actuaba en 
representación del que lo era del recurrente, Licenciado E-
liseo Romeo Pérez, el diecisiete de febrero de mil novecien-
tos cuarenta y uno; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley No. 1051, 
promulgada el 24 de noviembre de 1928; el articulo único 
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precisas a cuyo cumplimiento deba comprometerse el padre  
condenado, para "hacer suspender los efectos de su conde-
na", y cuándo podrá, posteriormente, el Procurador Fiscal, 
considerar que tal padre ha dejado de cumplir las obliga-
ciones que así contraiga, para encarcelarlo de nuevo; que 
ambas disposiciones, que deben estar contenidas en las sen-
tencias condenatorias dictadas en esta materia —la relativa 
a la pena de prisión impuesta y la concerniente a la cuantía 
de la pensión—, tienen relación tan estrecha entre sí, que 
los artículos 2, 6, 7 y 8 de la Ley No. 1051, combinados, re-
sultan violados en su espíritu, claramente evidenciado, si se 
pronuncia la pena y no se fija la pensión; 

Considerando, que, en la especie, ni el fallo de priMera 
instancia, ni el de la Corte•a quo que lo confirmó, fijaron la 
pensión a cuyo pago estuviera obligado el condenado, hoy re- 
currente; que, por ello, la sentencia impugnada ha incurrido 
en las violaciones de la ley indicadas en la consideración in- 
mediatamente anterior, y debe ser casada, para que la Cor- 
te de envío corrija el vicio apuntado, cuya subsistencia con- 
duciría a ejecutar la decisión, prescindiendo de la facultad 
que, para suspenderla, otorga la ley a la parte condenada; 
es decir, a una ejecución ilegal, que no podría ser admitida; 

Por tales motivos, Primero: casa, dentro de los límites 
indicados, la sentencia de la Corte de Apelación de San Cris- 
tóbal, de fecha seis de junio de mil novecientos cuarenta y 
uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre- 
sente fallo, y envía el asunto, así circunscrito, a la Corte de 
Apelación de La Vega; Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— Dr. T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal 
Velázquez.— Raf. Castro Rivera.— Leoncio Ramos.— Luis 
Logroño C.— Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez— Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, megfy año en él expresados, y fué firmada, 
leida y pilblicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmada) : Eug. A. Alvarez. 
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precisas a cuyo cumplimiento deba comprometerse el padre 
condenado, para "hacer suspender los efectos de su conde.. 
na", y cuándo podrá, posteriormente, el Procurador Fiscal 
considerar que tal padre ha dejado de cumplir las obliga: 
ciones que así contraiga, para encarcelarlo de nuevo; que 
ambas disposiciones, que deben estar contenidas en las sen-
tencias condenatorias dictadas en esta materia —la relativa 
a la pena de prisión impuesta y la concerniente a la cuantía 
de la pensión—, tienen relación tan estrecha entre sí, que 
los artículos 2, 6, 7 y 8 de la Ley No. 1051, combinados, re-
sultan violados en su espíritu, claramente evidenciado, si se 
pronuncia la pena y no se fija la pensión; 

Considerando, que, en la especie, ni el fallo de prithera 
instancia, ni el de la Corte•a quo que lo confirmó, fijaron la 
pensión a cuyo pago estuviera obligado el condenado, hoy re- 
currente; que, por ello, la sentencia impugnada ha incurrido 
en las violaciones de la ley indicadas en la consideración in- 
mediatamente anterior, y debe ser casada, para que la Cor- 
te de envío corrija el vicio apuntado, cuya subsistencia con- 
duciría a ejecutar la decisión, prescindiendo de la facultad 
que, para suspenderla, otorga la ley a la parte condenada; 
es decir, a una ejecución ilegal, que no podría ser admitida; 

Por tales motivos, Primero: casa, dentro de los límites 
indicados, la sentencia de la Corte de Apelación de San Cris- 
tóbal, de fecha seis de junio de mil novecientos cuarenta y 
uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre- 
sente fallo, y envía el asunto, así circunscrito, a la Corte de 
Apelación de La Vega; Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— Dr. T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal 
Velázquez.— Raf. Castro Rivera.— Leoncio Ramos.— Luis' 
Logroño C.— Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez— Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes'y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Gustavo A. Díaz, Primer 
Sustituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Tron-
coso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio. Ramos, Luis Logroño Cohen y Juan José 
Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, el día diez del mes de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, año 98' de la Indepen-
dencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Trujillo, 
ha dictado en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvio Eu-
genio Ortiz Dumé, mayor de edad, agricultor y comercian-
te, domiciliado y residente en la sección rural de Las Auya, 
mas, jurisdicción de la común de San José de Ocoa, provin-
cia de Azua, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 1289, Serie 13, contra sentencia correccional de la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal dictada, en su perjuicio, el 
catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y uno; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría de la Corte a quo, a requerimiento del Licen-
ciado Manuel Joaquín Castillo C., abogado que actuaba en 
representación del que lo era del recurrente, Licenciado E-
liseo Romeo Pérez, el diecisiete de febrero de mil novecien-
tos cuarenta y uno; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley No. 1051, 
promulgada el 24 de noviembre de 1928; el artículo único 



de la Ley No. 24, promulgada el 18 de noviembre de 1930; 
lo, 24 y 27 de la Ley. sobre Procedimiento de Casación " 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos por ella aludidos y a cuyo examen obligan las 
alegaciones del recurso, consta lo siguiente: A), que el dos 
de octubre de mil novecientos cuarenta, Altagracia Angéli-
ca Castillo, mayor de edad, soltera, ocupada en los quehace-
res de su casa, domiciliada y residente en la sección de Las 
Auyamas, arriba indicada, presentó, ante el Alcalde Comu-
nal de San José de Ocoa, querella contra Silvio Ortíz Dumé, 
por no querer éste atender a sus tres hijos que tuvieron den-
tro del matrimonio, Sixto Rolando, Silverio Bienvenido y 
Marino Ortíz Castillo como es debido; B), que en la misma 
fecha, el mencionado Alcalde Comunal dirijió al Alcalde Pe-
dáneo de la sección dé Las Auyamas, un oficio en estos tér-
minos: "Sírvase hacer comparecer ante este Despacho de 
Justicia, al señor Silvio Ortíz Dumé, para el día lunes que 
contaremos siete del corriente mes, a. las -diez de la mañana, 
a fin de que responda a una querella que contra él cursa por 
ante esta Alcaldía"; C), que el once de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta, el Alcalde Comunal de San José de Ocoa 
dirijió al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de Azua, la comunicación siguiente: "Al: Mag. Proc. 
Fiscal del Dist. J. de Azua. R. D.—Asunto: Querella pre-
sentada por la Sra. Altagracia Angélica Castillo contra el 
señor Silvio Ortiz Dumé de conformidad a la ley 1051,-1.— 
Remítole la querella de referencia en el asunto, para los fi-
nes de lugar.-2.—Este Despacho requirió por dos ocasio-
nes a dicho Señor Ortiz Dumé y no optemperó en ninguna 
de las dos ocasiones"; D), que el caso fué sometido, por la 
vía directa, al Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Azua, por el funcionario del Ministero Público 
arribar.indicado, y el mencionado Juzgado dictó, en la espe-
cie, su séhtencia de fecha veintidós de noviembre de mil no-
vetlentos cuarenta, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"Falla: que debe, Primero: Descargar y descarga al nom-
brado Silvio. liXagenic/NOTtiz Dumé, de generales anotadas, in-
culpado de violación a la Ley No. 1051 en perjuicio de tres 
menores que tiene proCreados con la señora Altagracia An- 

gélica Castillo, por no haber cometido el hecho que , se le im-
puta; Segundo: De acuerdo con lo ordenado en sentencia de 

'este mismo Tribunal, de fecha veintisiete de abril del mil 
novecientos treintiocho, se confirma, en favor del señor Sil-
vio Eugenio Ortíz Dumé, la guarda de los tres menores Juan 
Gabriel, Filgia Margarita, y Pedro PabloOrtiz Castillo, Ter-
cero: A partir de la fecha de la presente sentencia, el señor 
Silvio Eugenio Ortiz Dumé, pagará con toda regularidad u-
na cuota mensual de $6.00 a la señora Altagracia Angélica 
Castillo para subvenir a las necesidades de los menores Six-
to Rolando, Silverio Bienvenido y Mario Ortiz Castillo, cuya 
guarda se confía a la señora Altagracia . Angélica Castillo"; 
E), que el Magistrado. Procurador General de la Corte de 
Apelación de San Cristóbal interpuso contra dicho fallo re-
curso de alzada, el cual fué debidamente notificado a Silvio 
Eugenio Ortíz Dumé; F), que la Corte de Apelación del De-
partamento de San Cristóbal conoció del caso, en su audien-
cia pública del catorce de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y uno; G), que en dicha audiencia, el abogado de Silvio' 
Eugenio Ortíz Dumé pidió la confirmación de la sentencia 
de descargo, y que las costas fueran declaradas de oficio; 
H), que el Magistrado Procurador General de la Corte de la 
que se trata, concluyó, en su dictamen, en el sentido del des-
cargo, después de expresar lo siguiente: "Por Cuanto: del 
estudio del expediente, y no obstante nuestro recurso de a-
pelación, consideramos que el Juzgado de Primera Instancia 
mencionado, al conocer y juzgar sobre el presente asunto, 
hizo una buena apreciación de los hechos, y una recta apli-
cación de la ley en el caso ocurrente"; I) , que la Corte de 
Apelación de San Cristóbal dictó sobre el asunto, el mismo 
día catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, 
en que conoció de él, la sentencia contra la cual se ha recu-
rrido a casación, cuyo dispositivo se transcribe en séguida: 
"Falla:--Primero: Revoca la sentencia apelada, dictada en 
atribuciones correccionales por el Juzgado 
tancia del Distrito Judicial de Afina, el dí 
viembre del año mil novecientos cuarta 
brando por propia autoridad, declara al nombr‘lo Silvio 
Eugenio Ortíz Dumé, de generales andtádas, culpable de ha- 

rimera Ins-
idós de no-
egundo: O- 
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gélica Castillo, por no haber cometido el hecho que,se le im-
puta; Segundo: De acuerdo con lo ordenado en sentencia de 
este mismo Tribunal, de fecha veintisiete de abril del mil 
novecientos treintiocho, se confirma, en favor del señor Sil-
vio Eugenio Ortíz Dumé, la guarda de los tres menores Juan 
Gabriel, Filgia Margarita, y Pedro PabloOrtiz Castillo, Ter-
cero: A partir de la fecha de la presente sentencia, el señor 
Silvio Eugenio Ortiz Dumé, pagará con toda regularidad u-
na cuota mensual de $6.00 a la señora Altagracia Angélica 
Castillo para subvenir a las necesidades de los menores Six-
to Rolando, Silverio Bienvenido y Mario Ortiz Castillo, cuya 
guarda se confía a la señora Altagracia. Angélica Castillo"; 
E), que el Magistrado. Procurador General de la Corte de 
Apelación de San Cristóbal interpuso contra dicho fallo re-
curso de alzada, el cual fué debidamente notificado a Silvio 
Eugenio Ortíz Dumé; F), que la Corte de Apelación del De-
partamento de San Cristóbal conoció del caso, en su audien-
cia pública del catorce de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y uno; G), que en dicha audiencia, el abogado de Silvio' 
Eugenio Ortíz Dumé pidió la confirmación de la sentencia 
de descargo, y que las costas fueran declaradas de oficio; 
H), que el Magistrado Procurador General de la Corte de la 
que se trata, concluyó, en su dictamen, en el sentido del des-
cargo, después de expresar lo siguiente: "Por Cuanto: del 
estudio del expediente, y no obstante nuestro recurso de a-
pelación, consideramos que el Juzgado de Primera Instancia 
mencionado, al conocer y juzgar sobre el presente asunto, 
hizo una buena apreciación de los hechos, y una recta apli-
cación de la ley en el caso ocurrente"; I) , que la. Corte de 
Apelación de San Cristóbal dictó sobre el asunto, el mismo 
día catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, 
en que conoció de él, la sentencia contra la cual se ha recu-
rrido a casación, cuyo dispositivo se transcribe en aguida: 
"Falla:--Primero: Revoca la sentencia apelada, dictada .en 
atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Afila, el día VEhttidós de no-
viembre del año mil novecientos cuarenta ;— tegundo: O-
brando por propia autoridad, declara al • nombrylo Silvio 
Eugenio Ortíz Dumé, de generales andtádas, culpable de ha- 
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de la Ley No. 24, promulgada el 18 de noviembre de 1930; 
lo, 24 y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,' 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos por ella aludidos y a cuyo examen obligan las 
alegaciones del recurso, consta lo siguiente: A), que el dos 
de octubre de mil novecientos cuarenta, Altagracia Angéli-
ca Castillo, mayor de edad, soltera, ocupada en los quehace-
res de su casa, domiciliada y residente en la sección de Las 
Auyamas, arriba indicada, presentó, ante el Alcalde Comu-
nal de San José de Ocoa, querella contra Silvio Ortíz Dumé, 
por no querer éste atender a sus tres hijos que tuvieron den-
tro del matrimonio, Sixto Rolando, Silverio Bienvenido y 
Marino Ortíz Castillo como es debido; B), que en la misma 
fecha, el mencionado Alcalde Comunal dirijió al Alcalde Pe-
dáneo de la sección dé Las Auyamas, un oficio en estos tér-
minos: "Sírvase hacer comparecer ante este Despacho de 
Justicia, al señor Silvio Ortíz Dumé, para el día lunes que 
contaremos siete del corriente mes, a. las diez de la mañana, 
a fin de que responda a una querella que contra él cursa por 
ante esta Alcaldía" C), que el once de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta, el Alcalde Comunal de San José de Ocoa 
dirijió al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de Azua, la comunicación siguiente: "Al: Mag. Proc. 
Fiscal del Dist. J. de Azua. R. D.—Asunto: Querella pre-
sentada por la Sra. Altagracia Angélica Castillo contra el 
señor Silvio Ortiz Dumé de conformidad a la ley 1051,-1.— 
Remítole la querella de referencia en el asunto, para los fi-
nes de lugar.-2.—Este Despacho requirió por dos ocasio-' 
nes a dicho Señor Ortiz Dumé y no optemperó en ninguna 
de las dos ocasiones"; D), que el caso fué sometido, por la 
vía directa, al Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Azua, por el funcionario del Ministero Público 
arribazindicado, y el mencionado Juzgado dictó, en la espe-
cie, su sentencia de fecha veintidós de noviembre de mil no-
vellentos cuarenta, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"Falla: que,1ebe, Primera: Descargar y descarga al nom-
brado Silvio4Mgenide,Ortiz Dumé, de generales anotadas, in-
culpado di violación a la Ley No. 1051 en perjuicio de free ,  
menores glite tiene procreados con la señora Altagracia An- 
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ber cometido el delito de violación a la ley Núm. 1051, en 
perjuicio de tres menores que tiene procreados con Altagra-
cia Angélica Castillo; y en consecuencia, lo condena por el 
referido hecho a sufrir la pena de un año de prisión correc-
cional y al pago de las costas, fijando en la cantidad de seis 
pesos, moneda de curso legal, la pensión mensual que dicho 
inculpado deberá pasar a Altagracia Angélica Castillo, pa-
ra subvenir a las necesidades de los menores Sixto Rolando, 
Silverio Bienvenido y Marino Ortíz Castillo, los cuales per-
manecen bajo la guarda y cuidado exclusivo de su madre; y 
Tercero: Condena al referido inculpado al pago de las cos-
tas del presente recursU; 

Considerando, que en la declaración prestada ante la 
Secretaría de la Corte a quo, Silvio Eugenio Ortíz Dumé ex-
puso, por órgano de su abogado, que "recurre en casación 
contra la sentencia dictada por la Hon. Corte de Apelación 
de San Cristóbal, en sus atribuciones correccionales, de fe-
cha 14 de febrero de 1941, que lo condena a un año de pri-
sión por violación a la Ley No. 1051, con la cual no está con-
forme en razón de que ni remotamente se puede establecer 
que él se haya negado al pago de la pensión alimenticia o 
haya persistido en una negativa, que muy por el contrario, 
tanto en el acta de conciliación como en su declaración dada 
en ambas instancias, ha confesado su franca disposición al 
cumplimiento de sus obligaciones para con los menores en 
referencia, apreciando además, la declaración de la madre 
querellante, de que percibía esas pensiones de mutuo acuer-
do"; 

Considerando, que la Ley No. 1051, después de estable-
cer, en su artículo lo, la obligación que pesa sobre los pa-
dres, de "alimentar, vestir, sostener, educar y procurar al-
bergue a sus hijos menores de 18 años que hayan nacido o 
nó dentro del matrimonio, de acuerdo con las necesidades 
de los menores y en relación con los medios de que puedan 
disponer los padres", dispone, en sus artículos 2, 4 y 5 (los 
dos últimos, modificados por la Ley No. 24, promulgada el 
18 de noviembre de 1930), lo siguiente: "El padre o la ma-
dre que Atare a esa obligación, o se negare a cumplirla, Y 
persista en su negativa después de haber sido requerido a  

ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni mas de dos de 
prisión correccional"; "Art. 4 9-El requerimiento indicado en 
el Art. 2o. lo hará el Comisario de Policía Municipal de la 
Común en donde resida o se encuentren los padres delin-
cuentes a solicitud de parte interesada o por denuncia rati-
ficada y jurada que presente cualquiera persona ante el mis-
mo Comisario de Policía o ante el Alcalde".— "Párrafo: —
El requerimiento a que se refiere este artículo contendrá la 
intimación a los padres delincuentes de comparecer en un 
plazo de ocho días por ante el Alcalde de la misma Común, 
a fin de que voluntariamente se avengan a cumplir con sus 
obligaciones" ;—"Art. 5 9—Si después de quince días de ha-
ber comparecido ante el Alcalde, los padres delincuentes no 
atienden a sus obligaciones, el Procurador Fiscal, también 
a solicitud de parte interesada los hará citar ante el Tribu-
nal correccional, en donde se le impondrá, si procede, la 
pena indicada en el Art. 2 de esta Ley"; 

Considerando, que la sentencia atacada expresa, en su 
consideración segunda y a título de fundamento para lo deci-
dido en la especie, lo que a continuación se transcribe:"que 
ha quedado establecido por los hechos y circunstancias de la 
causa, que el nombrado Silvio Eugenio Ortiz Dumé no cum-
plió con la obligación que a su cargo pone el referido ,  artícu-
lo lo. de la ley Núm. 1051, pues durante los dos meses que 
precedieron a la fecha de la querella (agosto y septiembre 
de mil novecientos cuarenta) él no le entregó a la qurellante 
la cantidad de siete pesos con cincuenta centavos u ocho pe-
sos, moneda de curso legal, que le pasaba mensualmente pa-
ra subvenir a las necesidades de los hijos menores procrea-
dos con ella; que, por otra parte, según consta en el expe-
diente, el Alcalde de San José de Ocoa, le dió curso a la qu..- 
rella, después de haber requerido por dos ocasiones al pre-
venido, y no haber éste obtemperado a dicho requerimien-
to;—que, así, es evidente, que el nombrado Silvio Ortiz Du-
mé persistió en la negativa de suministrar la pensión ali-
menticia a sus hijos menores Sixto Rolando, Silverio Bien-
venido, y Marino Ortíz Castillo, procreados con la querellan-
te Altagracia Angélica Castillo"; pero que, en presencia de 
lo comprobado por el Juez del primer grado. de cuya sen- 
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ber cometido el delito de violación a la ley Núm. 1051, e n 
 perjuicio de tres menores que tiene procreados con Altagra-

cia Angélica Castillo; y en consecuencia, lo condena por el 
referido hecho a sufrir la pena de un año de prisión correc-
cional y al pago de las costas, fijando en la cantidad de seis 
pesos, moneda de curso legal, la pensión mensual que dicho 
inculpado deberá pasar a Altagracia Angélica Castillo, pa-
ra subvenir a las necesidades de los menores Sixto Rolando, 
Silverio Bienvenido y Marino Ortíz Castillo, los cuales per-
manecen bajo la guarda y cuidado exclusivo de su madre; y 
Tercero: Condena al referido inculpado al pago de las cos-
tas del presente recurst ; 

Considerando, que en la declaración prestada ante la 
Secretaría de la Corte a quo, Silvio Eugenio Ortíz Dumé ex-
puso, por órgano de su abogado, que "recurre en casación 
contra la sentencia dictada por la Hon. Corte de Apelación 
de San Cristóbal, en sus atribuciones correccionales, de fe-
cha 14 de febrero de 1941, que lo condena a un año de pri-
sión por violaCión a la Ley No. 1051, con la cual no está con-
forme en razón de que ni remotamente se puede establecer 
que él se haya negado al pago de la pensión alimenticia o 
haya persistido en una negativa, que muy por el contrario, 
tanto en el acta de conciliación como en su declaración dada 
en ambas instancias, ha confesado su franca disposición al 
cumplimiento de sus obligaciones para con los menores en 
referencia, apreciando además, la declaración de la madre 
querellante, de que percibía esas pensiones de mutuo acuer-
do"; 

Considerando, que la Ley No. 1051, después de estable-
cer, en su artículo lo, la obligación que pesa sobre los pa-
dres, de "alimentar, vestir, sostener, educar y procurar al-
bergue a sus hijos menores de 18 años que hayan nacido o 
nó dentro del matrimonio, de acuerdo con las necesidades 
de los menores y en relación con los medios de que puedan 
disponer los padres", dispone, en sus artículos 2, 4 y 5 (los 
dos últimos, modificados por la Ley No. 24, promulgada el 
18 de noviembre de 1930), lo siguiente: "El padre o la ma-
dre que faltare a esa obligación, o se negare a cumplirla, y 

persista en su negativa después de haber sido requerido a 

ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni mas de dos de 
prisión correccional"; "Art. 4 9-El requerimiento indicado en 
el Art. 2o. lo hará el Comisario de Policía Municipal de la 
Común en donde resida o se encuentren los padres delin-
cuentes a solicitud de parte interesada o por denuncia rati-
ficada y jurada que presente cualquiera persona ante el mis-
mo Comisario de Policía o ante el Alcalde".— "Párrafo: —
El requerimiento a que se refiere este artículo contendrá la 
intimación a los padres delincuentes de comparecer en un 
plazo de ocho días por ante el Alcalde de la misma Común, 
a fin de que voluntariamente se avengan a cumplir con sus 
obligaciones" ;—"Art. 5 9—Si después de quince días de ha-
ber comparecido ante el Alcalde, los padres delincuentes no 
atienden a sus obligaciones, el Procurador Fiscal, también 
a solicitud de parte interesada los hará citar ante el Tribu-
nal correccional, en donde se le impondrá, si procede, la 
pena indicada en el Art. 2 de esta Ley"; 

Considerando, que la sentencia atacada expresa, en su 
consideración segunda y a título de fundamento para lo deci-
dido en la especie, lo que a continuación se transcribe:"que 
ha quedado establecido por los hechos y circunstancias de la 
causa, que el nombrado Silvio Eugenio Ortiz Dumé no cum-
plió con la obligación que a su cargo pone el referido artícu-
lo lo. de la ley Núm. 1051, pues durante los dos meses que 
precedieron a la fecha de la querella (agosto y septiembre 
de mil novecientos cuarenta) él no le entregó a la qurellante 
la cantidad de siete pesos con cincuenta centavos u ocho pe-
sos, moneda de curso legal, que le pasaba mensualmente pa-
ra subvenir a las necesidades de los hijos menores procrea-
dos con ella; que, por otra parte, según consta en el expe-
diente, el Alcalde de San José de Ocoa, le dió curso a la quu 
rella, después de haber requerido por dos ocasiones al pre-
venido, y no haber éste obtemperado a dicho requerimien-
to;—que, así, es evidente, que el nombrado Silvio Ortiz Du-
mé persistió en la negativa de suministrar la pensión ali-
menticia a sus hijos menores Sixto Rolando, Silverio Bien-
venido, y Marino Ortíz Castillo, procreados con la querellan-
te Altagracia Angélica Castillo"; pero que, en presencia de 
lo comprobado por el Juez del primer grado. de cuya sen- 
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tencia se había apelado, en el sentido de que "en el expedien-
te no hay constancia de que el prevenido fuera intimado se-
gún el párrafo del art. 4 de la ley 1051 modificado por la 
ley No. 24 a comparecer en un plazo de ocho días por ante 
el Alcalde de San José de Ocoa a fin de avenirse voluntaria-
mente a cumplir con sus obligaciones; que según oficio No. 
774 fechado el dos de octubre de mil novecientos cuarenta 
el Juez Alcalde de San José de Ocoa se dirijió al pedaneo 
de la sección de Las Auyamas para que el Señor Silvio Or-
tiz Dumé "responda a una querella que contra él cursa por 
ante esta Alcaldía"; que además de no expresar a cuál que-
rella debe responder Ortiz Dumé, en el expediente no hay 
constancia de haber cumplido el pedáneo de Las Auyamas, 
tal requerimiento; que aún cuando el citado Juez Alcalde de 
San José de Ocoa en el oficio No. 886 enviando el expedien-
te al Magistrado Procurador Fiscal dice: "2.— Este Despa-
cho requirió por dos ocasiones a dicho señor Ortiz Dumé y 
no obtemperó en ninguna de las ocasiones", no existe cons-
tancia, como queda expresado, de haberse cumplido esta 
formalidad"; ante el hecho de que los documentos arriba a-
ludidos expresan lo que indica el Juez de Primera Instancia, 
la Corte a quo debió presentar los nuevos hechos (si exis-
tían), que la autorizaran a decidir el punto de que se había 
dado cumplimiento a lo prescrito en los artículos 4 y 5 de 
la Ley No. 1051, modificados por la Ley No. 24, antes cita-
dos, a fin de que la Suprema Corte de Justicia pudiera e-
jercer su poder de verificación; que al no haberlo hecho así, 
se incurrió, en el vicio de falta de base legal; 

Considerando, que análoga deficiencia en la exposición 
de los hechos fundamentales de la causa se advierte en la 
sentencia contra la cual se ha recurrido a casación, en cuan-
to, en la segunda consideración transcrita más arriba, si 
bien se expresa "que ha quedado establecido por los hechos 
y circunstancias de la causa, que el nombrado Silvio Euge-
nio Ortiz Dumé no cumplió con la obligación que a su cargo 
pone el referido artículo lo. de la ley Núm. 1951, pues du-
rante los dos meses que precedieron a la fecha de la querella 
(agosto y septiembre de mil novecientos cuarenta) él no le 
entregó a la querellante la cantidad de siete pesos con cin- 
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cuenta centavos u ocho pesos, moneda de curso legal, que le 
pasaba mensualmente para subvenir a las necesidades de 
los hijos menores procreados con ella", no aparecen compro-
bados ni la negativa de atender a los menores, ni menos la 
persistencia en tal negativa, requeridas por el artículo 2 de 
la Ley No. 1051, ya que, según se ha indicado en la conside-
ración inmediatamente anterior del presente fallo, no fué 
suficientemente establecido que se hiciera en forma válida 
el requerimiento mencionado en los artículos 2 y 4 (modifi-
cado este último) de la Ley No. 1051; y por otra parte, en el 
acta de audiencia de la Corte a quo se dice que "el inculpa-
do.... se expresó del mismo modo que ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua" y, según 
el acta de audiencia de dicho Juzgado, que figura en el ex-
pediente, lo declarado entonces por Silvio Eugenio Ortiz 
Dumé fué lo que a continuación se copia, en lo cual no apa-
rece la negativa del actual recurrente a cumplir sus obliga-
ciones de padre: "Yo' me divorcié de Altagracia Angélica 
Castillo y apesar de eso la atendía; le alquilé un rancho y le 
daba $7.50 mensuales, después le daba $8.00 mensuales; 
luego se fué a una casa mia y ahí yo la atendía de todo; en-
tonces se querelló pero en ningún momento me he negado a 
atender a mis hijos; después le ofrecí $100.00 y que me en-
tregara los menores que me acuerda la sentencia de divor-
cio; yo le ofrezco albergue en Fundación; yo no niego .ser 
el padre del menor que ella tuvo cuando quedó encinta en el 
divorcio; yo deseo la guarda de los hijos que me acuerda la 
sentencia de divorcio y el otro que ha cumplido los cinco a-
ños; yo puedo pasarle dos pesos por cada uno de los menores 
que ella tenga mio"; 

Considerando, por último, que habiendo fijado la Corte 
a quo, en el dispositivo de su fallo, en "la cantidad de seis 
pesos, moneda de curso legal, la pensión mensual que dicho 
inculpado deberá pasar a Altagracia Angélica Castillo, pa-
ra subvenir a las necesidades de los minores Sixto Rolando, 
Silverio Bienvenido y Marino Ortiz Castillo",. no aparece 
establecido el fundamento para condenar al recurrente por-
que "no le entregó a la querellante la cantidad de siete pe-
sos con cincuenta centavos u ocho pesos, moneda de curso le- 
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tencia se había apelado, en el sentido de que "en el expedje n_ 
te no hay constancia de que el prevenido fuera intimado se-
gún el párrafo del art. 4 de la ley 1051 modificado por la 
ley No. 24 a comparecer en un plazo de ocho días por ante 
el Alcalde de San José de Ocoa a fin de avenirse voluntaria-
mente a cumplir con sus obligaciones; que según oficio No. 
774 fechado el dos de octubre de mil novecientos cuarenta 
el Juez Alcalde de San José de Ocoa se dirijió al pedaneo 
de la sección de Las Auyamas para que el Señor Silvio Or-
tiz Dumé "responda a una querella que contra él cursa por 
ante esta Alcaldía"; que además de no expresar a cuál que-
rella debe responder Ortiz Dumé, en el expediente no hay 
constancia de haber cumplido el pedáneo de Las Auyamas, 
tal requerimiento; que aún cuando el citado Juez Alcalde de 
San José de Ocoa en el oficio No. 886 enviando el expedien-
te al Magistrado Procurador Fiscal dice: "2.— Este Despa-
cho requirió por dos ocasiones a dicho señor Ortiz Dumé y 
no obtemperó en ninguna de las ocasiones", no existe cons-
tancia, como queda expresado, de haberse cumplido esta 
formalidad"; ante el hecho de que los documentos arriba a-
ludidos expresan lo que indica el Juez de Primera Instancia, 
la Corte a quo debió presentar los nuevos hechos (si exis-
tían), que la autorizaran a decidir el punto de que se había 
dado cumplimiento a lo prescrito en los artículos 4 y 5 de 
la Ley No. 1051, modificados por la Ley No. 24, antes cita-
dos, a fin de que la Suprema Corte de Justicia pudiera e-
jercer su poder de verificación; que al no haberlo hecho así. 
se  incurrió, en el vicio de falta de base legal; 

Considerando, que análoga deficiencia en la exposición 
de los hechos fundamentales de la causa se advierte en la 
sentencia contra la cual se ha recurrido a casación, en cuan-
to, en la segunda consideración transcrita más arriba, si 
bien se expresa "que ha quedado establecido por los hechos 
y circunstancias de la causa, que el nombrado Silvio Euge-
nio Ortiz Dumé no cumplió con la obligación que a su cargo 
pone el referido artículo lo. de la ley Núm. 1Q51, pues du-
rante los dos meses que precedieron a la, fecha de la querello 
(agosto y septiembre de mil novecientos cuarenta) él no le 
entregó a la querellante la cantidad de siete pesos con cin- 
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cuenta centavos u ocho pesos, moneda de curso legal, que le 
pasaba mensualmente para subvenir a las necesidades de 
los hijos menores procreados con ella", no aparecen compro-
bados ni la negativa de atender a los menores, ni menos la 
persistencia en tal negativa, requeridas por el artículo 2 de 
la Ley No. 1051, ya que, según se ha indicado en la conside-
ración inmediatamente anterior del presente fallo, no fué 
suficientemente establecido que se hiciera en forma válida 
el requerimiento mencionado en los artículos 2 y 4 (modifi-
cado este último) de la Ley No. 1051; y por otra parte, en el 
acta de audiencia de la Corte a quo se dice que "el inculpa-
do.... se expresó del mismo modo que ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua" y, según 
el acta de audiencia de dicho Juzgado, que figura en el ex-
pediente, lo declarado entonces por Silvio Eugenio Ortiz 
Dumé fué lo que a continuación se copia, en lo cual no apa-
rece la negativa del actual recurrente a cumplir sus obliga-
ciones de padre: "Yo' me divorcié de Altagracia Angélica 
Castillo y apesar ck eso la atendía; le alquilé un rancho y le 
daba $7.50 mensuales, después le daba $8.00 mensuales; 
luego se fué a una casa mia y ahí yo la atendía de todo; en-
tonces se querelló pero en ningún momento me he negado a 
atender a mis hijos; después le ofrecí $100.00 y que me en-
tregara los menores que me acuerda la sentencia de divor-
cio; yo le ofrezco albergue en Fundación; yo no niego ser 
el padre del menor que ella tuvo cuando quedó encinta en el 
divorcio; yo deseo la guarda de los hijos que me acuerda la 
sentencia de divorcio y el otro que ha cumplido los cinco a-
ños; yo puedo pasarle dos pesos por cada uno de los menores 
que ella tenga mio"; 

Considerando, por último, que habiendo fijado la. Corte 
a quo, en el dispositivo de su fallo, en "la cantidad de seis 
pesos, moneda de curso legal, la pensión mensual que dicho 
inculpado deberá pasar a Altagracia Angélica Castillo, pa-
ra subvenir a las necesidades de los menores Sixto Rolando, 
Silverio Bienvenido y Marino Ortiz Castillo", ,  no aparece 
establecido el fundamento para condenar al recurrente por-
que "no le entregó a la querellante la cantidad de siete pe-
sos con cincuenta centavos u ocho pesos, moneda de curso le- 
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gal, que le pasaba mensualmente para subvenir a las nece-
sidades de los hijas menores procreados con ella", expresio-
nes contenidas en la segunda consideración dei repetido fa-
llo; 

Considerando, que todo lo expuesto pone en evidencia 
que la decisión impugnada carece de base legal, al no sumi-
nistrar a la Suprema Corte de Justicia los elementos de he-
cho ncesarios para verificar si la ley ha sido bien o mal a-
plicada, y que, consecuentemente, debe ser casada; 

Considerando, que al no existir parte contraria que ha-
ya sido puesta en causa en el presente recurso, procede de-
clarar los costos de oficio; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la 
Corte de San Cristóbal, de fecha catorce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto a la 
Corte de Apelación de La Vega ; Segundo: declara las costas 
de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— Dr.  . T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal Ve-
lázquez.—Raf. Castro Rivera.— Leoncio Ramos.-- Luis Lo-
groño C.— Juan José Sánchez.—Eug. A. Alvarez— Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública, del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) :—Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
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Juan Tomás Mejía, Presidente; Gustavo A. Díaz, Primer 
Sustituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Tron-
coso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos, Luis Logroño Cohén y Juan José 
Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, el día doce del mes de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, año 98' de la Independen-
cia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Trujillo, ha dic-
tado en audiencia pública, como Corte de Casación, la sen-
tencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador General de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, que lo era el Licenciado Angel Fremio Soler, con-
tra sentencia dictada, en atribuciones criminales, por dicha 
Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha veinticuatro 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, en la que de-
claró a Horacio Ufre Rodríguez o Robinson y Víctor Alejan-
dro Thomas, no culpables d e  los crímenes de falsedad en es-
critura pública y de uso de documento falso, por los cuales 
los había condenado el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo fallo fué 
revocado; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte a quo, el día dos de abril de mil no-
vecientos cuarenta y uno; 

Visto el memorial presentado por el Magistrado recu-
rrente, en el cual son desarrollados los medios del recurso; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 326 y 327 del Código Civil; 216 
del Código de Procedimiento Criminal; lo, 24, 30 (última 
parte) y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, mo-
dificados, el 24 y el 71, por la Ley No. 295, publicada el lo. 
de junio de 1940; 
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gal, que le pasaba mensualmente para subvenir a las nece-
sidades de los hijos menores procreados con ella", expresio-
nes contenidas en la segunda consideración dei repetido fa-
llo; 

Considerando, que todo lo expuesto pone en evidencia 
que la decisión impugnada carece de base legal, al no sumi-
nistrar a la Suprema Corte de Justicia los elementos de he-
cho ncesarios para verificar si la ley ha sido bien o mal a-
plicada, y que, consecuentemente, debe ser casada; 

Considerando, que al no existir parte contraria que ha-
ya sido puesta en causa en el presente recurso, procede de-
clarar los costos de oficio; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la 
Corte de San Cristóbal, de fecha catorce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto a la 
Corte de Apelación de La Vega ; Segundo: declara las costas 
de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— Dr. T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal Ve-
lázquez.—Raf. Castro Rivera,.— Leoncio Ramos.-- Luis Lo-
groño C.— Junn José Sánchez.—Eug. A. Alvarez— Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública, del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) :—Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

Juan Tomás Mejía, Presidente; Gustavo A. Díaz, Primer 
Sustituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Tron-
coso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos, Luis Logroño Cohén y Juan José 
Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, el día doce del mes de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, año 98' de la Independen-
cia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Trujillo, ha dic-
tado en audiencia pública, como Corte de Casación, la sen-
tencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador General de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, que lo era el Licenciado Angel Fremio Soler, con-
tra sentencia dictada, en atribuciones criminales, por dicha 
Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha veinticuatro 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, en la que de-
claró a Horacio Ufre Rodríguez o Robinson y Víctor Alejan-
dro Thomas, no culpables de los crímenes de falsedad en es-
critura pública y de uso de documento falso, por los cuales 
los había condenado el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo fallo fué 
revocado; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte a quo, el día dos de abril de mil no-
vecientos cuarenta y uno; 

Visto el memorial presentado por el Magistrado recu-
rrente, en el cual son desarrollados los medios del recurso; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 326 y 327 del Código Civil; 216 
del Código de Procedimiento Criminal; lo, 24, 30 (última 
parte) y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, mo-
dificados, el 24 y el 71, por la Ley No. 295, publicada el lo. 
de junio de 1940; 
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gal, que le pasaba mensualmente para subvenir a las nece-
sidades de los hijos menores procreados con ella", expresio-
nes contenidas en la segunda consideración del repetido fa_ 
110; 

Considerando, que todo lo expuesto pone en evidencia 
que la decisión impugnada carece de base legal, al no sumi-
nistrar a la Suprema Corte de Justicia los elementos de he-
cho ncesarios para verificar si la ley ha sido bien o mal a-
plicada, y que, consecuentemente, debe ser casada; 

Considerando, que al no existir parte contraria que ha-
ya sido puesta en causa en el presente recurso, procede de-
clarar los costos de oficio; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la 
Corte de San Cristóbal, de fecha catorce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto a la 
Corte de Apelación de La Vega ; Segundo: declara las costas 
de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— Dr . T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal Ve-
lázquez.—Raf. Castro Rivera.— Leoncio Ramos.-- Luis Lo-
groño C.— Juan José Sánchez.—Eug. A. Alvarez— Secre-
tario( General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública, del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) :—Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
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Juan Tomás Mejía, Presidente; Gustavo A. Díaz, Primer 
Sustituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Tron-
coso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos, Luis Logroño Cohén y Juan José 
Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, el día doce del mes de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, año 98' de la Independen. 
cia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Trujillo, ha dic-
tado en audiencia pública, como Corte de Casación, la sen-
tencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador General de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, que lo era el Licenciado Angel Fremio Soler, con-
tra sentencia dictada, en atribuciones criminales, por dicha 
Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha veinticuatro 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, en la que de-
claró a Horacio Ufre Rodríguez o Robinson y Víctor Alejan-
dro Thomas, no culpables de los crímenes de falsedad en es-
critura pública y de uso de documento falso, por los cuales 
los había condenado el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo fallo fué 
revocado; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte a quo, el día dos de abril de mil no-
vecientos cuarenta y uno; 

Visto el memorial presentado por el Magistrado recu-
rrente, en el cual son desarrollados los medios del recurso; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 326 y 327 del Código Civil; 216 
del Código de Procedimiento Criminal; lo, 24, 30 (última 
parte) y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, mo-
dificados, el 24 y el 71, por la Ley No. 295, publicada el lo. 
de junio de 1940; 
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por violación de los artículos 147 y 148 del Código Penal; 
b) por violación de su propia competencia, en razón de la 
materia; y c) por los demás motivos que serán expuestos en 
el memorial de casación"; y en el memorial así anunciado y 
luego depositado, pide la casación del fallo atacado, funda-
do su pedimento en los medios que expresa de este modo: 
"a).—Por haber motivado insuficientemente el descargo que 
por esa sentencia ha pronunciado en provecho de los proce-
sados Horacio Ufre Rodríguez y Victor Alejandro Thomas, 
al haber mutilado o desnaturalizado los hechos de la causa, 
Y especial y señaladamente desconocido todas las circunstan-
cias que rodean o acompañan al hecho expuesto en su Ter-
cer Considerando, dado que la mera denominación de ese 
hecho, es insuficiente para determinar sus resultados jurí-
dicos;— b).—Porque es obligación para los jueces del fon-
do, apreciar los hechos sometídoles a su decisión desde todos 
los puntos de vista ue sean capaces de producir algún efecto 
legal que pueda comprometer la responsabilidad penal de un 
inculpado, aún variando la calificación que a los mismos se 
les hubiese dado en la instrucción o en primera instancia;— 
c).—Porque se han desconocido los principios generales que 
e doctrina y jurisprudencia rigen el falso intelectual, vioL. 
lando asi las disposiciones de los artículos 147 y 148 del Có-
digo Penal, y d).—Porque la Corte a quo en atribuciones 
criminales, ha violado el principio .de su propia competencia 
en razón de la materia, al conocer y fallar respecto de una 
cuestión de estado civil"; 

Considerando, acerca del medio concerniente a la com-
petencia, el cual debe ser examinado en primer término: que 
en la tercera consideración, y én la quinta, de la sentencia 
impugnada, se expresa lo siguiente: "que el crimen de false-
dad en escritura pública que se le imputa a Horacio Ufre Ro-
dríguez o Robinson, consiste en el hecho de haber declarado 
éste por ante el Oficial de Estado Civil de San Pedro de Ma-
corís, ciudadano Francisco Nicolás, el nacimiento de un her-
mano suyo de nombre José Antonio, como hijo lejítimo de 
Joseph Marthis Bonifacio"; "que, este acusado, al declarar 
ante el Oficial del Estado Civil de la común de San Pedro 
de Macorís el nacimiento de su hermano José Antonio, como 

hijo legítimo de Joseph Matis Bonifacio y Luisa Robinson, 
no hizo una falsa declaración, susceptible de constituir el 
crimen que se le imputa, ya que es constante en el proceso 
que realmente José Antonio es hijo legítimo de Joseph Mar-
tis Bonifacio y Luisa Robinson; que si bien el padre apare- 

, ce con los nombres de José Ufre Rodríguez y Joseph Mar-
this Bonifacio, lo que podría inducir a error respecto al ape-
llido de los hijos, de las piezas del expediente se evidencia 
que Joseph Marthis Bonifacio es el mismo José Ufre Rodrí-
guez, cuyo apellido llevan aquéllos"; 

Considerando, que lo que queda transcrito arriba, no in-
dica por cuáles medios se encontraba establecido "en el pro-
ceso que realmente José Antonio es hijo legítimo de Joseph 
Marthis Bonifacio y Luisa Robinson", para que la Suprema 
Corte de Justicia pudiera verificar si se trataba de la filia-
ción legítima de una persona existente, que estuviera legal-
mente pre-establecida, y que la Corte a-quo se limitara á 
consignar, ó si hubo algo que fué decidido por dicha Corte 
sobre tal filiación; que la alusión que, en las expresiones co-
piadas, se hace al proceso, no arroja mayor luz en el caso, 
por cuanto en, el mencionado proceso, —á cuyo examen obli-
gan, no sólo la alusión dicha, sino también la circunstancia 
de que en el recurso se alegue haberse "mutilado o desnatu-
ralizado los hechos de la causa"— si bien se encuentran do-
cumentos referentes á la filiación de Joseph Marthis Boni-
facio, nacido en Curazao, no aparece ninguno en que se esta-
blezca la filiación de "José Antonio Mathis Bonifacio", ni si-
quiera la existencia de dicha persona, como no sean el acta 
de declaración de nacimiento hecha por el recurrente Horacio 
Ufre Rodríguez o Robinson, cuya falsedad se alegaba, y la 
lista de tripulante de la goleta holandesa Johana, también 
redactada por el mismo Horacio Ufre Rodríguez ó Robinson 
en la época en que se realizaron los hechos que eran señala-
dos como constitutivos del crimen de falsedad de que se le 
acusaba; que asimismo, tampoco aparece en el expediente 
que alguna persona distinta de las acusadas, declarase que 
conocía, siquiera, á alguien que respondiera al nombre de 
José Antonio Mathis Bonifacio, y que fuera hijo legítimo 
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b) por violación de su propia competencia, en razón de la 
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luego depositado, pide la casación del fallo atacado, funda-
do su pedimento en los medios que expresa de este modo: 
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cumentos referentes á la filiación de Joseph Marthis Boni-
facio, nacido en Curazao, no aparece ninguno en que se esta-
blezca la filiación de "José Antonio Mathis Bonifacio", ni si-
quiera la existencia de dicha persona, como no sean el acta 
de declaración de nacimiento hecha por el recurrente Horacio 
Ufre Rodríguez o Robinson, cuya falsedad se alegaba, y la 
lista de tripulante de la goleta holandesa Johana, también 
redactada por el mismo Horacio Ufre Rodríguez ó Robinson 
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de José Martis (o Mathis) Bonifacio y de Luisa Robinson, 
pues, el Jefe de la.Inmigración en Curazao, en la carta en la 
que informa al Cónsul Dominicano en aquela isla "que ea señor 
Víctor Thomas, quien partió de aquí" (de Curazao) "el 21 
de octubre 1940 después de haber entrado á Curazao ante-
riormente desde Sto. Domingo amparado por los papeles de 
un súbdito holandés, llamado José Antonio Bonifacio, ha de-
clarado ante el Dept. de Inmigración local de haber compra-
do dichos papeles de un tal Horacio Uffre Rodríguez .por la 
suma de $25", se limita á consignar la apariencia de lo ex-
presado en "los papeles" de los cuales se amparó Víctor Tho-
mas; y de conformidad con las declaraciones de este último 
que figuran en el proceso aludido por la Corte a quo, tales 

"papeles" aparecen consistir en el acta de declaración de na-
cimiento de José Antonio, que era tachada de falsa; que, por 
otra parte, al no estar establecida la existencia, siquiera del 
"José Antonio Martis Bonifacio, hijo legítimo che los seño-
res Josef Martis Bonifacio, de nacionalidad holandesa y de 
Luisa Robinson, natural de Puerto Plata, ambos finados", 
cuyo nacimiento fué declarado, por Horacio Ufre Rodríguez 
ó Robinson, en el acta discutida, y al sólo aparecer que se hi-
zo dicha acta (cuyo carácter de "tardía y fraudulenta" y de 
levantada á requerimiento de persona que no tenía "calidad 
pawello", se indicaba en el veredicto calificativo del Juez 
Inslucción), para entregarla á Víctor Alejandro Thomas 
con el único fín de que la presentara como suya, para poder 

centrar en Curazao, igualmente es imposible verificar si para 
•gue la Corte de San Cristóbal, decidiera sobre la culpabili-

dad ó nó culpabilidad de los actuales recurrentes, era reque-
rida la solución de algo sobre la filiación de alguna perso-
na, y si esta persona se encontraba en la necesidad de enta-
blar una demanda en reclamación de estado para que, según 
doctrina del país de origen de nuestros códigos, fuera apli-
cable el artículo 327 del Código Civil, texto que contiene la 
prescripción legal que, según el recurso, fué violada; que, por 
todo lo dicho, se pone de manifiesto que la setencia impugna-
da no suministra, á esta Suprema Corte, las comprobaciones 
de hechos que serían indispensables para establecer si, en la 
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especie, fueron violadas las reglas legales sobre la come ;.. 

tencia; que, por lo tanto, en dicho fallo se incurrió, en 
aspecto, en el vicio de falta dl base legal, y la casación s 
citada debe pronunciarse; 

Considerando, que si bien lo sentado sobre el medio re-
lativo á la competencia, hace improcedente el examen de los 
demás medios, también es cierto que, la circunstancia de que 
los hechos cuyo establecimiento sería necesario para justifi-
car tal competencia, ó para negarla, podrían, quizás, influir 
en la decisión del fondo del asunto, impone la anulación del 
fallo en todos sus aspectos, para dar libertad de acción á la 
Corte de envío; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada en 
atribuciones criminales, en fecha veinticuatro de marzo de 
mil novecientos cuarenta y uno, por la Corte de Apelación 
de San Cristóbal, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo, y envía el asunto á la Corte de Apela-
ción de Santiago; Segundo: condena á Horacio Ufre Rodrí-
ó Robinson, y á Víctor Alejandro Thomas, partes á quie-
nes se notificó, oportunamente, el recurso, al pago dé las 
costas. 

(Firmados) :- J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— 
Franco 	

wr. 
 Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. VidarVe-

lazquez.--Raf. Castro Rivera.— Leoncio Ramos.— Luis Lo-
groño C.— Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez —Seere 
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.–
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 



BOLETIN JUDICIAL 
	

871 

especie, fueron violadas las reglas legales sobre la compts . 
 tencia; que, por lo tanto, en dicho fallo se incurrió, en 	2 

aspecto, en el vicio de falta d# base legal, y la casación 
citada debe pronunciarse; 

Considerando, qué si bien lo sentado sobre el medio re-
lativo á la competencia, hace improcedente el examen de los 
demás medios, también es cierto que, la circunstancia de que 
los hechos cuyo establecimiento sería necesario para justifi-
car tal competencia, ó para negarla, podrían, quizás, influir 
en la decisión del fondo del asunto, impone la anulación del 
fallo en todos sus aspectos, para dar libertad de acción á la 
Corte de envio; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada en 
atribuciones criminales, en fecha veinticuatro de marzo de 
mil novecientos cuarenta y uno, por la Corte de Apelación 
de San Cristóbal, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo, y envía el asunto á la Corte de Apela-
ción de Santiago; Segundo: condena á Horacio Ufre Rodrí-
ó Robinson, y á Víctor Alejandro Thomas, partes á quie-
nes se notificó, oportunamente, el recurso, al pago dé las 
costas. 

JI 

(Firmados) :- J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— 	 r. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidartre-
lazquez.—Raf. Castro Rivera.-- Leoncio Ramos.— Luis La 
groño C.— Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez --Secre 
rio General. 'Ot 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.–
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

870 	 BOLETIN JUDICIAL 

de José Martis (o Mathis) Bonifacio y de Luisa Robinson, 
pues, el Jefe de la .Inmigración en Curazao, en la carta en la 
que informa al Cónsul Dominicano en aquela isla "que ea señor 
Víctor Thomas, quien partió de aquí" (de Curazao) "el 21 
de octubre 1940 después de haber entrado á Curazao ante-
riormente desde Sto. Domingo amparado por los papeles de 
un súbdito holandés, llamado José Antonio Bonifacio, ha de-
clarado ante el Dept. de Inmigración local de haber compra-
do dichos papeles de un tal Horacio Uffre Rodríguez .por la 
suma de $25", se limita á consignar la apariencia de lo ex-
presado en "los papeles" de los cuales se amparó Víctor Tho-
mas; y de conformidad con las declaraciones de este último 
que figuran en el proceso aludido por la Corte a quo, tales 

"papeles" aparecen consistir en el acta de declaración de na-
cimiento de José Antonio, que era tachada de falsa; que, por 
otra parte, al no estar establecida la existencia, siquiera del 
"José Antonio Martis Bonifacio, hijo legítimo de los seño-
res Josef Martis Bonifacio, de nacionalidad holandesa y de 
Luisa Robinson, natural de Puerto Plata, ambos finados", 
cuyo nacimiento fué declarado, por Horacio Ufre Rodríguez 

Robinson, en el acta discutida, y al sólo aparecer que se hi-
zo dicha acta (cuyo carácter de "tardía y fraudulenta" y de 
levantada á requerimiento de persona que no tenía "calidad 
pawello", se indicaba en el veredicto calificativo del Juez 
Inslucción), para entregarla á Víctor Alejandro Thomas 
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rida la solución de algo sobre la filiación de alguna perso-
na, y si esta persona se encontraba en la necesidad de enta-
blar una demanda en reclamación de estado para que, según 
doctrina del país de origen de nuestros códigos, fuera apli-
cable el artículo 327 del Código Civil, texto que contiene la 
prescripción legal que, según el recurso, fué violada; que, por 
todo lo dicho, se pone de manifiesto que la setencia impugna-
da no suministra, á esta Suprema Corte, las comprobaciones 
de hechos que serían indispensables para establecer si, en la 



f. 

872 BOLETIN JUDICIAL 
BOLETIN JUDICIAL 	 873 

 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi- 
""P cía, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Juan 

Tomás Mejía, Presidente; Gustavo A. Díaz, Primer Sustitu-
to de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Troncoso de la 
Concha, Jaime Vidal Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leon-
cio Ramos y Luis Logroño Cohén, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, "el día quin-
ce del mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
año 98' de la Independencia, 79' de la Restauración y 12' de 
la Era de Trujillo, ha dictado en audiencia pública, como Cor-
te de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el' recurso de casación interpuesto por la sociedad 
Brugal & Cía., C. por A., compañía industrial y agrícola cons-
tituida de acuerdo con las leyes de la República Dominica-
na, con domicilio social en la ciudad de Puerto Plata, socie-
dad que está representada por su Presidente, Señor Juan 
Brugal, cubano, domiciliado, también, en la ciudad de Puer-

to Zata, portador de la cédula personal de identidad núme-
ro V13, Serie 37, Primera Categoría, renóvada para el año 
1941, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras dic-

,..tada el veinticinco de abril de mil novecientos cuarenta y 

uno, en lo que se refiere á los Solares No. 1 de la Manzana 
No. 18 y No. 1 de la Manzana No. 11 del Distrito Catastral 
No. 1 de la común de Imbert;  

Alisto el Memorial de Casación presentado por el Licen- • 
ciado Enrique Sánchez González, portador de la cédula per-'' 
sonal mlmero 242, Serie 37, renovada para el año 1941 con 
scuois R. I. No. 386, abogado de la recurrente, en el que se 

aleitawjas violaciones de la ley que más adelante se expon- 
. drán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Vetilio A. Matos, portador de la cédula personal de 
identidad número 3972, Serie 1, renovada para el año 1941,  

abogado del intimado Señor Juan Canahuate, propietario, si-
rio, domiciliado y residente en la común de Imbert, provincia 
de Puerto Plata, portador de la cédula personal número 
Serie 38, debidamente renovada; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Enrique Sánchez González, abogado 

de la parte intimante que había depositado, anteriormente, 
un escrito de ampliación, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Licenciado Manuel de Jesús Viñas, portador de 
la cédula personal número 9, Serie 47, renovada con el sello 
de R. I. No. 52, quien en su propio nombre y en el del Licen-
ciado Vetilio A. Matos, abogados, ambos, de la parte intima-
da, depositó.  un memorial de ampliación y dió lectura a sus 
conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República 
ad hoc (designado por inhibición del titular), Licenciado 
Juan José Sánchez, en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 5 y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, modificído, el segundo, por la Ley No. 
295, promulgada el 30 de mayo de 1940; 

Considerando, que la parte intimante alega que en la 
sentencia impugnada se ha incurrido en los siguientes vi-
cios: lo.— "Violación de los artículos 1351 del Código Civil; 
4, 5, 7 y 8 de la Ley sobre División de Terrenos Comunéros 
de 1911; 8 del Decreto No. 83 del Presidente Vicini Burgos, 
de fecha 20 de Agosto de 1923, que modificó el artículo 16 
de la Orden Ejecutiva No. 590; y violación de los artículos 
17 y 18 de la mencionada Orden Ejecutiva No. 590, todo á 
consecuencia de la desnaturalización de la prueba documen- 

«tal presentada ante el Tribunal que dictó la decisión 
la cual se recurre"; 2o.— "Violación del Art. 2 de la 
División de Terrenos Comuneros y del Art. 887 de 
Civil"; 

Considerando, que la parte intimante ha deposi 
Secretaría, como anexo de su recurso, una copia auténtica 
de la Decisión Número 3 (tres), del Tribunal Superior de 
Tierras, dictada, en fecha veinticinco de abril de mil novo>  

• 
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da, depositó" un memorial de ampliación y dió lectura a sus 
conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República 
ad hoc (designado por inhibición del titular), Licenciado 
Juan José Sánchez, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 5 y 71 de la Ley sobre Proce-
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cios: lo.— "Violación de los artículos 1351 del Código Civil; 
4, 5, 7 y 8 de la Ley sobre División de Terrenos Comunéros 
de 1911; 8 del Decreto No. 83 del Presidente Vicini Burgos, 
de fecha 20 de Agosto de 1923, que modificó el artículo 16 
de la Orden Ejecutiva No. 590; y violación de los artículos 
17 y 18 de la mencionada Orden Ejecutiva No. 590, todo á 
consecuencia de la desnaturalización de la prueba documen-

*tal presentada ante el Tribunal que dictó la decisión 
la cual se recurre"; 2o.— "Violación del Art. 2 de la 
División de Terrenos Comuneros y del Art. 887 de 
Civil"; 

Considerando, que la parte intimante ha deposi 	ett. 
Secretaría, como anexo de su recurso, una copia auténtica 0, 
de la Decisión Número 3 (tres), del Tribunal Superior de 

.4 

Tierras, dictada, en fecha veinticinco de abril de mil novel  
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cientos cuarenta y uno, sobre las Manzanas Nos, 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20. 
2)., 22, 23, 24, 25 y 26, de las Parcelas Nos. 2 y 6 del Distrito 
Catastral No. 2 (Dos) de la común de Imbert, provincia de 
Puerto Plata, Sitio de Bajabonico (parte norte) ú Hojas An-
chas, y dicho fallo es el impugnado ahora; pero, que en la 
penúltima consideración de tal sentencia, en la cual se deci-
de acerca de la epalación interpuesta por la actual recurren-
te contra el fallo del Juez de jurisdicción original sobre el 
mismo asunto, se expresa "que el Juez de jurisdicción origi-
nal hizo una buena apreciación de los hechos y una correcta 
aplicación de la Ley, y su sentencia debe confirmarse, adop-
tándose además de las razones antes expuestas" (las del fa-
llo del Tribunal Superior), "aquellas en que se basa, las cua-
les no es necesario reproducir"; 

Considerando, que de conformidad con lo que ha expre-
sado esta Suprema Corte en ocasión anterior, "el artículo 

• 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación dispone, en su 
párrafo segundo, que se adjuntarán al memorial de casación 
(el que deberá depositarse en la Secretaría de la Suprema 
Corte), "una copia auténtica de la sentencia que se impulg-
na, y todos los datos o documentos en apoyo de la casación 
solicitada"; que es ésta una formalidad sustancial en el pro-
cedimiento de casación, puesto que sin una copia íntegra y en 

• forma de la sentencia recurrida, no estaría la Suprema Corte • 
de Justicia en condiciones de apreciar si en realidad la ley 
ha sido o nó violada", y "cuando un tribunal superior con-
firma una sentencia de un tribunal inferior, adoptando pura 
y simplemente los motivos de ésta, sin reproducirlos, es in-
dispensable, para llena: el voto de da ley, que el recurrente en 
casación deposite en Secretaría no solamente la copia autén-* 
tica de la sentencia recurrida, lo que sería insuficiente, sino 
también y para completarla, la de la sentencia cuyos moti-
vos han sido adoptados; ya que, como lo ha establecido la 
Suprema Corte de Justicia, cuando un tribunal superior a-
dopta los motivos dados por un tribunal inferior, sin repro-
ducirlos en su sentencia, es necesario referirse a la senten - 

cia dictada por este último tribunal para saber si la ley ha 
sido bien o mal aplicada"; 

Considerando, que, en el presente caso, Ja parte intiman-
te no ha depositado copia auténticá alguna de la decisión del 
Juez de jurisdicción original, cuyos motivos son adoptados, 
sin ser reproducidos, en la del Tribunal Superior; que si bien 
ésta contiene varias consideraciones de dicho Tribunal Supe-
rior, el recurso sólo puede ser dirigido, y lo es, contra el dis-
positivo de la sentencia, teniendo en cuenta todos sus funda-
mentos en cuanto á los puntos atacados; que por ello, aún 
cuando, en hipótesis, las consideraciones propias del fallo 
del repetido Tribunal Superior contuvieran errores, estos nde 
podrían bastar para pronunciar la casación solicitada, sin 
comprobar si los motivos del primer juez que han sido adop-
tados, son suficientes para fundamentar lo decidido; que, 
por lo tanto, el recurso del cual ahora se trata debe ser re-
chazado; 

Por tales motivos, Primero, rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la sociedad Brugal & Cía., C. por A., con-
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha vein-
ticinco de abril de mil novecientos cuarenta y uno, sobre los 
puntos especificados en otro lugar del presente fallo; Segun-
do, condena a la parte intimante al pago ae las costas, y pro-
nuncia su distracción en favor del abogado de la parte inti-
mada, Licenciado Vetilio A. Matos, quien ha afirmado ha-
berlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) :- J. Te•más Mejía.-- G. A. Díaz.— Dr. T: 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal Ve-
lázquez.— Raf. Castro Rivera.— Leoncio Ramos.— Luis Lo-
groño C.— Eug. A. Alvarez— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú-
blica, del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leí-
da y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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dispensable, para llenar el voto de da ley, que el recurrente en 
casación deposite en Secretaría no solamente la copia autén-
tica de la sentencia recurrida, lo que sería insuficiente, sino 
también y para completarla, la de la sentencia cuyos moti-
vos han sido adoptados; ya que, como lo ha establecido la 
Suprema Corte de Justicia, cuando un tribunal superior a-
dopta los motivos dados por un tribunal inferior, sin repro-
ducirlos en su sentencia, es necesario referirse a la senten- 

cia dictada por este último tribunal para saber si la ley ha 
sido bien o mal aplicada"; 

Considerando, que, en el presente caso, Ja parte intiman-
te no ha depositado copia auténticá alguna de la decisión del 
Juez de jurisdicción original, cuyos motivos son adoptados, 
sin ser reproducidos, en la del Tribunal Superior ; que si bien 
ésta contiene varias consideraciones de dicho Tribunal Supe-
rior, el recurso sólo puede ser dirigido, y lo es, contra el dis-
positivo de la sentencia, teniendo en cuenta todos sus funda-
mentos en cuanto á los puntos atacados; que por ello, aún 
cuando, en hipótesis, las consideraciones propias del fallo 
del repetido Tribunal Superior contuvieran errores, estos no* 
podrían bastar para pronunciar la casación solicitada, sin 
comprobar si los motivos del primer juez que han sido adop-
tados, son suficientes para fundamentar lo decidido; que, 
por lo tanto, el recurso del cual ahora se trata debe ser re-
chazado; 

Por tales motivos, Primero, rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la sociedad Brugal & Cía., C. por A., con-
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha vein-
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puntos especificados en otro lugar del presente fallo; Segun-
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blica, del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leí-
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(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 



.4* 

876 
	

BOLETIN JUDICIAL 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

• 
En Nombre de la República, la Suprema Corte dé Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Gustavo A. Díaz, Primer 
Sustituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segun-
do Sustituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Troncosd de 
la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Rafael Castro Rivera, 
Leoncio Ramos, Luis Logroño Cohén y Juan José Sánchez, 

*asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, el día veintidós del mes de septiembre de mil no-
vecientos cuarenta y uno, año 98' de la Independencia, 79' de 
la Restauración y 12' de la Era de Trujillo, ha dictado en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la sentencia siguien-
te: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Ra-
món Mercedes ó Pablo Elsevif, mayor de edad, ebanista, del 
domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, portador de 
la Cédula de identidad personal No. 4925, Serie 1, parte ci-
vil constituida en la causa seguida al señor Victorino Pauli-
t.°, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha veintitrés de abril de mil novecientos cuaren-
ta y uno; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo en fecha seis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la República,,  

Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 320 del Código Penal ; 212 del 
Código de Procedimiento Criminal y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: a) que, en fecha diez y seis de enero del año mil no- 
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vecientos cuarenta y uno, fué sometido a la acción de la jus-
ticia represiva el nombrado Victorino Paulino, inculpado del 
delito de golpes involuntarios inferidos al señor Pablo Else-
vif, mientras aquél conducía el ómnibus placa No. 2157 de 
su propiedad, en la ciudad de San Pedro de Macorís, el día 
doce de enero del año mil novecientos cuarenta y uno; b), que 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, apoderado del asunto en sus atribuciones 
correccionales, lo decidió por sentencia de fecha diez y ocho 
de febrero del año mil novecientos cuarenta y uno y dispu-
so esencialmente: 1o., condenar al inculpado a una multa de 
diez pesos moneda nacional; 2o. a pagar a la víctima una 
demnización que deberá ser justificada por estado, y al pa-
go de las costas; e), que inconforme el prevenido con esa sen-
tencia, intentó recurso de apelación contra ella por ante la 
Corte de Apelación del Departamento de San Cristóbal, la 
cual lo decidió por su sentencia de fecha veintitrés de abril 
del año mil novecientos cuarenta y uno, de la cual es el dispo-
sitivo siguiente: Primero: Revoca la ,sentencia apelada, dic-
tada en atribuciones correccionales por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, 
el día dieciocho de febrero del año en curso. (1941) :- Segun-
do: Obrando por propia autoridad, declara al nombrado Vic-
1 orino Paulino, de generales anotadas, no culpable del delito 
de golpes involuntarios en perjuicio de Pablo Elsevif ; y, en 
consecuencia, lo descarga de toda responsabilidad penal por 
no haberlo cometido;- Tercero: Declara su incompetencia, 
juzgando en materia correccional, para conocer y fallar la 
acción en reclamación de daños y perjuicios intentada por 
Pablo Elsevif, parte civil constituida; y Cuarto: Condena a 
Pablo Elsevif, parte civil constituida que sucumbe, al pago 
de las costas"; 

Considerando, que inconforme con esa sentencia la par-
te civil constitnida, señor Pablo Ramón Mercedes ó Pablo 
Elsevif, ha incoado el presente recurso de casación, exponien-
do como fundamento del mismo, "no encontrarse conforme 
con dicha sentencia"; 

Considerando, que, según el artículo 320 del Código Pe- 

4 
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nal, tal como era antes de su reforma por la ley No. 517 del 
28 de julio de 1941, el que por torpeza, imprudencia, inad-
vertencia, negligencia o inobservancia de los reglamentos, 
hubiere causado golpes o heridas, será condenado de seis 
días a dos meses de prisión correccional y multa de diez a 
cincuenta pesos, o a una de esas dos penas solamente; que, 
para que tales penas puedan ser pronunciadas, es indispen-
sable que se establezca, no sólo la existencia del hecho mate-
rial de golpes o heridas, sino la de una falta consistente en 
una torpeza, una imprudencia, una inadvertencia, una negli-
gencia o una inobservancia de los reglamentos, y, además, 

io una relación de causa a efecto entre la falta cometida y los 
golpes o heridas; que, p tanto, si uno de estos elementos 
específicos de la infracción no ha quedado comprobado, el 
Juez del hecho está en el deber de descargar al inculpado; 

Considerando, que, si en la especie se ha probado la exis-
tencia de golpes recibidos por el señor Pablo Ramón Merce-
des 6 Pablo Elsevif, al descender del ómnibus que conducía 
el inculpado, el día del hecho, la Corte a quo, se convenció, 
tanto por las declaraciones de los testigos presenciales del he-
cho, como por presunciones y por una inspección realizada 
por ella en el ómnibus del inculpado, de que el hecho, en vez 
de ser causado por torpeza, imprudencia, inadvertencia, negli-
gencia o violación de los reglamentos en que incurriera el 
prevenido, se debió única y exclusivamente, a una falta de 
víctima, quien, al descender del vehículo en referencia, no to-
mó las debidas precauciones para su propia conservación; 
que, a esos hecho, tales como fueron comprobados, la Corte 
a quo les ha dado una calificación correcta y son legítimas 
las consecuencias legales que de ella ha deducido; 

Considerando, que según el artículo 212 del Código de 
Procedimiento Criminal, "si la sentencia se reformare por-
que el hecho no se reputa delito ni contravención de policía 
por ninguna ley, la Corte absolverá al acusado, y fallará 
s: hubiere lugar sobre sus daños y perjuicios; 

Considerando, que los tribunales correccionales, cuando 
pronuncian el descargo del procesado, son absolutamente in-
competentes para fallar sobre los daños y perjuicios recla- 
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mados por la parte civil constituida; que, en consecuencia, 
la Corte, a quo, al declararse incompetente sobre ese punto, 
en las condiciones dichas, se sujetó á las prescripciones le- . 

 gales que lo regían; 
Considerando, que, por otra parte, los jueces, al dictar 

la sentencia que es objeto de este recurso, han cumplido las 
reglas de forma establecidas por la ley ; 

Considerando, que por todo lo que antecede, queda evi-
denciado que, en la sentencia impugnada, no se ha cometido 
violación alguna de la ley, y el presente recurso dg casación 
debe ser rechazado y condenada la parte que sucumbe al pa-
go de las costas; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Pablo Ramón Mercedes ó Pablo Elsevif, 
parte civil constituida en la causa seguida a Victorino Pau-
lino, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha veintitrés de abril de mil novecientos cuaren-
ta y uno, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena dicho recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) :- J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— Dr. T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal Ve-
lázquez.— Raf. Castro Rivera.— Leoncio Ramos.— Luis Lo-
groño C.— Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez - Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
.Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, 'y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 



4 

875 	 BOLETIN JUDICIAL 

nal, tal como! era antes de su reforma por la ley No. 517 del 
28 de julio de 1941, el que por torpeza, imprudencia, inad-
vertencia, negligencia o inobservancia de los reglamentos, 
hubiere causado golpes o heridas, será condenado de seis 
días a dos meses de prisión correccional y multa de diez a 
cincuenta pesos, o a una de esas dos penas solamente; que, 
para que tales penas puedan ser pronunciadas, es indispen-
sable que se establezca, no sólo la existencia del hecho mate-
rial de golpes o heridas, sino la de una falta consistente en 
una torpeza, una imprudencia, una inadvertencia, una negli-
gencia o una inobservancia de los reglamentos, y, además, 

1 una relación de causa a efecto entre la falta cometida y los 
golpes o heridas; que, py tanto, si uno de estos elementos 
específicos de la infracción no ha quedado comprobado, el 
Juez del hecho está en el deber de descargar al inculpado; 

Considerando, que, si en la especie se ha probado la exis-
tencia de golpes recibidos por el señor Pablo Ramón Merce-
des 6 Pablo Elsevif, al descender del ómnibus que conducía 
el inculpado, el día del hecho, la Corte a quo, se convenció, 
tanto por las declaraciones de los testigos presenciales del he-
cho, como por presunciones y por una inspección realizada 
por ella en el ómnibus del inculpado, de que el hecho, en vez 
de ser causado por torpeza, imprudencia, inadvertencia, negli-
gencia o violación de los reglamentos en que incurriera el 
prevenido, se debió única y exclusivamente, a una falta de 
víctima, quien, al descender del vehículo en referencia, no to-
mó las debidas precauciones para su propia conservación; 
que, a esos hecho, tales como fueron comprobados, la Corte 
a quo les ha dado una calificación correcta y son legítimas 
las consecuencias legales que de ella ha deducido; 

Considerando, que según el artículo 212 del Código de 
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mados por la parte civil constituida; que, en consecuencia, 
la Corte, a quo, al declararse incompetente sobre ese punto, 
en las condiciones dichas, se sujetó á las prescripciones le-' 
gales que lo regían; 

Considerando, que, por otra parte, los jueces, al dictar 
la sentencia que es objeto de este recurso, han cumplido las 
reglas de forma establecidas por la ley ; 

Considerando, que por todo lo que antecede, queda evi-
denciado que, en la sentencia impugnada, no se ha cometido 
violación alguna de la ley, y el presente recurso dg casación 
debe ser rechazado y condenada la parte que sucumbe al pa-
go de las costas; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Pablo Ramón Mercedes ó Pablo Elsevif, 
parte civil constituida en la causa seguida a Victorino Pau-
lino, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha veintitrés de abril de mil novecientos cuaren-
ta y uno, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena dicho recurrente al pago 
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(Firmados) :- J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— Dr. T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal Ve-
lázquez.— Raf. Castro Rivera.— Leoncio Ramos.— Luis Lo-
groño C.— Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez - Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
.Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, 'y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

,Or 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constitudía por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Gustavo A. Díaz, Primer 
Sustituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segun-
do Sustituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Troncos() de 
la Concha, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos y Juan Jo-
sé Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, el día veintinueve del mes de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno, año 98' de la In-
dependencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Tru-
jillo, ha dictado en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Buenaventura Fernández Castillo, dominicano, hacendado, 
domiciliado y residente en la ciudad de San Francisco de Ma-
corís, portado de la cédula personal de identidad número 281, 
Serie 56, renovada, para el año 1940, con el sello de R. I. No. 
409227, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta, sobre 
la Parcela No. 1, Provisional, del Distrito Catastral No. 10 
(diez) de la común de San Francisco de Macorís, Provincia 
Duarte, Sitio de Los Algodones; 

Visto el Memorial de Casación presentado, el ocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y uno, por el Licenciado 
D. Antonio Guzmán L., portador de la cédula personal núme- 
ro 273, Serie 56, renovada, para el año 1940, con el silo de 
R. I. No. 409533, abogado del recurrente, en el que se ale- 
gan las violaciones de la ley que más adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los Li :en 
ciados Arturo Logroño, portador de la cédula personal nume- 
ro 4405, Serie 1, renovada para el año 1941, con el sollo de 
R. I. No. 63; Rafael Alburquerque Zayas Bazán, portador de 
la Cédula número 4084, Serie 1, renovada con el sello de R. 

4 

I. No. 582, y Juan Valdés Sánchez, portador de la cédula nú-
mero 7736, Serie 1, renovada con el sello de R. I. No. 338, 
abogados de los intimados, Señores Rafael Alberto, portador 
de la cédula personal número 388, renovada con el sello de 
R. I. No. 64; Gumersindo Alberto, portador de la cédula per-
sonal número 8225, renovada con sello de R. I. No. 56; María 
Mercedes Alberto, Angela María Alberto, Juana Antonia 
Alberto, Elisa Alberto y Natividad Alberto, todos dominica-
nos, mayores de edad, agricultores, domiciliados "en San 
Francisco de Macorís y La Vega, respectivamente" (según 
expresa dicho memorial), sucesores de Nazario Alberto (a) 
Sarico; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado D. Antonio Guzmán L., abogado de 

la parte intimante que depositó un memorial de ampliación, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Licenciado Rafael Alburquerque Zayas Bazán, 
en su propio nombre y en el de los Licenciados Arturo Logro-
ño y Juan Valdés Sánchez, abogados, todos de la parte inti-
mada, quien depositó un memorial de ampliación y dió lec-
tura a sus conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República 
ad hoc, Licenciado Jaime Vidal Velázquez, (designado por 
inhibición del titular), en la lectura de su dictámen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1134, 1616, 1619, 1620 y 1622 del 
Código Civil; 4 de la Ley de Registro de Tierras; la Orden 
Ejecutiva No. 799, artículo 1 A., validada por el Congreso 
Nacional, y el artículo 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, modificado por la Ley No. 295 dell 30 de mayo de 
1940; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a), que, en fecha catorce de marzo de mil nove-
cientos cuarenta, el Tribunal de Tierras dictó, en jurisdic-
ción original, su Decisión No. 1, sobre la Parcela No. 1, Pro-
visional, del Distrito Catastral No. 10, Común de San Fran-
cisco de Macorís, Provincia Duarte, Sitio de Los Algodones, 
decisión por la que el juez que Estaba apoderado del caso "re 
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chaza las reclamaciones hechas por el Señor Buenaventura 
Fernández Castillo, sobre la totalidad de dicha parcela; re-
chaza la reclamación que sobre una parte de la citada paree-
la formularon los sucesores de Nazario Alberto (a) Sarico; 
adjudica a los sucesores legales de Eliseo Acosta, la cantidad 
de diez tareas con todas las mejoras que hay en ellas; adju-
dica al Señor Buenaventura Fernández Castillo el resto de la 
parcela con todas sus mejoras; declara qué los frutos perci-
bidos por el Señor Buenaventura Fernández Castillo en la 
porción adjudicada a los sucesores de Eliseo Acosta, con pos-
teridad al veintidos de agosto de 1934, pertenecen a la refe-
rida sucesión y, por tanto, deben ser restituídos por el men-
cionado señor Fernández Castillo"; 13), que contra dicha de-
cisión apeló el Señor Rafael Alberto, en nombre y represen-
tación de la sucesión de Nazario Alberto, en cuanto fué re-
chazada la reclamación de ésta; C), que, contra la misma de-
cisión apeló el Señor Buenaventura Fernández Castillo, en lo 
concerniente á los derechos reconocidos á los sucesores de 
Eliseo Acosta; D), que el Tribunal Superior de Tierras cono-
ció de los preindicados recursos, en su audiencia del treinta 
de agosto de mil novecientos cuarenta; y en dicha audiencia, 
el abogado que representaba a los sucesores del apelante Ra-
fael Alberto, concluyó de este modo: "Por las razones ex-
puestas en audiencia, Honorables Magistrados y por las que 
tengáis a bien suplir, el señor Rafael Alberto, por si y en 
representación de los sucesores de Nazario Alberto, por con-
ducto de sus abogados constituidos, os pide muy respetuo-
samente: Primero: Que revoquéis, la Decisión número uno, 
del Tribunal de Jurisdicción Original, dictada en fecha ca-
torce de marzo del corriente año, en el sentido de que se ad-
judique a la sucesión de Nazario Alberto (alias Zarito), la 
cantidad de terreno que exceda dentro de la parcela núme-
ro 1, (uno) del Distrito Catastral Nro. 10, una vez deducidas 
las ciento veinte tareas (120) que pertenecen al señor Bue-
naventura Fernández (a) Turín, por efecto de la adjudica-
ción que le fué hecha por sentencia ddl Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de la Provincia Duarte, en fe-
cha doce de marzo del año mil novecientos treintidos, en el 

procedimiento de ejecución for, osa que este señor persi-
guió en ejecución de la hipoteca que suscribiera a su favor 
el señor Nazario Alberto; con excepción también, de las diez 
tareas que dentro de la misma parcela número uno, le fue-
ron adjudicadas a los sucesores de Aniceto Acosta.- Segun-
do: Que dell mismo modo, se adjudique a los sucesores de 
Nazario Alberto, las mejoras existentes dentro de la porción 
de terreno que legítimamente se reclama:- Tercero: Que se 
ordene que el señor Buenaventura Fernández (a) Turín, 
restituya los frutos que desde el año 1932, fecha en que in-
debidamente ocupó el terreno reclamado con sus mejoras, ha 
venido cosechando desde ese año hasta el día de hoy. Frutos 
que consisten en cultivos de cacao, fomentados y acondicio-
nados por su propio dueño, el finado Alberto Nazario. Y cu-
ya recolección debe ser hecha a razón de un quintal de ca-
cao por tarea, valorado según el precio a que se vendiera du-
rante cada año respective de ocupación de la propiedad re-
clamada. Y haréis justicia"; E), que, en la misma audien-
cia, el abogado que representaba al Señor Buenaventura Fer-
nández Castillo, presentó las conclusiones de éste, como inti-
mado por los sucesores de Nazario Alberto, y como intiman-
te, frente á los sucesores de Eliseo Acosta, en la forma si-
guiente: "De modo que por esas razones desenvueltas en 
nuestro escrito producido en el expediente, respetuosamente 
se os pide que se confirme la sentencia del Juez de Jurisdic-
ción Original en cuanto adjudica el terreno y sus mejoras 
de la Parcela No. 1 Provisional del Distrito Catastral No. 10 
de la Común de San Francisco de Macorís, y habéis hecho 
justicia"; y "Por todas las razones expuestas y por cuantas 
habrá de suplir vuestra sabiduría, a la vista de lo que dis-
ponen los Arts. 46 de la 'ley de Registro de Tierras, O. E. 
No. 511; 544 y siguientes, 548, 549 y 550 del Código Civil; 
el Señor Buenaventura Fernández Castillo, de las generales 
expresadas, por el órgano del infrascrito Abogado Lcdo. Ra-
món Fernández Ariza, muy respetuosamente suplica :- Pri-
mero: que declaréis buena y válida en la forma el presente 
recurso de Apelación contra la sentencia del Juez de Juris-
dicción Original de fecha 14 del mes de Marzo del año mil 
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novecientos cuarenta;- Segundo: En cuanto al fondo: que 
revoquéis la decisión apelada en cuanto se refiere a los or-
dinales 2o. y 40. de su Dispositivo por cuanto:- a) porque 
el título o documento presentado por los Sucesores de Eliseo 
Acosta en cuanto se refiere a un arrendamiento del predio 
reclamado por éstos, documento marcado con la letra a., no 
puede serle opuesto por tratarse de documento apócrifo:- 
b) porque la verificación de escrituras frente a dos firmas a-
tribuidas al finado Eliseo Acosta, no han podido darle al 
Juez la convicción de que la que figura en el contrato de ven-
ta, documento letra m., no sea la auténtica del autor de los 
reclamantes, en razón de que el Juez no ha tenido en su po-
der los elementos de comparación en que debe apoyarse pa-
ra semejante decisión;- c) que hasta prueba contraria, el 
recurrente Buenaventura Fernández Castillo, debe ser con-
siderado hasta el momento mismo en que se le impugna su 
título, como un poseedor de buena fé, y por tanto, no ha po-
dido ser condenado a la restitución de los frutos ccn ante-
rioridad a la reclamación de los Sucesores de Eliseo Acosta.-
Tercero: que como consecuencia de los anteriores pedimen-
tos, se adjudique al Señor Buenaventura Fernández Castillo 
la totalidad de la Parcela No. 1 Provisional del D. C. No. 10 
de la sección de Los Algodones, de la Común de San Francis-
co de Macorís, Provincia Duarte, con todas sus mejoras, por 
virtud del acto traslativo de propiedad documento letra 
Y ampliando estos pedimentos el señor Buenaventura Fer-
nández. Castillo, de generales expresadas en el escrito de a-
gravios contra la sentencia apelada, por el órgano del sus-
crito abogado, y en apoyo de sus conclusiones, se remite en 
este aspecto de la restitución de frutos a lo que dice la Su-
prema Corte de Justicia en su audiencia del 12 de marzo de 
1930, Bol. Jud. No. 236, pág. 64, que dice así: "La regla del 
art. 1153 del Código Civil según la cual las rentas vencidas 
producen intereses desde el día de la demanda o de la con-
vención, se aplica a la restitución de frutos".- Subsidiaria-
mente:- En el hipotético caso en que este Alto Tribunal con-
siderare hue el señor Buenaventura Fernández Castillo, de ll

-be los frutos a partir de la fecha que determina la sentencia 

recurrida, invoca la prescripción del art. 2277 del Código Ci-
vil, en razón misma de la aplicación del art. 1153 al tenor 
de cuanto expresa la jurisprudencia anotada ya que la pres-
cripción puede ser invocada én todo estado de causa y aún 
en grado de apelación"; y los abogados de los sucesores de 
Eliseo Acosta, concluyeron de este modo: "Por tanto, Hono-
rables Magistrados, y en nombre de los sucesores de Eliseo 
Acosta, os pido muy respetuosamente que rechacéis por in-
fundada la reclamación del señor Buenaventura Fernández 
Castillo en contra de los legítimos derechos de los sucesores 
de Eliseo Acosta, y confirméis la Decisión objeto de apela-
ción"; F), que las partes replicaron y contrarreplicaron, y 
el apelante señor Rafael Alberto fué oído en una declara-
ción que, personalmente, prestó, todo lo cual fué consignado 
en el acta de audiencia correspondiente; G), que el Tribunal 
Superior de Tierras dictó, en la especie, en fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta, su Decisión número 
1 (uno), cuyo dispositivo se transcribe á continuación: "Fa-
lla:- lo.- Que debe acoger, como al efecto acoge, la apelación 
interpuesta por los sucesores de Nazario Alberto (a) Sari-
co;- 2o.- Que debe revocar, como al efecto revoca, la Decisión 
de jurisdicción original, en lo que se refiere a la reclama-
ción de los sucesores de Nazario Alberto (a) Sarico; y orde-
nar, como al efecto ordena, a favor de dichos sucesores, el 
registro de la cantidad de tareas, con todas sus mejoras que 
esté poseyendo el señor Buenaventura Fernández Castillo 
en exceso de 7 Hectáreas, 54 Areas y 64 Centiáreas (ciento 
veinte tareas), que se le adjudicaron por sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, 
de fecha 12 de marzo de 1932i 3o.- Que debe ordenar, como 
al efecto ordena, que el señor Buenaventura Fernández Cas-
tillo haga a los sucesores de Nazario Alberto (a) Sarico, la 
devolución de los frutos que, desde el 12 de marzo de 1932, 
ha percibido indebidamente fuera de las ciento veinte tareas 
que se le adjudicaron como se ha expresado en el ordinal 
anterior;- 4o.- Que debe revocar, como al efecto revoca, la 
Decisión de jurisdicción original, en lo que respecta a la re-
clamación formulada por los sucesores de Eliseo Acosta; y 
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novecientos cuarenta;- Segundo: En cuanto al fondo: que 
revoquéis la decisión apelada en cuanto se refiere a los or-
dinales 2o. y 4o. de su Dispositivo por cuanto:- a) porqu e 

 el título o documento presentado por los Sucesores de Eliseo 
Acosta en cuanto se refiere a un arrendamiento del predio 
reclamado por éstos, documento marcado con la letra a., no 
puede serle opuesto por tratarse de documento apócrifo;-
b) porque la verificación de escrituras frente a dos firmas a-
tribuidas al finado Eliseo Acosta, no han podido darle al 
Juez da convicción de que la que figura en el contrato de ven-
ta, documento letra m., no sea la auténtica del autor de los 
reclamantes, en razón de que el Juez no ha tenido en su po-
der los elementos de comparación en que debe apoyarse pa-
ra semejante decisión;- c) que hasta prueba contraria, el 
recurrente Buenaventura Fernández Castillo, debe ser con-
siderado hasta el momento mismo en que se le impugna su 
título, como un poseedor de buena fé, y por tanto, no ha po-
dido ser condenado a la restitución de los frutos con ante-
rioridad a la reclamación de los Sucesores de Eliseo Acosta.-
Tercero: que como consecuencia de los anteriores pedimen-
tos, se adjudique al Señor Buenaventura Fernández Castillo 
la totalidad de la Parcela No. 1 Provisional del D. C. No. 10 
de la sección de Los Algodones, de la Común de San Francis-
co de Macorís, Provincia Duarte, con todas sus mejoras, por 
virtud del acto traslativo de propiedad documento letra m.,- 
Y ampliando estos pedimentos el señor Buenaventura Fer-
nández. Castillo, de generales expresadas en el escrito de a-
gravios contra la sentencia apelada, por el órgano del sus-
crito abogado, y en apoyo de sus conclusiones, se remite en 
este aspecto de la restitución de trutos a lo que dice la Su-
prema Corte de Justicia en su audiencia del 12 de marzo de 
1930, Bol. Jud. No. 236, pág. 64, que dice así: "La regla del 
art. 1153 del Código Civil según la cual las rentas vencidas 
producen intereses desde el día de la demanda o de la con-
vención, se aplica a la restitución de frutos".- Subsidiaria-
mente:- En el hipotético caso en que este Alto Tribunal cor o 

 siderare hue el señor Buenaventura Fernández Castillo, de- ,, 
be los frutos a partir de la fecha que determina la sentencia 
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recurrida, invoca la prescripción del art. 2277 del Código Ci-
vil, en razón misma de la aplicación del art. 1153 al tenor 
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cripción puede ser invocada én todo estado de causa y aún 
en grado de apelación"; y los abogados de los sucesores de 
Eliseo Acosta, concluyeron de este modo: "Por tanto, Hono-
rables Magistrados, y en nombre de los sucesores de Eliseo 
Acosta, os pido muy respetuosamente que rechacéis por in-
fundada la reclamación del señor Buenaventura Fernández 
Castillo en contra de los legítimos derechos de los sucesores 
de Eliseo Acosta, y confirméis la Decisión objeto de apela-
ción"; F), que las partes replicaron y contrarreplicaron, y 
el apelante señor Rafael Alberto fué oido en una declara-
ción que, personalmente, prestó, todo lo cual fué consignado 
en el acta de audiencia correspondiente; G), que el Tribunal 
Superior de Tierras dictó, en la especie, en fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta, su Decisión número 
1 (uno), cuyo dispositivo se transcribe á continuación: "Fa-
lla:- lo.- Que debe acoger, como ad efecto acoge, la apelación 
interpuesta por los sucesores de Nazario Alberto (a) Sari-
co;- 2o.- Que debe revocar, como al efecto revoca, la Decisión 
de jurisdicción original, en lo que se refiere a la reclama-
ción de los sucesores de Nazario Alberto (a) Sarico; y orde-
nar, como al efecto ordena, a favor de dichos sucesores, el 
registro de la cantidad de tareas, con todas sus mejoras que 
esté poseyendo el señor Buenaventura Fernández Castillo 
en exceso de 7 Hectáreas, 54 Areas y 64 Centiáreas (ciento 
veinte tareas), que se le adjudicaron por sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, 
de fecha 12 de marzo de 1932; 3o.- Que debe ordenar, como 
al efecto ordena, que el señor Buenaventura Fernández Cas-
tillo haga a los sucesores de Nazario Alberto (a) Sarico, la 
devolución de los frutos que, desde el 12 de marzo de 1932, 
ha percibido indebidamente fuera de las ciento veinte tareas 
que se le adjudicaron como se ha expresado en el ordinal 
anterior;- 4o.- Que debe revocar, como al efecto revoca, la 
Decisión de jurisdicción original, en lo que respecta a la re-
clamación formulada por los sucesores de Eliseo Acosta; y 
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ordenar, como al efecto ordena, la celebración de un nuevo 
juicio sobre esa parte de la referida Decisión, debiendo li-
mitarse el nuevo juicio entre los sucesores de Eliseo Acosta 
y el señor Buenaventura Fernández Castillo, designándose 
para efectuarlo al Juez Licenciado Manuel R. Ruiz Tejada;-
50: Que debe ordenar, como al efecto ordena, el registro del 
resto de la aludida Parcela No. 1, Provisional, con todas sus 
mejoras, a favor del señor Buenaventura Fernández Castillo, 
dominicano, agricultor, mayor de edad, casado con Lidia 
Caminero, domiciliado y residente en la ciudad de San Fran-
cisco de Macorís.- Se ordena al Secretario del Tribunal de 
Tierras, que una vez irrevocable esta Decisión y después de 
recibidos por él los planos definitivos, presentados por la 
Dirección General de Mensuras Catastrales, de acuerdo con 
los términos de esta Decisión, expida los Decretos de Regis-
tro de Título correspondientes"; • 

Considerando, que es contra este último fallo en cuanto 
á los ordinales lo. 2o, 3o, y 5o. de su dispositivo, contra el 
que ha interpuesto recurso de casación el Señor Buenaven-
tura Fernández Castillo, quien funda tal recurso en los me-
dios siguientes: "Primer Medio.- Desnaturalización de los 
documentos de la causa y principalmente del contrato o acto 
de hipoteca del 19 de Septiembre del año 1930, y de la sen-
tencia de adjudicación del Juzgado de Duarte del 12 de Mar-
zo de 1932; violación de los Arts. 1616, 1619, 1620 y 
1622 del Cód. Civil, 4 de la Ley de Registro de Tierras (fal-
ta de motivos) y faltá de base legar; "Segundo Medio.- Vio-
lación de los Arts. 544 a 550 del Código Civil en dos aspec-
tos; violación del Art. 4 de la Ley de Registro de Tierras 
(falta de motivos), y falta de base legal"; y "Tercer Medio. 
Falta de motivos y de base legal; oscuridad, imprecisiones y 
ambigüedad de motivos, y oscuridad y ambigüedad en el dis-
positivo (apartados 2o. y 5o.), que equivale a falta de moti-
vos que justifique el dispositivo (Art. 4 de la Ley de Regis-
tro de Terras)"; 

Considerando, en lo concerniente al primer medio: que 
la parte intimante alega que á pesar de que en la sentencia 
atacada se establece que el Señor Nazario Alberto, causante 

BOLETIN JUDICIAL 	 887 

de los actuales intimados, hipotecó en favor del actual inti-
mante "una extensión de más ó menos ciento veinte tareas 
radicada en la sección de Los Algodones, de esta misma ju-
risdicción comunal" (común de San Francisco de Macorís), 
"cultivada de cacao, café y otros árboles frutales, bajo cer-
ca de alambre y de maya y que limita: al este, con un cami-
no vecinal; al oeste, con propiedad de los sucesores de Vicen-
te de la Cruz y Aniceta Abreu; al norte, con propiedad de 
Pedro Acosta; y al sur, con el mismo camino vecinal"; á 
pesar de que dicha propiedad fué embargada por el intiman-
te, por falta de pago del deudor, y adjudicada al primero 
(junto con otra propiedad también embargada, ppr el mismo 
intimante, en perjuicio del aludido deudor), expresándose, 
en la sentencia de adjudicación, que entonces fué dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Duarte, que se tra-
taba de "una propiedad rural sita en la sección de Los Algo-
dpnes, común de San Francisco de Macorís, Provincia Duar-
te, de una extensión aproximada de ciento veinte tareas..., 
lindando dicha propiedad por el Norte, con propiedad de Pe-
dro -Acosta; por el Este, con un camino vecinal; por el Oes-
te, con los sucesores de Vicente de la Cruz y Aniceta Abreu 
y al Sur, con el mismo camino vecinal; con todas sus depen-
dencias y anexidades"; no obstante todo lo dicho, el Tribu-
nal Superior de Tierras adjudicó, al repetido intimante, cien-
o veinte tareas sólo y exclusivamente, "sin tener en cuenta 

las expresiones más ó menos y aproximadamente, y sus conse-
cuencias legales", ni que tanto "el acto de hipoteca, como la 
sentencia de adjudicación, o sea la venta en pública subas-
ta, están rejidas por los principios consagrados en el Art. 
1619 del Cód. Civil que se refieren a la continencia" ; que 
según ellos, "si en el presente caso el inmueble hipotecado y 
vendido excede de 120 tareas, pero dicho exceso no llega a 
una vigésima, etc. no tiene derecho el vendedor a ningún 
suplemento de precio, o lo que es lo mismo, no tiene dere-
cho alguno a reclamar dicho exceso, el cual queda en bene-
ficio del comprador, como resulta del Art. 1616 del mismo 
Código A decir que "está obligado el vendedor a entregar la 
cuantía tal como se diga en el contrato, con las modificacio- 
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ordenar, como al efecto ordena, la celebración de un nuevo 
juicio sobre esa parte de la referida Decisión, debiendo li-
mitarse el nuevo juicio entre los sucesores de Eliseo Acosta 
y el señor Buenaventura Fernández Castillo, designándose 
para efectuarlo al Juez Licenciado Manuel R. Ruiz Tejada;-
5o: Que debe ordenar, como al efecto ordena, el registro del 
resto de la aludida Parcela No. 1, Provisional, con todas sus 
mejoras, a favor del señor Buenaventura Fernández Castillo, 
dominicano, agricultor, mayor de edad, casado con Lidia 
Caminero, domiciliado y residente en la ciudad de San Fran-
cisco de Macorís.- Se ordena al Secretario del Tribunal de 
Tierras, que una vez irrevocable esta Decisión y después de 
recibidos por él los planos definitivos, presentados por la 
Dirección General de Mensuras Catastrales, de acuerdo con 
los términos de esta Decisión, expida los Decretos de Regis-
tro de Título correspondientes"; • 

Considerando, que es contra este último fallo en cuanto 
á los ordinales lo. 2o, 3o, y 50. de su dispositivo, contra el 
que ha interpuesto recurso de casación el Señor Buenaven-
tura Fernández Castillo, quien funda tal recurso en los me-
dios siguientes: "Primer Medio.- Desnaturalización de los 
documentos de la causa y principalmente del contrato o acto 
de hipoteca del 19 de Septiembre del año 1930, y de la sen-
tencia de adjudicación del Juzgado de Duarte del 12 de Mar-
zo de 1932; violación de los Arts. 1131, 1616, 1619, 1620 y 
1622 del Cód. Civil, 4 de la Ley de Registro de Tierras (fal-
ta de motivos) y falta de base legar; "Segundo Medio.- Vio-
lación de los Arts. 544 a 550 del Código Civil en dos aspec-
tos; violación del Art. 4 de la Ley de Registro de Tierras 
(falta de motivos), y falta de base legal"; y "Tercer Medio. 
Falta de motivos y de base legal; oscuridad, imprecisiones y 
ambigüedad de motivos, y oscuridad y ambigüedad en el dis-
positivo (apartados 2o. y 5o.), que equivale a falta de moti-
vos que justifique el dispositivo (Art. 4 de la Ley de Regis-
tro de Terras)"; 

Considerando, en lo concerniente al primer medio: que 
la parte intimante alega que á pesar de que en la sentencia 
atacada se establece que el Señor Nazario Alberto, causante 
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de los actuales intimados, hipotecó en favor del actual inti-
mante "una extensión de más ó menos ciento veinte tareas, 
radicada en la sección de Los Algodones, de esta misma ju-
risdicción comunal" (común de San Francisco de Macorís), 
"cultivada de cacao, café y otros árboles frutales, bajo cer-
ca de alambre y de maya y que limita: al este, con un cami-
no vecinal; al oeste, con propiedad de los sucesores de Vicen-
te de la Cruz y Aniceta Abreu; al norte, con propiedad de 
Pedro Acosta; y al sur, con el mismo camino vecinal"; á 
pesar de que dicha propiedad fué embargada por el intiman-
te, por falta de pago del deudor, y adjudicada al primero 
(junto con otra propiedad también embargada, ppr el mismo 
intimante, en perjuicio del aludido deudor), expresándose, 
en la sentencia de adjudicación, que entonces fué dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Duarte, que se tra-
taba de "una propiedad rural sita en la sección de Los Algo-
dpnes, común de San Francisco de Macorís, Provincia Duar-
te, de una extensión aproximada de ciento veinte tareas..., 
lindando dicha propiedad por el Norte, con propiedad de Pe-
dro -Acosta; por el Este, con un camino vecinal; por el Oes-
te, con los sucesores de Vicente de la Cruz y Aniceta Abreu 
y al Sur, con el mismo camino vecinal; con todas sus depen-
dencias y anexidades"; no obstante todo lo dicho, el Tribu-
nal Superior de Tierras adjudicó, al repetido intimante, cien-
to veinte tareas sólo y exclusivamente, "sin tener en cuenta 
las expresiones más ó menos y aproximadamente, y sus conse-
cuencias legales", ni que tanto "el acto de hipoteca, como la 
sentencia de adjudicación, o sea la venta en pública subas-
ta, están rejidas por los principios consagrados en el Art. 
1619 del Cód. Civil que se refieren a la continencia"; que 
según ellos, "si en el presente caso el inmueble hipotecado y 
vendido excede de 120 tareas, pero dicho exceso no llega a 
una vigésima, etc. no tiene derecho el vendedor a ningún 
suplemento de precio, o lo que es lo mismo, no tiene dere-
cho alguno a reclamar dicho exceso, el cual queda en bene-
ficio del comprador, como resulta del Art. 1616 del mismo 
Código A decir que "está obligado el vendedor a entregar la 
cuantía tal como se diga en el contrato, con las modificacio- 
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nes que a continuación se expen", entre éllas la que he-
mos referido conforme al Art. 1619"; que, con todo ello, se 
incurrió en los vicios legales señalados en el medio que aho-
ra es examinado; 

Considerando, que los intimados pretenden, entre otras 
cosas, que "el Tribunal Superior de Tierras no tenía que exa-
minar la cuestión relativa á la cuantía, como no la examinó 
asimismo el Juez de Jurisdicción" (Original), "sencillamen-
te, porque ese punto no fué objeto ó materia de controver-
sia entre las partes en causa", y "por tanto, su examen aho-
ra, escapa al control de la Honorable Corte de Casación"; 
pero, 

Considerando, que la lectura de las conclusiones de los 
sucesores de Nazario Alberto, que figuran transcritas en la 
decisión impugnada, pone de manifiesto que dichos suceso-
res pidieron al tribunal a quo que se les adjudicase "la can-
tidad de terreno que exceda dentro de la parcela Nro. 1,1 
(uno) del Distrito Catastral Nro. 10, una vez deducidas las 
ciento veinte tareas (120) que pertenecen al señor Buena-
ventura Fernández (a) Turín, por efecto de la adjudicación 
que le fué hecha por sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de la Provincia Duarte, en fecha 
doce de marzo del año mil novecientos treintidos"; que el 
examen de las conclusiones del actual intimante, que igual-
mente figuran transcritas en el fallo atacado én casación, 
revela que dicho intimante presentó, en esa ocasión, este 
pedimento: "De modo que por esas razones desenvueltas en 
nuestro escrito producido en el expediente, respetuosamente 
se os pide que 'se confirme la sentencia del Juez de Jurisdic-
ción Original en cuanto adjudica el terreno y sus mejoras de 
la Parcela No. 1 Provisional del Distrito Catastral No. 10 
de la Común de San Francisco de Macorís, y habéis hecho 
justicia"; que esto último conllevaba la petición de que fue-
ran rechazadas, íntegramente, las conclusiones de los suce-
cesores de Nazario Alberto, inclusive lo concerniente á la 
cuantía de ciento veinte tareas, á la cual se trataba de limi-
tar el derecho del actual intimante; que, en esas condiciones, 
no se puede aceptar que el primer medio del recurso suscite  

ir 
por primera vez, en casación, un punto no sometido á la con-
sideración de los jueces del fondo, y la pretensión de los ac-
tuales intimados sobre ello, debe ser desestimada; 

Considerando, en cuanto al fondo del mismo primer me-
dio: que la sentencia que es objeto del presente recurso no 
expresa si la adjudicación de sólo ciento veinte tareas, o sean 
siete hectáreas, cincuenta y cuatro áreas y sesenta.,y cuatro 
centiáreas, que hace en favor del actual intimante, tiene por 
causa el haberse establecido que la porción, perfectamente 
delimitada, que le adjudicó el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Duarte, en mil noveciento treinta y 
dos, sólo tenía esa medida en su extensión, ó si, dentro de los 
límites señalados en la repetida adjudicación de mil e nove-
cientos treinta y dos, sólo se asignan, por el Tribunal Supe-
rior de Tierras, 7 hectáreas, 54 áreas y 64 centiáreas (120 
tareas) al indicado intimante, y el resto, dentro de los mis-
monímites, á los actuales intimados; que por ello, la Supre-
ma Corte de Justicia se encuentra en la imposibilidad de 
establecer si en la sentencia atacada se incurrió en las vio-
laciones de la ley señaladas en el primer medio, al no sumi-
nistrar dicho fallo los elementos que para el caso serían ne-
cesarios, y tal fallo debe ser casado por falta de base legal, 
sin que sea necesario examinar los otros medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada, 
por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha nueve de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta, en cuanto concierne al 
recurso del Señor Buenaventura Fernández Castillo, y reen-
vía el asunto ante el mismo Tribunal Superior de Tierras; 
Segundo: condena los intimados al pago de las costas, y pro-
nuncia en favor del abogado del intimante, Licenciado D. 
Antonio Guzmán L., la distracción de tales costas, por ha-
ber afirmado "haberlas avanzado en partes". 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— G. A,. Díaz.— Dr. T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C. —Raf. Castro 
Rivera.— Leoncio Ramos.— Juan José Sánchez.— Eug. A. 
Alvarez - Secretario General. 
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mos referido conforme al Art. 1619"; que, con todo ello, se 
incurrió en los vicios legales señalados en el medio que aho-
ra es examinado; 

Considerando, que los intimados pretenden, entre otras 
cosas, que "el Tribunal Superior de Tierras no tenía que exa-
minar la cuestión relativa á la cuantía, como no la examinó 
asimismo el Juez de Jurisdicción" (Original), "sencillamen-
te, porque ese punto no fué objeto ó materia de controver-
sia entre las partes en causa", y "por tanto, su examen aho-
ra, escapa al control de la Honorable Corte de Casación"; 
pero, 

Considerando, que la lectura de las conclusiones de los 
sucesores de Nazario Alberto, que figuran transcritas en la 
decisión impugnada, pone de manifiesto que dichos suceso-
res pidieron al tribunal a quo que se les adjudicase "la can-
tidad de terreno que exceda dentro de la parcela Nro. 
(uno) del Distrito Catastral Nro. 10, una vez deducidas las 
ciento veinte tareas (120) que pertenecen al señor Buena-
ventura Fernández (a) Turín, por efecto de la adjudicación 
que le fué hecha por sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de la Provincia Duarte, en fecha 
doce de marzo del año mil novecientos treintidos"; que el 
examen de las conclusiones del actual intimante, que igual-
mente figuran transcritas en el fallo atacado en casación, 
revela que dicho intimante presentó, en esa ocasión, este 
pedimento: "De modo que por esas razones desenvueltas en 
nuestro escrito producido en el expediente, respetuosamente 
se os pide que 'se confirme la sentencia del Juez de Jurisdic-
ción Original en cuanto adjudica el terreno y sus mejoras de 
la Parcela No. 1 Provisional del Distrito Catastral No. 10 
de la Común de San Francisco de Macorís, y habéis hecho 
justicia"; que esto último conllevaba la petición de que fue-
ran rechazadas, íntegramente, las conclusiones de los suce-
cesores de Nazario Alberto, inclusive lo concerniente á la 
cuantía de ciento veinte tareas, á la cual se trataba de limi-
tar el derecho del actual intimante; que, en esas cddiciones, 
no se puede aceptar que el primer medio del recurso suscite 

por primera vez, en casación, un punto no sometido á la con-
sideración de los jueces del fondo, y la pretensión de los ac-
tuales intimados sobre ello, debe ser desestimada; 

Considerando, en cuanto al fondo del mismo primer me-
dio: que la sentencia que es objeto del presente recurso no 
expresa si la adjudicación de sólo ciento veinte tareas, o sean 
siete hectáreas, cincuenta y cuatro áreas y sesenta.,y cuatro 
centiáreas, que hace en favor del actual intimante, tiene por 
causa el haberse establecido que la porción, perfectamente 
delimitada, que le adjudicó el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Duarte, en mil noveciento treinta y 
dos, sólo tenía esa medida en su extensión, ó si, dentro de los 
límites señalados en la repetida adjudicación de mil.nove-
cientos treinta y dos, sólo se asignan, por el Tribunal Supe-
rior de Tierras, 7 hectáreas, 54 áreas y 64 centiáreas (120 
tareas) al indicado intimante, y el resto, dentro de los mis-
monímites, á los actuales intimados; que por ello, la Supre-
ma Corte de Justicia se encuentra en la imposibilidad de 
establecer si en la sentencia atacada se incurrió en las vio-
laciones de la ley señaladas en el primer medio, al no sumi-
nistrar dicho fallo los elementos que para el caso serían ne-
cesarios, y tal fallo debe ser casado por falta de base legal, 
sin que sea necesario examinar los otros medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada, 
por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha nueve de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta, en cuanto concierne al 
recurso del Señor Buenaventura Fernández Castillo, y reen-
vía el asunto ante el mismo Tribunal Superior de Tierras; 
Segundo: condena los intimados al pago de las costas, y pro-
nuncia en favor del abogado del intimante, Licenciado D. 
Antonio Guzmán L., la distracción de tales costas, por ha-
ber afirmado "haberlas avanzado en partes". 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— G. A, Díaz.— Dr. T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C. —Raf. Castro 
Rivera.— Leoncio Ramos.— Juan José Sánchez.— Eug. A. 
Alvarez - Secretario General. 

888 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 889 



890 	 B1DLET 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico._ 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Gustavo A. Díaz, Primer 
Sustituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Tron-
coso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Rafael Castro Ri-
vera, Leoncio Ramos, Luis Logroño Cohén y Juan José Sán-
chez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, el día veintinueve del mes de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, año 98' de la Independencia, 
79' de la Restauración y 12' de la Era de Trujillo, ha dicta-
do en audiencia pública, como Corte de Casación, la senten-
cia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cástulo Ro-
dríguez, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado en 
Vegano, sección de la común de Enriquillo, portador de la 
cédula personal de identidad No. 10, serie 21, contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona, en fecha veintisiete de junio del 
año en cursé, cuyo dispositivo será transcrito en otra parte 
de la presente; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría del Juzgado a quo, el veintisiete del referido 
mes de junio, a requerimiento del susodicho Cástulo Rodrí-
guez ; 
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Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 475, apartado 17 del Código Pe-
nal; 155, 162 163, 167, del Código de Procedimiento Crimi-
nal; 17, 76, reformado sucesivamente por las Leyes No. 1338 
y 1402 (año 1937), y 101 de la Ley de Pedida; lo. 32 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada  consta 
lo que a continuación se expone: A)— que, en fecha diez de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno, el Jefe de Puesto 
de la Policía Nacional "en la villa de Enriquillo, común del 
mismo nombre, sometió por ante la Alcaldía" de esa común 
al nombrado Cástulo Ródríguez, "bajo la inculpación de te-
ner cerdos vagando fuera de cercas en terrenos dedicados a 
la agricultura, los cuales habían hecho daño en propiedad 
agrícola del Señor Francisco Sánchez"; B)— que, con ante-
rioridad al sometimiento, el Alcalde Pedáneo de Y •imbí, sec-
ción Vegano, de la referida común, de Enriquillo, se había 
trasladado al lugar del hecho y había comprobado los men-
cionados daños causados por los cerdos a que se ha hecho re-
ferencia, y los cuales daños valoró en la suma de tres pesos 
moneda de curso legal; C)— que Rodríguez y Sánchez no 
llegaron a acuerdo alguno "en cuanto al valor en que una y 
otra parte apreciaban los daños", porque el primero sola-
mente ofreció la suma de un peso,, para la reparación de és-
tos —(suma que prometió pagar con una marrana)— y el 
segundo no aceptó dicho ofrecimiento; D)— que, ampara-
da del caso, como se ha dicho, la Alcaldía de la común de 
Enriquillo, ésta dictó sentencia, en fecha once de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno, mediante la cual condenó a 
Cástulo Rodríguez, por el hecho ya indicado, a pagar una 
multa de tres pesoS y las costas del procedimiento y, tam-
bién a pagar la suma de dos pesos al Señor Francisco Sán-
chez, como reparación de los susodichos daños; E)— que, 
sobre recurso de alzada de Cástulo Rodríguez, el Juzgado de 
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leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico._ 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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chez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, el día veintinueve del mes de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, año 98' de la Independencia, 
79' de la Restauración y 12' de la Era de Trujillo, ha dicta-
do en audiencia pública, como Corte de Casación, la senten-
cia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cástulo Ro-
dríguez, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado en 
Vegano, sección de la común de Enriquillo, portador de la 
cédula personal de identidad No. 10, serie 21, contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Barahona, en fecha veintisiete de junio del 
año en cursó, cuyo dispositivo será transcrito en otra parte 
de la presente; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría del Juzgado a quo, el veintisiete del referido 
mes de junio, a requerimiento del susodicho Cástulo Rodrí-
guez; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dicta-
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 475, apartado 17 del Código Pe-
nal; 155, 162 163, 167, del Código de Procedimiento Crimi-
nal; 17, 76, reformado sucesivamente por las Leyes No. 1338 
y 1402 (año 1937), y 101 de la Ley de Policía; lo. 32 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnad% consta 
lo que a continuación se expone: A)— que, en fecha diez de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno, el Jefe de Puesto 
de la Policía Nacional "en la villa de Enriquillo, comtm del 
mismo nombre, sometió por ante la Alcaldía" de esa común 
al nombrado Cástulo Rodríguez, "bajo la inculpación de te-
ner cerdos vagando fuera de cercas en terrenos dedicados a 
la agricultura, los cuales habían hecho daño en propiedad 
agrícola del Señor Francisco Sánchez"; B)— que, con ante-
rioridad al sometimiento, el Alcalde Pedáneo de Yimbí, sec-
ción Vegano, de la referida común, de Enriquillo, se había 
trasladado al lugar del hecho y había comprobado los men-
cionados daños causados por los cerdos a que se ha hecho re-
ferencia, y los cuales daños valoró en la suma de tres pesos 
moneda de curso legal; C)— que Rodríguez y Sánchez no 
llegaron a acuerdo alguno "en cuanto al valor en que una y 
otra parte apreciaban los daños", porque el primero sola-
mente ofreció la suma de un peso,, para la reparación de és-
tos —(suma que prometió pagar con una marrana)— y el 
segundo no aceptó dicho ofrecimiento; D)— que, ampara-
da del caso, como se ha dicho, la Alcaldía de la común de 
Enriquillo, ésta dictó sentencia, en fecha once de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno, mediante la cual condenó a 
Cástulo Rodríguez, por el hecho ya indicado, a pagar una 
multa de tres pesoS y las costas del procedimiento y, tam-
bién a pagar la suma de dos pesos al Señor Francisco Sán-
chez, como reparación de los susodichos daños; E)— que, 
sobre recurso de alzada de Cástulo Rodríguez, el Juzgado de 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Cástulo Ro-
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Vegano, sección de la común de Enriquillo, portador de la 
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tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
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año en cursé, cuyo dispositivo será transcrito en otra parte 
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Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría del Juzgado a quo, el veintisiete del referido 
mes de junio, a requerimiento del susodicho Cástulo Rodrí-
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ferencia, y los cuales daños valoró en la suma de tres pesos 
moneda de curso legal; C)— que Rodríguez y Sánchez no 
llegaron a acuerdo alguno "en cuanto al valor en que una y 
otra parte apreciaban los daños", porque el primero sola-
mente ofreció la suma de un peso,, para la reparación de és-
tos —(suma que prometió pagar con una marrana)— y el 
segundo no aceptó dicho ofrecimiento; D)— que, ampara-
da del caso, como se ha dicho, la Alcaldía de la común de 
Enriquillo, ésta dictó sentencia, en fecha once de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno, mediante la cual condenó a 
Cástulo Rodríguez, por el hecho ya indicado, a pagar una 
multa de tres pesoi y, las costas del procedimiento y, tam-
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sobre recurso de alzada de Cástulo Rodríguez, el Juzgado de 
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Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, pro-
nunció, en fecha veintisiete de junio de mil novecientos cua-
renta y uno, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
Primero: que debe declarar y declara regular y válido en 
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el 
nombrado Cástulo Rodríguez, de generales anotadas, con-
tra sentencia rendida por la Alcaldía Comunal de Enriquillo 
que lo condenó al pago de una multa de tres pesos y al pa-
go de las costas por haber infringido las disposiciones de la 
Ley de Policía vigente dejando vagar cerdos en terrenos con-
sidera0como zona agrícola y al pago de dos pesos en favor 
del Selibr Francisco Sánche -z y Terrero, a título de repara-
ción de los daños causados por tres de esos cerdos en la pro-
piedad agrícola del último.— Segundo: que debe confirmar 
y confirma en todas sus partes la expresada sentencia por 
haberse hecho una correcta apreciación de los hechos y una 
buena aplicación del derecho y condena al apelante al pago 
de las costas de ambas instancias"; 

Considerando, que, contra la sentencia dictada, como 
ha sido expresado, por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Barahona, recurrió a casación, en tiempo 
hábil, el nombrado Cástulo Rodríguez ; que el acta correspon-
diente, levantada, por «1 Secretario interino de dicho Juz-
gado, el veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y 
uno, reza que el mencionado inculpado declaró que "interpo-
ne el presente recurso por las razones que expondrá oportu-
namente"; que, contrariamente a lo así anunciado por el 
recurrente, no ha sido efectuado depósito alguno de mema 
rial o escrito de casación; 

Considerando, que, por lo tanto, procede declarar, en pri-
mer lugar, que, en las condiciones indicadas, el recurso a 
que se contrae la presente sentencia ha sido interpuesto con-
tra todas las disposiciones del fallo dictado por el Juzgado 
a quo, y, en segundo lugar, que la Suprema Corte de Justi-
cia debe investigar 81, al estatuir como lo ha hecho, el su-
sodicho Tribunal ha incurrido en algún vicio que conlleve, 
como sanción, la casación que se persigue; 

Considerando, que conviene a la completa y clara expo-
sición de los resultados del examen del fallo impugnado, ex-
presar que la sentencia atacada fué dictada, por el Juzgado 
a quo, actuando como Tribunal Correccional, en sus atribu-
ciones de apelación, en materia de simple policía; 

Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia de-
clara, en la segunda consideración de su fallo, que "a pesar 
de los alegatos del apelante Cástulo Rodríguez, se ha com-
probado que tres de sus cerdos que vagaban en la zona a-
grícola de la sección de Matereza, de la Común de Enriquillo, 
se introdujeron en la propiedad agrícola del Serio Francisco 
de la Cruz Sánchez y Terrero, cultivada de yucas y patatas 
o sea de frutos menores, causándole daños; que de estos tres 
cerdos, fué capturado uno por el dueño de la propiedad Se-
ñor Sánchez Terrero, lo que motivó una tentativa de conci-
liación entre las partes, no habiéndose llegado a ningún a-
cuerdo por disparidad de criterio en cuanto al valor en que 
una y otra parte.apreciaban los daños , Y 

Considerando, que, la sentencia contra la cual se ha re-
currido a casación expresa, en la_parte final de su referida 
segunda consideración, que "todos estos hechos han sido 
comprobados por las declaraciones de los testigos" que se in-
dican en dicho considerando; que a ello agregó, la tercera 
consideración del fallo impugnado en casación, "que la cir-
cunstancia de la vagancia de los cerdos del apelante, así co-
mo de los daños que causaron en la propiedad del señor Fran-
cisco Sánchez Terrero, el querellante, queda evidenciada a-
demás por las declaraciones" de otros testigos que el Juez 
de la apelación señala; 

Considerando, que resulta del examen del fallo, objeto 
del recurso de casación, y del acta de audiencia correspon-
diente, que las declaraciones de los testigos que depusieron 
ante el Juzgado a quo, y las cuales bastaron a éste para rea-
lizar las comprobaciones a que se ha hecho referencia en el 
considerando que antecede, fueron recibidas previo el jura-
mento prescrito por el artículo 155 del Código de Procedi-
miento Criminal; 
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namente"; que, contrariamente a lo así anunciado por el 
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Considerando, que, por lo tanto, procede declarar, en pri-
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tra todas las disposiciones del fallo dictado por el Juzgado 
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sodicho Tribunal ha incurrido en algún vicio que conlleve, 
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sición de los resultados del examen del fallo impugnado, ex-
presar que la sentencia atacada fué dictada, por el Juzgado 
a quo, actuando como Tribunal Correccional, en sus atribu-
ciones de apelación, en materia de simple policía; 

Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia de-
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de los alegatos del apelante Cástulo Rodríguez, se ha com-
probado que tres de sus cerdos que vagaban en la zona a-
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una y otra parte .apreciaban los daños  

Considerando, que, la sentencia contra la cual se ha re-
currido a casación expresa, en la parte final de su referida 
segunda consideración, que "todos estos hechos han sido 
comprobados por las declaraciones de los testigos" que se in-
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Considerando, que, igualmente, establece la sentencia 
impugnada que, por los documentos de la causa que enume_ 
ra, se comprueba que el Alcalde Pedáneo de la Sección de 
Vegano (Yimbí) se trasladó a la propiedad del Señor Frau_ 
cisco Sánchez Terrero, con el fin indicado por el artículo 76 
de la Ley de Policía; que, agrega dicha sentencia, los daños 
causados en la mencionada propiedad, por los cerdos en re-
ferencia, fueron evaluados en la suma de tres pesos, por la 
autoridad rural correspondiente; 

Considerando, que los jueces del fondo aprecian sobera-
namente los hechos y circunstancias de la causa, por lo cual, 
salvo cuando incurren en el vicio de desnaturalización, di-
cha apreciación escapa al poder de censura de la Corte de 
Casación; que el mismo principio rige la ponderación, por 
dichos jueces, de los elementos de prueba producidos/ante 
ellos, a menos que el legislador haya dispuesto expresamen-
te lo contrario; que el estudio que la Suprema Corte de Jus-
ticia ha efectuando, en el caso a que se 'refiere su actual 
sentencia, la conduce a declarar que la apreciación de los he-. 
ellos y circunstancias y la ponderación de los elementos de 
prueba realizadas por el Juzgado a quo, lo han sido en todo 
de acuerdo con el poder soberano que le correspondía, como 
queda expresado; 

Considerando, que la Alcaldía de la Común de Enriqui-
llo, por su fallo de fecha once d'é junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, declaró culpable al nombrado Cástulo Ro-
dríguez, como se ha expuesto en otro lugar de esta senten-
cia, de haber infringido lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Policía, porque suhreferidos cerdos se encontraban 
vagando en la zona agrídola y habían ocasionado daños a la 
propiedad del Señor Francisco Sánchez Terrero; que, en tal 
virtud, condenó a aquel a pagar —(además de la suma de 
dos pesos, como reparación de .los daños causados por los 
mencionados cerdos, y de las costas del procedimiento)—
una multa de tres pesos, aplicando, para esto último, el ar-
tículo 101 de esa misma Ley; que el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona expresa, en el 
último considerando de su sentencia, confirmatoria de aque- 

lía y objeto del recurso de casación, "que el juez a quo solo 
incurrió en un error al aplicar en lo relativo a la sanción el 
artículo 101 de la Ley de Policía en vez de la Ley No. 1338 
que reforma el artículo 76 en cuanto a la vagancia de cerdos 
se refiere, (y tal es el caso), estableciendo específicamente 
la sanción de estas infracciones pero estando dentro de los 
límites de su competencia la sanción aplicada y no habiendo 
variado con su fallo la calificación del hecho, este error debe 
ser suplido de oficio sin que entrañe con ello una modifica-
ción del quantum de la pena aplicada ni de las reparaciones 
acordadas como indemnizaciones de los daños sufridos por 
el agraviado, debiendo ser confirmada en todas sus partes 
la sentencia apelada"; 

Considerando, que el artículo 101 de la Ley de Policía 
dispone que: "Para las infracciones de la presente Ley cu-
ya pena no esté determinada se impondrá de uno a cinco 
días de prisión y de uno a cinco pesos de multa o una de es-
tas penas solamente según la gravedad del caso"; que, en 
consecuencia, es condición indispensable, para la Aplicación 
de ese texto, que se trate de hechos que la expresada Ley de 
Policía haya señalado como constitutivos de una infracción a 
alguna de sus disposiciones, que no contenga la determina-
ción especial de la sanción venal correspondiente; que, en 
tal virtud, procede investigar si la referida condición indis-
pensable, resulta de la combinación del susodicho artículo 
101 con el texto del artículo 76 de la Ley de que se trata; 

Considerando, que este último artículo establece en su 
texto que: "Las reses y demás animales grandes que se en-
cuentren sueltas en los terrenos destinados a la agricultura 
serán apresados, dándose parte de ello a la autoridad rural 
para que exija del dueño los daños que hubieren causado. Si 
éste no se aviniere a ello se participará al Alcalde de la co-
mún, quien oídas las partes y justificado el hecho dictará 
sentencia determinando el montante de la indemnización y 
ordenando se satisfaga con el producido de la venta de los 
animales aprehendidos, en el caso de que el dueño no las sa-
tisficiere inmediatamente, y el remanente de la venta, si lo 
hubire se entregará al dueño 6 al encargado. Si los gastos 
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Considerando, que, igualmente, establece la sentencia 
impugnada que, por los documentos de la causa que enume-
ra, se comprueba que el Alcalde Pedáneo de la Sección de 
Vegano (Yimbí) se trasladó a la propiedad del Señor fin_ 
cisco Sánchez Terrero, con el fin indicado por el artículo 76 
de la Ley de Policía; que, agrega dicha sentencia, los daños 
causados en la mencionada propiedad, por los cerdos en re.. • 
ferencia, fueron evaluados en la suma de tres pesos, por la 
autoridad rural correspondiente; 

Considerando, que los jueces del fondo aprecian sobera-
namente los hechos y circunstancias de la causa, por lo cual, 
salvo cuando incurren en el vicio de desnaturalización, di-
cha apreciación escapa al poder de censura de la Corte de 
Casación; que el mismo principio rige la ponderación, por 
dichos jueces, de los elementos de prueba producidos/ante 
ellos, a menos que el legislador haya dispuesto expresamen-
te lo contrario; que el estudio que la Suprema Corte de Jus-
ticia ha efectuando, en el caso a que se 'refiere su actual 
sentencia, la conduce a declarar que la apreciación de los he-. 
chos y circunstancias y la ponderación de los elementos de 
prueba realizadas por el Juzgado a quo, lo han sido en todo ' 
de acuerdo con el poder soberano que le correspondía, como 
queda expresado; 

Considerando, que la Alcaldía de la Común de Enriqui-
llo, por su fallo de fecha once dé junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, declaró culpable al nombrado Cástulo Ro-
dríguez, como se ha expuesto en otro lugar de esta senten-
cia, de haber infringido lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Policía, porque sunreferidos cerdos se encontraban 
vagando en la zona agrídola y habían ocasionado daños a la 
propiedad del Señor Francisco Sánchez Terrero; que, en tal 
virtud, condenó a aquel a pagar —(además de la suma de 
dos pesos, como reparación de .los daños causados por los 
mencionados cerdos, y de las costas del procedimiento)—
una multa de tres pesos, aplicando, para esto último, el ar-
tículo 101 de esa misma Ley; que el Juziado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona expresa, en el 
último considerando de su sentencia, confirmatoria de aque- 
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ija y objeto del recurso de casación, "que el juez a quo solo 
incurrió en un error al aplicar en lo relativo a la sanción el 
artículo 101 de la Ley de Policía en vez de la Ley No. 1338 
que reforma el artículo 76 en cuanto a la vagancia de cerdos 
se refiere, (y tal es el caso), estableciendo específicamente 
la sanción de estas infracciones pero estando dentro de los 
límites de su competencia la sanción aplicada y no habiendo 
variado con su fallo la calificación del hecho, este error debe 
ser suplido de oficio sin que entrañe con ello una modifica-
ción del quantum de la pena aplicada ni de las reparaciones 
acordadas como indemnizaciones de los daños sufridos por 
el agraviado, debiendo ser confirmada en todas sus partes 
la sentencia apelada"; 

Considerando, que el artículo 101 de la Ley de Policía 
dispone que: "Para las infracciones de la presente Ley cu-
ya pena no esté determinada se impondrá de uno a cinco 
días de prisión y de uno a cinco pesos de multa o una de es-
tas penas solamente según la gravedad del caso"; que, en 
consecuencia, es condición indispensable, para la aplicación 
de ese texto, que se trate de hechos que la expresada Ley de 
Policía haya señalado como constitutivos de una infracción a 
alguna de sus disposiciones, que no contenga la determina-
ción especial de la sanción venal correspondiente; que, en 
tal virtud, procede investigar si la referida condición indis-
pensable, resulta de la combinación del susodicho artículo 
101 con el texto del artículo 76 de la Ley de que se trata; 

Considerando, que este último artículo establece en su ILA 
 texto que: "Las reses y demás animales grandes que se en-

cuentren sueltas en los terrenos destinados a la agricultura 
serán apresados, dándose parte de ello a la autoridad rural 
para que exija del dueño los daños que hubieren causado. Si 
éste no se aviniere a ello se participará al Alcalde de la co-
mún, quien oídas las partes y justificado el hecho dictará 
sentencia determinando el montante de la indemnización y 
ordenando se satisfaga con el producido de la venta de los 
animales aprehendidos, en el caso de que el dueño no las sa-
tisficiere inmediatamente, y el remanente de la venta, si lo 
hubire se entregará al dueño 6 al encargado. Si los gastos 
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excediesen del valor de los animales capturados el dueño de 
éstos satisfará la diferencia con lo que poseyere"; 

Considerando, que el texto que acaba de ser transcrito 
no contiene una disposición que haga penalmente sanciona. 
ble el hecho de que los animales de que trata sean encontra-
dos sueltos en los terrenos destinados a la agricultura, sino 
que, para la protección de los intereses civiles, ordena el apre-
samiento de éstos y establece, además, el procedimiento que 
debe ser seguido para que la víctima de los daños pueda ob-
tener la correspondiente reparación; que, por lo tanto, debi-
do a esa comprobación, y de acuerda con lo que ha sido ya 
expresado, es preciso declarar que el artículo 101 de la Ley 
de Policía no es aplicable a los casos previstos por el texto 
legal a que ahora se hace referencia; 

Considerando, que, por otra parte, el párrafo del suso-
oicho artículo 76, tal como había sido modificado por la Ley 
No. 1338, promulgada en fecha 2 de julio de 1937, prescri-
bía que: "Se prohibe la crianza de cerdos fuera . de cerca en 
toda la República, con excepción de aquellos lugares en los 
cuales la autorice el Poder Ejecutivo. Las infracciones de 
esta disposición serán castigadas con multa de uno a cinco 
pesos, y además los dueños de los cerdos responderán de los 
daños causados por tales infracciones"; que este párrafo, así 
enmendado, fué nuevamente modificado, por la Ley No. 
1402, de fecha 27 de octubre de 1937, y por_ él se dispone ac-
tualmente lo siguiente: "Párrafo.— Se prohibe la crianza de 

41cerdos fuera de cerca en toda la República, con excepción de 
aquellos lugares en los cuales la autorice el Secretario de 
Estado de Agricultura, previas las investigaciones necesa-
rias en cada caso para cerciorarse de que con esa autorización 
no sufren perjuicio los intereses agrícolas de la región. Las 
infracciones de esta disposición serán castigadas con multa 
de uno a cinco pesos, y además, los dueños de los cerdos res-
ponderán a los daños causados por tales infracciones"; 

Considerando, que, por ésta última disposición, conti-
nuó erijida en delito —(lato sensu)— la crianza de cerdos 
fuera de cerca en todo el territorio de la República, salvo la 
situación excepcional prevista; pero, considerando, que es 
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principio fundamental, en nuestra vida jurídico-social, que 
la interpretación de las leyes penales es de derecho estricto, -
o, lo que es lo mismo, que, en ellas, los hechos castigables de-
ben ser explícita y netamente expresados, porque dichas le-
yes no pueden ser extendidas, en su aplicación, por razona-
mientos de analojía o con ayuda de la inducción; que, por 
lo tanto, para que el párrafo del mencionado artículo 76 de la 
Ley de Policía pueda ser aplicado, es necesario, de toda evi-
dencia, —(como lo era bajo el imperio de la Ley 1338)—
de acuerdo con el querer de nuestro legislador, que los jue-
ces del fondo establezcan, en hecho, que la persona inculpa-
da críe sus cerdos fuera de cerca, condición sine qua nqn 
que no existe por la sola comprobación de que uno u varios 
cerdos, pertenecientes a dicha persona, sean encontrados fue-
ra de la heredad de ésta, porque la vagancia de esas anima-
les no excluye, por sí sola, la posibilidad de que su propieta-
rios tenga las cercas correspondientes y críe sus cerdos den-
tro de éstas, ya que aquellos pueden haberse escapado o pue-
"den encontrarse fuera de dichas cercas, debido a determina-
das causas; 

Considerando, que, en la especie, la sentencia contra la 
cual se recurre no establece, en hecho, que Cástulo Rodrí-
guez críe cerdos fuera de cerca, sino que ha dejado vagar 
cerdos en terrenos considerados como zona agrícola; que, por 
lo tanto, en presencia de lo expuesto en el considerando que 
precede, debe ser declarado que el párrafo del artículo 76 de 
la Ley de Policía, ha sido erradamente indicado, por el Juz-
gado a quo, como el texto que debe ser aplicado a los techos 
comprobados por el fallo impugnado; que ello sería sianpre 
así, aún cuando, por pura hipótesis, ese párrafo del indicado 
artículo estuviese todavía en vigor tal como fué enmendado 
por la Ley No. 1338; 

Considerando, que, sin embargo, el articula 475, del Có-
digo Penal prescribe que: "Incurrirán en la pena de multa 
de dos a tres pesos inclusive •  17. Los que de-
jaren entrar ganado o bestias mayores en heredad ajena 
sembrada"; que la disposición legal que acaba de ser trans-
crita y que no ha sido derogada de modo alguno, es la que 
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excediesen del valor de los animales capturados el dueño de 
éstos satisfará la diferencia con lo que poseyere"; 

Considerando, que el texto que acaba de ser transcrito 
no contiene una disposición que haga penalmente sanciona-
ble el hecho de que los animales de que trata sean encontra-
dos sueltos en los terrenos destinados a la agricultura, sino 
que, para la protección de los intereses civiles, ordena el apre-
samiento de éstos y establece, además, el procedimiento que 
debe ser seguido para que la víctima de los daños pueda ob-
tener la correspondiente reparación; que, por lo tanto, debi-
do a esa comprobación, y de acuerda con lo que ha sido ya 
expresado, es preciso declarar que el artículo 101 de la Ley 
de Policía no es aplicable a los casos previstos por el texto 
legal a que ahora se hace referencia; 

Considerando, que, por otra parte, el párrafo del suso-
áicho artículo 76, tal como había sido modificado por la Ley 
No. 1338, promulgada en fecha 2 de julio de 1937, prescri-
bía que: "Se prohibe la crian'za de cerdos fuera' de cerca en 
toda la República, con excepción de aquellos lugares en los 
cuales la autorice el Poder Ejecutivo. Las infracciones de 
esta disposición serán castigadas con multa de uno a cinco 
pesos, y además los dueños de los cerdos responderán de los 
daños causados por tales infracciones"; que este párrafo, así 
enmendado, fué nuevamente modificado, por la Ley No. 
1402, de fecha 27 de octubre de 1937, y por_él se dispone ac-
tualmente lo siguiente: "Párrafo.— Se prohibe la crianza de 

'cerdos fuera de cerca en toda la República, con excepción de 
aquellos lugares en los cuales la autorice el Secretario de 
Estado de Agricultura, previas las investigaciones necesa-
rias en cada caso para cerciorarse de que con esa autorización 
no sufren perjuicio los intereses agrícolas de la región. Las 
infracciones de esta disposición serán castigadas con multa 
de uno a cinco pesos, y además, los dueños de los cerdos res-
ponderán a los daños causados por tales infracciones"; 

Considerando, que, por ésta última disposición, conti-

nuó erijida en delito —(lato sensu)— la crianza de cerdos 

fuera de cerca en todo el territorio de la República, salvo la 
situación excepcional prevista; pero, considerando, que es 
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principio fundamental, en nuestra vida jurídico-social, que 
la interpretación de las leyes penales es de derecho estricto, 
o, lo que es lo mismo, que, en ellas, los hechos castigables de-
ben ser explícita y netamente expresados, porque dichas le-
yes no pueden ser extendidas, en su aplicación, por razona-
mientos de analojía o con ayuda de la inducción; que, por 
lo tanto, para que el párrafo del mencionado artículo 76 de la 
Ley de Policía pueda ser aplicado, es necesario, de toda evi-
dencia, —(como lo era bajo el imperio de la Ley 1338)—
de acuerdo con el querer de nuestro legislador, que Ls jue-
ces del fondo establezcan, en hecho, que la persona inculpa-
da críe sus cerdos fuera de cerca, condición sine qua non 
que no existe por la sola comprobación de que uno o anos 
cerdos, pertenecientes a dicha persona, sean encontrados fue-
ra de la heredad de ésta, porque la vagancia de esas anima-
les no excluye, por sí sola, la posibilidad de que su propieta-
rios tenga las cercas correspondientes y críe sus cerdos den-
tro de éstas, ya que aquellos pueden haberse escapado o pue-
den encontrarse fuera de dichas cercas, debido a determina-
das causas; 

Considerando, que, en la especie, la sentencia contra la 
cual se recurre no establece, en hecho, que Cástulo Rodrí-
guez críe cerdos fuera de cerca, sino que ha dejado vagar 
cerdos en terrenos considerados como zona agrícola; que, por 
lo tanto, en presencia de lo expuesto en el considerando que 
precede, debe ser declarado que el párrafo del artículo 76 de 
la Ley de Policía, ha sido erradamente indicado, por el Juz-
gado 

V>, 
 a quo, como el texto que debe ser aplicado a los techos 

comprobados por el fallo impugnado; que ello sería sianpre 
.1 así, aún cuando, por pura hipótesis, ese párrafo del indicado 

artículo estuviese todavía en vigor tal como fué enmendado 
por la Ley No. 1338; 

Considerando, que, sin embargo, el articula 475, del Có-
digo Penal prescribe que: "Incurrirán en la pena de multa 
de dos a tres pesos inclusive:  17. Los que de-
jaren entrar ganado o bestias mayores en heredad ajena 
sembrada"; que la disposición legal que acaba de ser trans-

; crita y que no ha sido derogada de modo alguno, es la que 
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debió ser aplicada, por el Juez de la apelación, a los hechos 
declarados constantes en la sentencia impugnada; que, en 
efecto, al comprobar dicho juez que el inculpado Rodríguez 
dejó vagar cerdos, en terrenos considerados como zona agrí. 
cola, que causaron daños en la propiedad agrícola del Señor 
Francisco Sánchez Terrero, cultivada de frutos menores, 
ha comprobado, evidentemente, la existencia de los elemen-
tos constitutivos de la infracción penal establecida por el 
apartado 17 del susodicho artículo 475, puesto que expuso, 
así, que Rodríguez dejó entrar, de ese modo, sin derecho 
para ello, ganado porcino en heredad ajena sembrada; 

Considerando, que, por otra parte, el Juzgado a quo im- • 
puso, como se ha visto, al inculpado Cástulo Rodríguez, por 
la sentencia atacada en casación, la pena de tres pesos de 
multa, la cual se encuentra, en todo, de acuerdo con la pres-
crita por el mencionado apartado 17 del artículo 475 del Có-
digo Penal; que, por consiguiente, procede -declarar que el e-
rror a que se ha hecho referencia, cometido por dicho Juz-
gado, no puede conducir a la casación perseguida, porque pá- 
ra ello, en las condiciones indicadas, carecería de interés el 
recurrente —(por aplicación de la teoría de la pena legal-
mente justificada)— como lo requiere el artículo 32 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, texto éste que corres-
ponde a los artículos 411 y 414 del Código de Instrucción \ 
Criminal Francés y que dispone: "En el caso de que la pe-
na pronunciada fuere también la determinada por la Ley 
que castiga la infracción, no se podrá interponer recurso de 
casación, porque haya habido error en la citación del texto 
de la ley"; 

Considerando, que en vano se alegaría que, en el fallo 
contra el cual se recurre, el Juzgado a quo ha incurrido en 
la violación de los textos y principios que rigen la acción ci-
vil, cuando ésta es ejercida, al mismo tiempo que lá acción 
pública, ante los jueces apoderados como consecuencia del 
ejercicio de esta última acción; que, ciertamente, la senten-
cia impugnada, al confirmar el fallo contra el cual había in-
terpuesto Rodríguez recurso de alzada, condenó, así, a éste 
"al pago de dos pesos en favor del Señor Francisco Sánchez  

y Terrero, a título de reparación de los daños causados", por 
tres de sus cerdos, "en propiedad agrícola del último"; que, 
ciertamente, también, resulta del estudio de la sentencia 
atacada en casación, que Francisco Sánchek Terrero no se 
constituyó como parte civil, por ante el Juzgado a quo, ni 
fué designdado, con tal calidad, en la sentencia dictada por 
el juez del primer grado: pero, considerando, que, el estu-
dio del texto del artículo 76 de la Ley de Policía, evidencia 
que el legislador dominicano ha sidó dominado per la volun-
tad de instituir, para la materia de que trata, mediante a-
quel texto legal, un régimen muy especial, tendiente a ase-
gurar la tranquilidad para las personas entregadas a las fae-
nas de los campos y a proteger el desarrollo económico de 
éstos; que, debido a ello, aquel estudio pone de manifiesto 
que, de acuerdo con dicha disposición legal, debe bastar la 
reclamación que realice, ante la autoridad rural, la persona 
damnificada, para que ésta sea considerada como parte, con 
un carácter especial, en todo el procedimiento judicial, y con 
derecho a la reparación de los daños que se establezcan, co-
mo sufridos por ella, a causa de los animales de que trata el 
legislador; que así, salvo renuncia inequívoca a ese derecho, 
los tribunales penales, aún en ausencia de constitución de 
parte civil ante ellos, deben, al fallar sobre los casos de que 
se encuentren apoderados, decidir lo que corresponda a la 
reparación de los daños referidos; 

Considerando, que, en la especie a que se contrae el re-
curso de casación interpuesto por Cástulo Rodríguez, la Su-
propala Corte de Justicia ha comprobado, por el estudio de la 
sentencia impugnada y de los documentos del expediente, 
que Francisco Sánchez Terrero no renunció, en ningún mo-
mento, a su derecho de obtener la reparación —(que origi-
nalmente reclamó)— del daño por él sufrid)), como queda 
expuesto; 

Considerando, que el artículo 162 del ,Código de Proce-
dimiento Criminal, dispone que la parte que sucumba será 
condenada al pago de las costas; que, por lo tanto, al conde-
nar al inculpado Cástulo Rodríguez a pagar las costas del 
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debió ser aplicada, por el Juez de la apelación, a los hechos 
declarados constantes en la sentencia impugnada; que, en 
efecto, al comprobar dicho juez que el inculpado Rodríguez 
dejó vagar cerdos, en terrenos considerados como zona agrí. 
cola, que causaron daños en la propiedad agrícola del Señor 
Francisco Sánchez Terrero, cultivada de frutos menores, 
ha comprobado, evidentemente, la existencia de los elemen-
tos constitutivos de la infracción penal establecida por el 
apartado 17 del susodicho artículo 475, puesto que expuso, 
así, que Rodríguez dejó entrar, de ese modo, sin derecho 
para ello, ganado porcino en heredad ajena sembrada; 

Considerando, que, por otra parte, el Juzgado a quo im-
puso, como se ha visto, aI inculpado Cástulo Rodríguez, por 
la sentencia atacada en casación, la pena de tres pesos de 
multa, la cual se encuentra, en todo, de acuerdo con la pres-
crita por el mencionado apartado 17 del artículo 475 del Có-
digo Penal; que, por consiguiente, procede -declarar que el e-
rror a que se ha hecho referencia, cometido por dicho Juz-
gado, no puede conducir a la casación perseguida, porque pá- 
ra ello, en las condiciones indicadas, carecería de interés el 
recurrente —(por aplicación de la teoría de la pena legal-
mente justificada)— como lo requiere el artículo 32 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, texto éste que corres-
ponde a los artículos 411 y 414 del Código de Instrucción , 
Criminal Francés y que dispone: "En el caso de que la pe-
na pronunciada fuere también la determinada por la Ley 
que castiga la infracción, no se podrá interponer recurso de 
casación, porque haya habido error en la citación del texto 
de la ley"; 

Considerando, que en vano se alegaría que, en el fallo 
contra el cual se recurre, el Juzgado a quo ha incurrido en 
la violación de los textos y principios que rigen la acción ci-
vil, cuando ésta es ejercida, al mismo tiempo que la acción 
pública, ante los jueces apoderados como consecuencia del 
ejercicio de esta última acción; que, ciertamente, la senten-
cia impugnada, al confirmar el fallo contra el cual había in-
lerpuesto Rodríguez recurso de alzada, condenó, así, a éste 
"al pago de dos pesos en favor del Señor Francisco Sánchez 

y Terrero, a título de reparación de los daños causados", por 
tres de sus cerdos, "en propiedad agrícola del último"; que, 
ciertamente, también, resulta del estudio de la sentencia 
atacada en casación, que Francisco Sánchez Terrero no se 
constituyó como parte civil, por ante el Juzgado a quo, ni 
fué designdado, con tal calidad, en la sentencia dictada por 
el juez del primer grado: pero, considerando, que, el estu-
dio del texto del artículo 76 de la Ley de Policía, evidencia 
que el legislador dominicano ha sidd dominado por la volun-
tad de instituir, para la materia de que trata, mediante a-
quel texto legal, un régimen muy especial, tendiente a ase-
gurar la tranquilidad para las personas entregadas a las fae-
nas de los campos y a proteger el desarrollo económico de 
éstos; que, debido a ello, aquel estudio pone de manifiesto 
que, de acuerdo con dicha disposición legal, debe bastar la 
reclamación que realice, ante la autoridad rural, la persona 
damnificada, para que ésta sea considerada como parte, con 
un carácter especial, en todo el procedimiento judicial, y con 
derecho a la reparación de los daños que se establezcan, co-
mo sufridos por ella, a causa de los animales de que trata el 
legislador; que así, salvo renuncia inequívoca a ese derecho, 
los tribunales penales, aún en ausencia de constitución de 
parte civil ante ellos, deben, al fallar sobre los casos de que 
se encuentren apoderados, decidir lo que corresponda a la 
reparación de los daños referidos; 

Considerando, que, en la especie a que se contrae el re-
curso de casación interpuesto por Cástulo Rodríguez, la Su-
prema Corte de Justicia ha comprobado, por el estudio de la 
sentencia impugnada y de los documentos del expediente, 
que Francisco Sánchez Terrero no renunció, en ningún mo-
mento, a su derecho de obtener la reparación —(que origi-
nalmente reclamó)— del daño por él sufrid, como queda 
expuesto; 

Considerando, que el artículo 162 del _Código de Proce-
dimiento Criminal, dispone que la parte que sucumba será 
condenada al pago de las costas; que, por lo tanto, al conde-
nar a] inculpado Cástulo Rodríguez a pagar las costas del 
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procedimiento, la sentencia impugnada ha hecho una correc-
ta aplicación de dicho texto legal; 

Considerando, que el fallo contra el cual se recurre es 
regular en la forma y que, al estatuir como ha sido expresa-
do, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona no ha incurrido en violación alguna de la ley que 
deba ser sancionada con la casación perseguida por el recu-
rrente; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Cástulo Rodríguez, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona, de fecha veintisiete de junio del mil novecientos 
cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo; y Segundo: condena a dicho recurren-
te al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— Dr. T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal Ve-
lázquez.— Raf. Castro Rivera.— Leoncio Ramos.— Luis Lo-
groño C.— Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez - Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada. 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico, 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jusú-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado Jua! 
Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Tron- 

coso de la Concha, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, 
Luis Logroño Cohén y Juan José Sánchez, asistidos del in-
frascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
el día treinta del mes de septiembre de mil novecientos cua-
renta y uno, año 98' de la Independencia, 79' de la Restaura-
ción y 12' de la Era de Trujillo, ha dictado en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
Rafaela F. Báez Viuda Romero, casera, domiciliada y resi-
dente en Baní, Provincia Trujillo, contra sentencia dictada, 
por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, en favor del 
Señor Ismael Romero; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado José Ma. Frómeta Nina, abogado de oficio de la recu-
rrente, portador de la cédula de identidad personal No. 5836, 
Serie 1, Sello No. 1022; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Ml. Joaquín Castillo C., portador de la cédula personal 
de identidad Número 6919, serie 3a. sello No. 1018, aboga-
do de la parte intimada, Señor Ismael Ront4ro Mejía, agri-
cultor, domiciliado y residente en Villa Guera, sección de la 
Común de Baní, Provincia Trujillo, portador de la cédultb 
personal de identidad Número 4183, serie 3a., de fecha 16 
de noviembre de 1932; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado M. Ubrí García, portador de la cé-

dtra personal de identidad No. 2426, Serie 1, renovada con 
el sello No. 1309, en representación del Licenciado José Ma. 
Frómeta Nina, abogado de oficio de la parte recurrente, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Gilberto Fiallo, portador de la cédu-
la de identidad personal No. 4534, Serie 1, renovada con el 
sello No. 259, en representación del Licenciado Ml. Joaquín 
Castillo C., abogado de la parte intimada, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli- 
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procedimiento, la sentencia impugnada ha hecho una correc-
ta aplicación de dicho texto legal; 

Considerando, que el fallo contra el cual se recurre es 
regular en la forma y que, al estatuir como ha sido expresa-
do, el Juzgado de Primera 'Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona no ha incurrido en violación alguna de la ley que 
deba ser sancionada con la casación perseguida por el recu-
rrente; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Cástulo Rodríguez, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona, de fecha veintisiete de junio del mil novecientos 
cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo; y Segundo: condena a dicho recurren- .. 
te al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— Dr. T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal Ve-
lázquez.— Raf. Castro Rivera.— Leoncio Ramos.— Luis Lo-
groño C.— Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez - Secreta-
rio General. 

4  La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada. 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de JusU-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado Juali 
Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco. 
gundo Sustituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Tron- 

coso de la Concha, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, 
Luis Logroño Cohén y Juan José Sánchez, asistidos del in-
frascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
el día treinta del mes de septiembre de mil novecientos cua-
renta y uno, año 98' de la Independencia, 79' de la Restaura-
ción y 12' de la Era de Trujillo, ha dictado en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
Rafaela F. Báez Viuda Romero, •casera, domiciliada y resi-
dente en Baní, Provincia Trujillo, contra sentencia dictada, 
por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, en favor del 
Señor Ismael Romero; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado José Ma. Frómeta Nina, abogado de oficio de la recu-
rrente, portador de la cédula de identidad personal No. 5836, 
Serie 1, Sello No. 1022; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado MI. Joaquín Castillo C., portador de la cédula personal 
de identidad Número 6919, serie 3a. sello No. 1018, aboga-
do de la parte intimada, Señor Ismael Rontéro Mejía, agri-
cultor, domiciliado y residente en Villa Guera, sección de la 
Común de Baní, Provincia Trujillo, portador de la cédultb 
personal de identidad Número 4183, serie 3a., de fecha 16 
de noviembre de 1932; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado M. Ubrí García, portador de la cé-

dtra personal de identidad No. 2426, Serie 1, renovada con 
el sello No. 1309, en representación del Licenciado José Ma. 
Frómeta Nina, abogado de oficio de la parte recurrente, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Gilberto Fiallo, portador de la cédu-
la de identidad personal No. 4534, Serie 1, renovada con el 
sello No. 259, en representación del Licenciado Ml. Joaquín 
Castillo C., abogado de la parte intimada, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli- 

4 
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procedimiento, la sentencia impugnada ha hecho una correc- . 
ta aplicación de dicho texto legal; 

Considerando, que el fallo contra el cual se recurre es 
regular en la forma y que, al estatuir como ha sido expresa-
do, el Juzgado de Primera 'Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona no ha incurrido en violación alguna de la ley qu e 

 deba ser sancionada con la casación perseguida por el recu-
rrente; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Cástulo Rodríguez, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona, de fechá veintisiete de junio del mil novecientos 
cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo; y Segundo: condena a dicho recurren-
te al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— Dr. T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal Ve-
lázquez.— Raf. Castro Rivera.— Leoncio Ramos.— Luis Lo-
groño C.— Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez - Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada. 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. aM 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Just 
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciado JuaIi 
Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Se -
gundo Sustituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Tron- 

coso de la Concha, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, 
Luis Logroño Cohén y Juan José Sánchez, asistidos del in-
frascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
el día treinta del mes de septiembre de mil novecientos cua-
renta y uno, año 98' de la Independencia, 79' de la Restaura-
ción y 12' de la Era de Trujillo, ha dictado en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
Rafaela F. Báez Viuda Romero, casera, domiciliada y resi-
dente en Baní, Provincia Trujillo, contra sentencia dictada, 
por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, en favor del 
Señor Ismael Romero; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado José Ma. Frómeta Nina, abogado de oficio de la recu-
rrente, portador de la cédula de identidad personal No. 5836, 
Serie 1, Sello No. 1022; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Ml. Joaquín Castillo C., portador de la cédula personal 
de identidad Número 6919, serie 3a. sello No. 1018, aboga-
do de la parte intimada, Señor Ismael Romro Mejía, agri-
cultor, domiciliado y residente en Villa Guera, sección de la 
Común de Baní, Provincia Trujillo, portador de la cédula 
personal de identidad Número 4183, serie 3a., de fecha 16 
de noviembre de 1932; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
...0ido el Licenciado M. Ubrí García, portador de la cé-

(lira personal de identidad No. 2426, Serie 1, renovada con 
el sello No. 1309, en representación del Licenciado José Ma. 
Frómeta Nina, abogado de oficio de la parte recurrente, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Gilberto Fiallo, portador de la cédu-
la de identidad personal No. 4534, Serie 1, renovada con el 
sello No. 259, en representación del Licenciado Ml. Joaquín 
Castillo C., abogado de la parte intimada, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli- 

4 
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ca, ad-hoc, Licenciado Jaime Vidal Velázquez, Juez de la Su-
prema Corte de Justicia, designado para el caso, por inhibi-
ción del Magistrado Procurador General titular, en la lectu-
ra de su dictámen; g. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 77, 78, 80, 130, 141, 160, 161, 
162, 462 del Código de Procedimiento Civil; la Ley Número 
1015, promulgada en fecha once de octubre de mil novecien-
tos treinta y cinco, y el artículo 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, consta 
lo que a continuación se expone: A)— que "con motivo de la 
demanda en entrega de bienes sucesorales intentada por Ra-
faela Francisca Báez Vda. Romero contra Ismael Romero 
y Bartola Santana de Romero, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Trujillo, dictó, en fecha tre-
ce de agosto de mil novecientos cuarenta", una sentencia 
por la cual, esencialmente: a)— ratificó el defecto, pronun-
ciado en audiencia, contra la parte demandada, por no ha-
1er  comparecido; b)— ordenó la entrega, a la demandante, 
de los bienes objeto de la demanda ; puso las costas, cau-
sadas por la referida demanda, a cargo de la sucesión', d)— 
ordenó la ejecución provisional y sin fianza, de dicha senten-k4 
era, no obstante cualquier recurso y, e)— comisionó al Al- 
guacil de Estrados de la Alcaldía comunal de Baní, Alberto 
Díaz Villar, para la notificación del susodicho fallo; B) 
—que, por acto de alguacil, notificado el día veintiocho de 
septiembre de mil novecientos cuarenta, "el demandado 4s-
mael Romero constituyó abogado al Lcdo. Manuel J. Casti-
llo C., e interpuso recurso de oposición contra la referida 
sentencia", y, por acto del primero de octubre del mismo 
año, el Lcdo. José María Frómeta Nina "notificó al Lcdo. 
Manuel Joaquín Castillo C. que había recibido mandato de 
Rafaela Báez Vda. Romero para representarla en el expre-
sado recurso de oposición"; C)—que, a la audiencia previa-
mente fijada, para el conocimiento de ese' recurso, por el su-
sodicho Juzgado, solamente compareció el abogado de Rafae-
la Báez Viuda Romero, quien concluyó, esencialmente, pi- 
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diendo, en virtud de los artículos 77, 78, 135, 149, 150, 154, 
130 del Código de Procedimiento Civil y del artículo lo., y su 
párrafo, de la Ley No. 1015, a)— que se declarara en 
diencia y se ratificara después, el defecto contra la parte 
oponente, "por no haber asistido a audiencia su abogado a 
producir sus conclusiones"; b)— que se condenara al opo-
nente al pago de las costas y, c)—que se comunicara el ex-' 
pediente al Ministerio Público, "para que éste se pronuncie 
por escrito"; D)--que, en catorce de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Trujillo, dictó una sentencia por la que, e-
sencialmente, a) rechazó las conclusiones, a que se acaba 
de hacer referencia, presentadas por el abogado de la seño-
ra Báez Vda. Romero, "por no haber cumplido con los térmi-
del artículo 89 del Código de Proc. Civil, notificándole acto 
recordatorio al abogado de la parte oponente" y, b)—conde-
nó a la parte sucumbiente al pago de las costas; E)—que, in-
conforme con esta sentencia, la Señora Rafaela Báez Viuda 
Romero, interpuso, contra ella, recurso de alzada, y, previa 
fijación de audiencia, hecha_ a pedimento del abogado de di-
cha intimarte, compareció, solamente, a esa audiencia, de la 
Corte de Apelación del Departamento de San Cristóbal, el 
abogado de la referida apelante, quien concluyó, esencia* 
mente, pidiendo a la mencionada Corte, a)— que pronuncia-
ra el defecto del intimado por no haber comparecido; b)—
que revocara en todas sus partes la sentencia apelada ; 
c)- que, acogiendo las conclusiones presentadas, ante el Juez 
del primer grado, por la apelante, pronunciara el defesto del O- 

. ponente, de conformidad con los artículos 77 y 7R del Código 
de Procedimiento Civil y la Ley Número 1015, "por falta 
ce notificar dicho oponente su escrito de réplica en la octa-
va de la constitución de abogado de la intimada . en oposición, 
ni anteriormente, ni después"; d)— que condenara al intima-
do al pago de las costas de ambas instancias, y e)—que co-
misionara al alguacil que señaló, para la notificación de la 
sentencia que se dicte; F)—que, previo dictamen del Magis-
trado Procurador General, la Corte de Apelación dictó sen-
tencia, en fecha veinticuatro de febrero de mil novcientos 
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ca, ad-hoc, Licenciado Jaime Vidal Velázquez, Juez de la Su-
prema Corte de Justicia, designado para el caso, por inhibi-
ción del Magistrado Procurador General titular, en la lectu-
ra de su dictámen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 77, 78, 80, 130, 141, 160, 161, 
162, 462 del Código de Procedimiento Civil; la Ley Número 
1015, promulgada en fecha once de octubre de mil novecien-
tos treinta y cinco, y el artículo 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, consta 
lo que a continuación se expone: A)— que "con motivo de la 
demanda en entrega de bienes sucesorales intentada por Ra-
faela Francisca Báez Vda. Romero contra Ismael Romero 
y Bartola Santana de Romero, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Trujillo, 'dictó, en fecha tre-
ce de agosto de mil novecientos cuarenta", una sentencia 
por la cual, esencialmente: a)— ratificó el defecto, pronun-
ciado en audiencia, contra la parte demandada, por no ha-
Erer comparecido; b)— ordenó la entrega, a la demandante, 
de los bienes objeto de la demanda; c). 7.- puso las costas, cau-
sadas por la referida demanda, a cargo de la sucesión; d)—
ordenó la ejecución provisional y sin fianza, de dicha senten-
lia, no obstante cualquier recurso y, e)— comisionó al Al-
guacil de Estrados de la Alcaldía comunal de Baní, Alberto 
Díaz Villar, para la notificación del susodicho fallo; B) 
—que, por acto de alguacil, notificado el día veintiocho de 
septiembre de mil novecientos cuarenta, "el demandado 4s-
mael Romero constituyó abogado al Lcdo. Manuel J. Casti-
llo C., e interpuso recurso de oposición contra la referida 
sentencia", y, por acto del primero de octubre del mismo 
año, el Lcdo. José María Frómeta Nina "notificó al Lcdo. 
Manuel Joaquín Castillo C. que había recibido mandato de 
Rafaela Báez Vda. Romero para representarla en el expre-
sado recurso de oposición"; C)—que, a la audiencia previa-
mente fijada, para el conocimiento de ese' recurso, por el su-
sodicho Juzgado, solamente compareció el abogado de Rafae-
la Báez Viuda Romero, quien concluyó, esencialmente, pi- 

diendo, en virtud de los artículos 77, 78, 135, 149, 150, 154, 
130 del Código de Procedimiento Civil y del artículo lo., y su 
párrafo, de la Ley No. 1015, a)— que se declarara en au-
diencia y se ratificara después, el defecto contra la parte 
oponente, "por no haber asistido a audiencia su abogado a 
producir sus conclusiones"; b)— que se condenara al opo-
nente al pago de las costas y, c)—que se comunicara el ex-' 
pediente al Ministerio Público, "para que éste se pronuncie 
por escrito"; D) —que, en catorce de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Trujillo, dictó una sentencia por la que, e-
sencialmente, a) rechazó las conclusiones, a que se acaba 
de hacer referencia, presentadas por el abogado de la seño-
ra Báez Vda. Romero, "por no haber cumplido con los térmi-
del artículo 89 del Código de Proc. Civil, notificándole acto 
recordatorio al abogado de la parte oponente" y, b)—conde-
nó a la parte sucumbiente al pago de las costas; E)—que, in-
conforme con esta sentencia, la Señora Rafaela Báez Viuda 
Romero, interpuso, contra ella, recurso de alzada, y, previa 
fijación de audiencia, hecha_ a pedimento del abogado de di-
cha intimante, compareció, solamente, a esa audiencia, de la 
Corte de Apelación del Departamento de San Cristóbal, el 
abogado de la referida apelante, quien concluyó, esencia* 
mente, pidiendo a la mencionada Corte, a)— que pronuncia-
ra el defecto del intimado por no haber comparecido; b)—
que revocara en todas sus partes la sentencia apelada ; 
c)- que, acogiendo las conclusiones presentadas, ante el Juez 
del primer grado, por la apelante, pronunciara el defesto del O-
ponente, de conformidad con los artículos 77 y 7S del Código 
de Procedimiento Civil y la Ley Número 1015, "por falta 
ae notificar dicho oponente su escrito de réplica en la octa-
va de la constitución de abogado de la intimada en oposición, 
ni anteriormente, ni después"; d)— que condenara al intima-
do al pago de las costas de ambas instancias, y e)—que co-
misionara al alguacil que señaló, para la notificación de la 
sentencia que se dicte; F)—que, previo dictamen del Magis-
trado Procurador General, la Corte de Apelación dictó sen-
tencia, en fecha veinticuatro de febrero de mil novcientos 
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cuarenta y uno, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
Que debe ratificar, como al efecto ratifica, el defecto pro-
nunciado en audiencia contra el intimado Ismael Romero, 
por no haber comparecido;— Segundo: Que debe rechazar, 
como al efecto rechaza, por los motivos enunciados, el recur-
so de apelación interpuesto por Rafaela Francisca Báez, Vda. 
Romero, contra la sentencia dictada en contra suya y en pro-
vecho de Ismael Romero, por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial Trujillo. en atribuciones civiles, el 
día catorce de Noviembre del año mil novecientos cuarenta; 
- --Tercero: Que, en consecuencia, debe confirmar, como al 
efecto confirma, en todas sus partes, la antes mencionada 
sentencia; y Cuarto: Que debe condenar, corno al efecto con-
dena, a Rafaela Francisca Báez Vda. Romero, parte inti-
mante que sucumbe, al pago de las costas"; 

Considerando, que, sobre instancia, de fecha veinticin-
co de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, dirijida al 
Magistrado Procurador General de la República y suscrita 
por el Licenciado José Ma. Frómeta Nina, actuando en nom-
bre y representación de la Señora Rafaela Francisca Báez 
Viuda Romero, la Suprema Corte de Justicia, amparada, de 

uerdo con la ley, del pedimento de concesión de la asisten- 
judicial, que aquella contenía, resolvió, el cuatro de abril 

del mismo año, esencialmente, conceder, como al efecto con-
cedió, la asistencia judicial solicitada por dicha Señora Báez 
Viuda Romero, "en todos los actos de procedimiento con mo-
tivo del recurso de casación que intentará contra la senten-
cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha vein-
ticuatro de febrero del año en curso, dictada en favor del 
Señor Ismael Romero", y designar, como al efecto designó. 
al  referido Licenciado José Ma. Frómeta Nina para que, co-
mo abogado de oficio, asista, a la expresada señora, "en to-
do el procedimiento de su recurso de casación"; 

Considerando, que, contra la sentencia de la Corte de 
Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo ha sido trans-
crito, ha interpuesto recurso de casación la Señora Rafaela 
Francisca Báez Vda. Romero, quien funda dicho recurso en 
los siguientes medios: lo.)— Violación del artículo 141 del 

Código de Procedimiento Civil, por ,desnaturalización de los 
hechos; 2o.)—Violación de ese mismo artículo, —141 del 
Código de Procedimiento Civil—, por exceso de poder; 3a.) 
—Violación del artículo 80 del referido Código, "por mala 
aplicación del mismo, por exceso de poder y por aplicar una 
sanción que la ley no establece"; 4o.)-- Violación de los ar-
tículos 77 y 78 del mencionado Código de PI :ocedimiento Ci-
vil y de la Ley 1015; 5o.)— "Violación de estos mismos tex-
tos y de los artículos, 160, 161" y 162 "del Código de Procedi-
miento Civil"; 6a.) Violación de la Ley 1015 y de la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia, en atribuciones 
(le Corte de Casación, de fecha 28 de junio de 1938, y 7o.)—
Violación del artículo 130 del susodicho Código de Procedi-
miento Civil; 

Considerando, que, sobre instancia, dirijida a la Supre-
ma Corte de Justicia, en fecha veinte de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y uno, suscrita por el susodicho abogado 
de oficio de la Señora Rafaela Francisca,Báez Viuda Rome-
ro, y por la cual pidió que el Señor Ismael Romero fuera con-
siderado en defecto y que se procediera de conformidad con 
las prescripciones del artículo 11 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, en el recurso a que se refiere la presen-
te sentencia, la Suprema Corte de Justicia, en fecha ;Ti* 
de junio del año en curso, atendiendo a que.el memorial ag 
defensa de la parte intimada, "fué notificado dentro del pla-
zo legal", resolvió no conceder, como, al efecto, no concedió, 
el referido defecto, y declarar, como al efecto declaró, que 
"el asunto de que se trata se encuentra en estado"; 

En cuanto al primer medio del recurso: 
Considerando, que la intimante alega, como fundamen-

to del presente medio, que la sentencia que impugna debe 
ser casada porque, en ella, se ha incurrido en la violación 
(lel artículo 141, del Código de Procedimiento Civil, al desna-
turalizar, como lo hizo también el juez de primer grado, los 
hechos de la causa; que, en efecto, expresa Rafaela Francis-
ca Báez Viuda Romero, dicho fallo, para sostener el crite-
rio que expone, "parte del error de considerar que la oposi-
rión notificada de acuerdo con el art. 161 C. Pr. Civil suple 
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cuarenta y uno, cuyo dispositivo dice así : "Falla: Primero: 
Que debe ratificar, como al efecto ratifica, el defecto pro-
nunciado en audiencia contra el intimado Ismael Romero, 
por no haber comparecido;— Segundo: Que debe rechazar, 
como al efecto rechaza, por los motivos enunciados, el recur-
so de apelación interpuesto por Rafaela Francisca Báez, Vda. 
Romero, contra la sentencia dictada en contra suya y en pro-
vecho de Ismael Romero, por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial Trujillo. en atribuciones civiles, el 
día catorce de Noviembre del año mil novecientos cuarenta; 
- –Tercero: Que, en consecuencia, debe confirmar, como al 
efecto confirma, en todas sus partes, la antes mencionada 
sentencia; y Cuarto: Que debe condenar, como al efecto con-
dena, a Rafaela Francisca Báez Vda. Romero, parte inti-
mante que sucumbe, al pago de las costas"; 

Considerando, que, sobre instancia, de fecha veinticin-
co de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, dirijida al 
Magistrado Procurador General de la República y suscrita 
por el Licenciado José Ma. Frómeta Nina, actuando en nom-
bre y representación de la Señora Rafaela Francisca Báez 
Viuda Romero, la Suprema Corte de Justicia, amparada, de 

Áik u e rd o con la ley, del pedimento de concesión de la asisten-
Va. judicial, que aquella contenía, resolvió, el cuatro de abril 
del mismo año, esencialmente, conceder, como al efecto con-
cedió, la asistencia judicial solicitada por dicha Señora Báez 
Viuda Romero, "en todos los actos de procedimiento con mo-
tivo del recurso de casación que intentará contra la senten-
cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha vein-
ticuatro de febrero del año en curso, dictada en favor del 
Señor Ismael Romero", y designar, como al efecto designó. 
al  referido Licenciado José Ma. Frómeta Nina para que, te-
mo abogado de oficio, asista, a la expresada señora, "en to-
do el procedimiento de su recurso de casación"; 

Considerando, que, contra la sentencia de la Corte de 
Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo ha sido trans-
crito, ha interpuesto recurso de casación la Señora Rafaela 
Francisca Báez Vda. Romero, quien funda dicho recurso en 
los siguientes medios: lo.)— Violación del artículo 141 del 

Código de Procedimiento Civil, por ,desnaturalización de los 
hechos; 2o.)—Violación de ese mismo artículo, —141 del 
Código de Procedimiento Civil—, por exceso de poder; 3a.) 
----Violación del artículo 80 del referido Código, "por mala 
aplicación del mismo, por exceso de poder y por aplicar una 
sanción que la ley no establece"; 4o.)-- Violación de los ar-
tículos 77 y 78 del mencionado Código de Procedimiento Ci-
vil y de la Ley 1015; 5o.)— "Violación de estos mismos tex-
tos y de los artículos, 160, 161" y 162 "del Código de Procedi-
miento Civil"; 6a.) Violación de la Ley 1015 y de la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia, en atribuciones 
(le Corte de Casación, de fecha 28 de junio de 1938, y 7o.)—
Violación del artículo 130 del susodicho Código de Procedi-
miento Civil; 

Considerando, que, sobre instancia, dirij ida a. la Supre-
ma Corte de Justicia, en fecha veinte de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y uno, suscrita por el susodicho abogado 
de oficio de la Señora Rafaela Francisca„-Báez Viuda Rome-
ro, y por la cual pidió que el Señor Ismael Romero fuera con-
siderado en defecto y que se procediera de conformidad con 
las prescripciones del artículo 11 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, en el recurso a que se refiere la presen-
te sentencia, la Suprema Corte de Justicia, en fecha yeini 
de junio del año en curso, atendiendo a que el memorial al 
defensa de la parte intimada, "fué notificado dentro del pla-
zo legal", resolvió no conceder, como, al efecto, no concedió, 
el referido defecto, y declarar, como al efecto declaró, que 
"el asunto de que se trata se encuentra en estado"; 

En cuanto al primer medio del recurso: 
Considerando, que la intimante alega, como fundamen-

to del presente medio, que la sentencia que impugna debe 
ser casada porque, en ella, se ha incurrido en la violación 
del artículo 141. del Código de Procedimiento Civil, al desna-
turalizar, como lo hizo también el juez de primer grado, los 
hechos de la causa; que, en efecto, expresa Rafaela Francis-
ca Báez Viuda Romero, dicho fallo, para sostener el 'crite-
rio que expone, "parte del error de considerar que la oposi-
ción notificada de acuerdo con el art. 161 C. Pr. Civil suple 
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la obligación de notificación de réplica del art. 77, lo que si 
bien es cierto, no tiene aplicación en la especie, puesto que 
se trata de una oposición notificada de acuerdo con el art. 
61, dado que la sentencia contra la cual se recurrió en opo-
sición no era en defecto contra abogado sino en defecto con-
tra parte"; que, afirma la recurrente, "al situarse ambos 
tribunales sobre el hecho de que la oposición de Ismael Ro-
mero se hizo por emplazamiento y no por acto de abogado a 
abogado con el desarrollo de los medios etc., ellos hubieran 
tenido que decidir que el oponente estaba en falta frente al 
art. 77 y a la ley 1015, y, por tanto, decidido que al oponen-
te no se le podía conceder audiencia, siendo así que estuvie-
se en el caso legal de defeCto por falta de conclusiones"; que, 
en consecuencia, la señalada desnaturalización de los hechos, 
—expresa, por último, la intimante—, condujo á la Corte de 
Apelación "a decidir una especie distinta a la que le había 
sido sometida"; 

Considerando, que los jueces de apelación,— para resu-
mir la exposición de los hechos de la causa, que ya habían 
efectuado en los resultandos de su fallo—, declaran, median-
te el segundo considerando de éste: "que son constantes en,  

presente recurso los hechos siguientes: a) que con moti-
1g de la demanda en entrega de bienes sucesorales intentada 
por Rafaela Francisca Báez Viuda Romero contra Ismael Ro-
mero y Bartola Santana de Romero, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial Trujillo, dictó, en fecha trece 
de agosto de mil novecientos cuarenta, sentencia pronun-
ciando el defecto contra la parte demandada„ por no haber 
comparecido" y la que, además, decidió el fondo de la deman-
da, en favor de la Señora Báez Vda. Romero; "b) que según 
acto notificado el día veintiocho de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta por el Ministerial Angel J. Puello, el de-
mandado Ismael Romero constituyó abogado al Lic. Manuel 
J. Castillo C., e interpuso recurso de oposición contra la re-
ferida sentencia; c) que el día primero de octubre del año 
mil novecientos cuarenta, el Lic. José María Frómeta noti-
ficó al Lic. Manuel J. Castillo C. que había recibido manda-
.1,c para representar a Rafaela Báez Viuda Romero en la  

instancia relativa a dicho recurso de oposición; d) que pos-
teriormente, el Lic. Frómetá solicitó fijación de audiencia 
para la discusión del antes expresado recurso, y concluyó 
ante la jurisdicción de primera instancia, pidiendo el pro-
nunciamiento del defecto contra la parte intimante Ismael 
Romero, por falta de concluir, y su condenación al pago de 
las costas; e) que el Tribunal a quo dictó sentencia el día 
catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta, rechazan-
do las conclusiones presentadas en audiencia por Rafaela 
Báez Vda. Romero, sobre el fundamento de que la parte di-
lijente no notificó el acto recordatorio a que se refiere el ar-
tículo 80 del Código de Procedimiento Civil; y f) que incon-
forme con dicha sentencia, Rafaela Báez Vda. Romeo, inter-
puso recurso de apelación contra la misma, en fecha treinta 
del referido mes y ario"; 

Considerando, que, ciertamente, corresponde a la Supre-
ma Corte de Justicia, en sus atribuciones de Corte de Casa-
ción, el poder de censura, en cuanto a la desnaturalización 
de los hechos y documentos de la causa, como efecto del con-
trol que ejerce sobre la motivación de las sentencias que se 
impugnen por ante ella; pero, considerando que, para que 
exista tal vicio de desnaturalización, en la especie, sería ne-
cesario que la Corte de Apelación de San Cristóbal, actuant 
do fuéra de los límites de la interpretación, propiamente di-
cha, hubiese puesto los hechos, que presenta como constan-
tes, en oposición directa con lo que resulta, evidententente, 
de las actas del procedimiento a que la sentencia, atacada en 
casación, examina o indica o transcribe como fundamento 
de su decisión; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado y de 
los actos del procedimiento correspondientes, ponen de mani-
fiesto que, por la exposición de los hechos de la causa que 
en aquel figuran como constantes, la Corte a quo no ha in-
currido, de modo alguno, en el referido vicio de desnatura-
lización; que dicho examen evidencia, en efecto, que, con-
trariamente a lo que, mediante el primer medio de casación 
parece alegar la recurrente, la Corte de Apelación, estable-
ce que la sentencia dictada, por el Juzgado de Primera Int> 
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la obligación de notificación de réplica del art. 77, lo que si 
bien es cierto, no tiene aplicación en la especie, puesto que 
se trata de una oposición notificada de acuerdo con el art. 
61, dado que la sentencia contra la cual se recurrió en opo-
sición no era en defecto contra abogado sino en defecto con-
tra parte"; que, afirma la recurrente, "al situarse ambos 
tribunales sobre el hecho de que la oposición de Ismael Ro-
mero se hizo por emplazamiento y no por acto de abogado a 
abogado con el desarrollo de los medios etc., ellos hubieran 
tenido que decidir que el oponente estaba en falta frente al 
art. 77 y a la ley 1015, y, por tanto, decidido que al oponen-
te no se le podía conceder audiencia, siendo así que estuvie-
se en el caso legal de defecto por falta de conclusiones"; que, 
en consecuencia, la señalada desnaturalización de los hechos, 
—expresa, por último, la intimante—, condujo á la Corte de 
Apelación "a decidir una especie distinta a la que le había 
sido sometida"; 

Considerando, que los jueces de apelación,— para resu-
mir la exposición de los hechos de la causa, que ya habían 
efectuado en los resultandos de su fallo—, declaran, median-
te el segundo considerando de éste: "que son constantes en 

á presente recurso los hechos siguientes: a) que con moti-
de la demanda en entrega de bienes sucesorales intentada 

por Rafaela Francisca Báez Viuda Romero contra Ismael Ro-
mero y Bartola Santana de Romero, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial Trujillo, dictó, en fecha trece 
de agosto de mil novecientos cuarenta, sentencia pronun-
ciando el defecto contra la parte demandada,, por no haber 
comparecido" y la que, además, decidió el fondo de la deman-
da, en favor de la Señora Báez Vda. Romero; "b) que según 
acto notificado el día veintiocho de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta por el Ministerial Angel J. Puello, el de-
mandado Ismael Romero constituyó abogado al Lic. Manuel 
J. Castillo C., e interpuso recurso de oposición contra la re-
ferida sentencia; c) que el día primero de octubre del año 
mil novecientos cuarenta, el Lic. José María Frómeta noti-
ficó al Lic. Manuel J. Castillo C. que había recibido manda-
.1,1 para representar a Rafaela Báez Viuda Romero en la  

instancia relativa a dicho recurso de oposición; d) que pos-
teriormente, el Lic. Frómetit solicitó fijación de audiencia 
para la discusión del antes expresado recurso, y concluyó 
ante la jurisdicción de primera instancia,, pidiendo el pro-
nunciamiento del defecto contra la parte intimante Ismael 
Romero, por falta de concluir, y su condenación al pago de 
las costas; e) que el Tribunal a quo dictó sentencia el día 
catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta, rechazan-
do las conclusiones presentadas en audiencia por Rafaela 
Báez Vda. Romero, sobre el fundamento de que la parte di-
lijente no notificó el acto recordatorio a que se refiere el ar-
tículo 80 del Código de Procedimiento Civil; y f) que incon-
forme con dicha sentencia, Rafaela Báez Vda. Romei o, inter-
puso recurso de apelación contra la misma, en fecha treinta 
del referido mes y ario"; 

Considerando, que, ciertamente, corresponde a la Supre-
ma Corte de Justicia, en sus atribuciones de Corte de Casa-
ción, el poder de censura, en cuanto a la desnaturalización 
de los hechos y documentos de la causa, como efecto del con-
trol que ejerce sobre la motivación de las sentencias que se 
impugnen por ante ella; pero, considerando que, para que 
exista tal vicio de desnaturalización, en la especie, sería ne-
cesario que la Corte de Apelación de San Cristóbal, actuar)* 
do fuéra de los límites de la interpretación, propiamente di-
cha, hubiese puesto los hechos, que presenta como constan-
tes, en oposición directa con lo que resulta, evidenteMente, 
de las actas del procedimiento a que la sentencia, atacada en 
casación, examina o indica o transcribe como fundamento 
de su decisión; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado y de 
los actos del procedimiento correspondientes, ponen de mani-
fiesto que, por la exposición de los hechos de la causa que 
en aquel figuran como constantes, la Corte a quo no ha in-
currido, de modo alguno, en el referido vicio de desnatura-
lización; que dicho examen evidencia, en efecto, que, con-
trariamente a lo que, mediante el primer medio de casación 
parece alegar la, recurrente, la Corte de Apelación, estable-
ce que la sentencia dictada, por el Juzgado de Primera Inc. 
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tancia de Trujillo, en fecha catorce de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta, lo fué en defecto por falta de comparte 
cer, después de lo cual —(sin negar o afirmar, de ninguna 
manera, que la oposición ayesa sentencia fuese hecha por 
emplazamiento)— lo que hacen, los jueces de la apelación, 
es exponer el sistema jurídico que adoptan para decidir el 
caso de que se encantraban apoderados; que, por ese siste-
ma que, en síntesis, consiste en expresar que "la referida . 
ley No. 1015 no tiene aplicación en caso de oposición a una 
sentencia en defecto contra parte o contra abogado", dichos 
jueces sostienen, en este aspecto, un criterio radical que a-
barca todas las cuestiones a que se refiere Rafaela Francis-
ca Báez Viuda Romero, en el presente medio —(so pretexto 
de la existencia del alegado vicio de desnaturalización, en el 
fallo contra el cual ha recurrido)— puesto que exponen, de 
manera inequívoca que, en todos los casos de oposición con-
tra sentencia dictada en defecto, la susodicha Ley No. 1015 
es inaplicable, lo que incluye el caso de oposición, hecha por 
emplazamiento, cuando se trata de defecto contra parte; 

Considerando, que, a virtud de los desarrollos que an-
teceden, 

 
 el primer medio del recurso debe ser rechazado; 

En cuanto al segundo medio del recurso: 
J• Considerando, que, como fundamento de este medio de 
casación, se sostiene que, para rechazar las conclusiones pre-
sentadas por ante el Juzgado de Primera Instancia, éste su-
plió "de oficio una excepción o fin de no recibir que, en el ca-
so concreto a que se refería, no era de orden pública", sin 
haber comparecido a la audiencia el abogado del oponente, 
por lo cual no "produjo conclusión para solicitar esa _excep-
ción o fin de no recibir"; que ese rechazamiento de las refe-
ridas conclusiones de la actual recurrente, —(para el que se 
tomó como base el incumplimiento de la formalidad del ac-
to recordatorio exijido por el artículo 80 del Código de Pro.: 
cedimiento Civil)— fué confirmado, sobre recurso de ape-
lación de la Señora Báez Vda. Romero, por la Corte a quo, 
con lo cual ésta incurrió, como lo había hecho el Juez de 
primer grado, en la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, por exceso cle poder: 

Considerando, que consta, en el fallo que se impugna en 
casación, que, por ante el Juzgado de Primera Instancia, la 
actual recurrente presentó conclusiones —(tomando como 
base de ellas los artículos 77, 78, 135, 149, 150, 154 y 130 
del Código de Procedimiento Civil, y el artículo lo. —texto 
y párrafo,— de la Ley 1015)— por las cuales pidió, esen-
cialmente: a)— que se "declarara en audiencia y ratificara 
después, el defecto contra la parte oponente, por no haber 
*asistido a audiencia su abogado a producir sus conclusio-
nes"; b)— que se condenara al oponente al pago de las cos-
tas, c)— que se comunicara el expediente al Ministerio Pú-
blico "para que éste se pronunciara por escrito"; 

Considerando, que el referido Juzgado de Primera Ins-
tancia, por la primera consideración de su mencionada sen-
tencia, dictada el catorce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta, expresa, com9 resultado del estudio de las conclu-
siones, a que acaba de hacerse referencia, y del escrito de 
Rafaela Francisca Báez Vda. Romero, que ésta alegó, como 
base de su pedimento de defecto, que el abogado del oponen-
te no cumplió, en el plazo legal, con el voto de los artículos 
77 y 78 del Código de Procedimiento Civil y que, además, 
"de conformidad con la Ley No. 1015 y la decisión de la Cor-
te de Casación de fecha veintiocho de junio de mil nove-
cientos treinta y ocho (Boletín No. 333, Página 303) la fal-
ta del oponente está sancionada con la negación de audien-
cia, de donde infiere el concluyente su exención de notificar 
el acto recordatorio prescrito por el artículo 80 del Cod. de 
Proc. Civil"; 

Considerando, que, en resumen, el abogado de la actual 
recurrente expuso, de manera inconfundible, ante el Juzga-
do de Primera Instancia, que la intimada en oposición no ha-
bía notificado el acto recordatorio, al abogado del oponente, 
y que, en virtud de los artículos 77 y 78 del Código de Pro-
cedimiento Civil y del artículo lo. (texto y párrafo)— de la 
Ley No. 1015, no estaba en la obligación de hacerlo, para 
poder proseguir la audiencia, razón por lo cual, al no haber 
comparecido el último abogado, la intimante tenía el derecho 
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Considerando, que consta, en el fallo que se impugna en 
casación, que, por ante el Juzgado de Primera Instancia, la 
actual recurrente presentó conclusiones —(tomando como 
base de ellas los artículos 77, 78, 135, 149, 150, 154 y 130 
del Código de Procedimiento Civil, y el artículo lo. —texto 
y párrafo,— de la Ley 1015)— por las cuales pidió, esen-
cialmente: a)— que se "declarara en audiencia y ratificara 
después, el defecto contra la parte oponente, por no haber 
'asistido a audiencia su abogado a producir sus conclusio-
nes"; b)— que se condenara al openente al pago de las cos-
tas, c)-- que se comunicara el expediente al Ministerio Pú-
blico "para que éste se pronunciara por escrito"; 

Considerando, que el referido Juzgado de Primera Ins-
tancia, por la primera consideración de su mencionada sen-
tencia, dictada el catorce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta, expresa, come resultado del estudio de las conclu-
siones, a que acaba de hacerse referencia, y del escrito de 
Rafaela Francisca Báez Vda. Romero, que ésta alegó, como 
base de su pedimento de defecto, que el abogado del oponen-
te no cumplió, en el plazo legal, con el voto de los artículos 
77 y 78 del Código de Procedimiento Civil y que, además, 
"de conformidad con la Ley No. 1015 y la decisión de la Cor-
te de Casación de fecha veintiocho de junio de mil nove-
cientos treinta y ocho (Boletín No. 333, Página 303) la fal-
ta del oponente está sancionada con la negación de audien-
cia, de donde infiere el concluyente su exención de notificar 
el acto recordatorio prescrito por el artículo 80 del Cod. de 
Proc. Civil"; 

Considerando, que, en resumen, el abogado de la actual 
recurrente expuso, de manera inconfundible, ante el Juzga-
do de Primera Instancia, que la intimada en oposición no ha-
bía notificado el acto recordatorio, al abogado del oponente, 
y que, en virtud de los artículos 77 y 78 del Código de Pro-
cedimiento Civil y del artículo lo. (texto y párrafo)— de la 
Ley No. 1015, no estaba en la obligación de hacerlo, para 
poder proseguir la audiencia, razón por lo cual, al no haber 
comparecido el último abogado, la intimante tenía el derecho 

tancia de Trujillo, en fecha catorce de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta, lo fué en defecto por falta de compare-
cer, después de lo cual —(sin negar o afirmar, de ninguna 
manera, que la oposición a pesa sentencia fuese hecha por 
emplazamiento)— lo que hacen, los jueces de la apelación, 
es exponer el sistema jurídico que adoptan para decidir el 
caso de que se encantraban apoderados; que, por ese siste-
ma que, en síntesis, consiste en expresar que "la referida 
ley No. 1015 no tiene aplicación en caso de oposición a una 
sentencia en defecto contra parte o contra abogado", dichos 
jueces sostienen, en este aspecto, un criterio radical que a-
barca todas las cuestiones a que se refiere Rafaela Francis-
ca Báez Viuda Romero, en el presente medio —(so pretexto 
de la existencia del alegado vicio de desnaturalización, en el 
fallo contra el cual ha recurrido)— puesto que exponen, de 
manera inequívoca que, en todos los casos de oposición con-
tra sentencia dictada en defecto, la susodicha Ley No. 1015 
es inaplicable, lo que incluye el caso de oposición, hecha por 
emplazamiento, cuando se trata de defecto contra parte; 

Considerando, que, a virtud de los desarrollos que an-
teceden, el primer medio del recurso debe ser rechazado; 

En cuanto al segundo medio del recurso: 
• Considerando, que, como fundamento de este medio de 
casación, se sostiene que, para rechazar las conclusiones pre-
sentadas por ante el Juzgado de Primera Instancia, éste su-
plió "de oficio una excepción o fin de no recibir que, en el ca-
so concreto a que se refería, no era de orden pública", sin 
haber comparecido a la audiencia el abogado del oponente, 
por lo cual no "produjo conclusión para solicitar esa excep-
ción o fin de no recibir"; que ese rechazamiento de las refe-
ridas conclusiones de la actual recurrente, —(para el que se 
tomó como base el incumplimiento de la formalidad del ac-
to recordatorio exijido por el artículo 80 del Código de Pro-
cedimiento Civil)— fué confirmado, sobre recurso de ape-
lación de la Señora Báez Vda. Romero, por la Corte a quo. 
con lo cual ésta incurrió, como lo había hecho el Juez de 
primer grado, en la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, por exceso (IP poder: 
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de requerir, en esas condiciones, que se pronunciara y se ra-
tificara el susodicho defecto por falta de concluir ; 

Considerando, que, en las condiciones indicadas, el Juz-
gado de Primera Instancia podía y debía examinar lás esen-
ciales alegaciones que la intimada en oposición le pfesentó, 
como fundamento de sus conclusiones, las cuales, como resul-
tado de ese examen, rechazó, mediante el fallo de fecha ca-
torce de noviembre de mil novecientos cuarenta; que, por 
lo tanto, es infundado, en hecho, el alegato de Rafaela Fran-
cisca Báez Vda. Romero, según el cual el mencionado Juzga-
do de Primera Instancia suplió "de oficio una excepción o 
fin de no recibir que, en el caso concreto a que se refería, 
no era de orden público"; 

Considerando, que, ante la Corte a quo, la apelante pre-
sentó el pedimento, por el segundo ordinal de sus conclusio-
nes, de que se revocara, en todas sus partes, el fallo del Juez 
de primer grado, y, por el tercer ordinal de aquellas, que 
acojiendo sus conclusiones, producidas por ante el Juzgado 
de Primera Instancia, (las cuales reiteró en todas sus par= 
tes)— se pronunciara el defecto contra el oponente, "de con-
formidad con los artículos 77 y 78 del Código de Procedi-
miento Civil y la Ley No. 1015, por falta de notificar dicho 
oponente su escrito de réplica en la octava de la constitu-
ción de abogado de la intimada en oposición, ni anteriormen-
te, ni después"; 

Considerando, que la Corte a quo rechazó esos pedi-
mentos y confirmó el fallo objeto de la apelación; que, por 
las razones que han sido expuestas, tampoco incurrieron los 
jueces del segundo grado, al estatuir como lo hicieron, en el 
vicio de exceso de poder (cuya existencia alega la actual re-
currente) en la sentencia que impugna, como consecuencia 
de la confirmación del fallo dictado por el Juzgado de Pri-
mera Instancia; que, por lo tanto, procede rechazar el segun-
do medio de casación; 

En cuanto al tercero, al cuarto y al quinto medio del re-
curso, que se reunen para su examen, debido a la estrecha 
relación que existe entre ellos: 

Considerando, que Rafaela Francisca Báez Vda. Rome- 

ro expone, como base de estos medios, que, en la sentencia 
que impugna, se ha incurrido en la violación de los artículos 
77, 78, 80, 160, 161 y 162 del Código de Procedimiento 
J la Ley No. 1015; que ello es así, afirma dicha recurrente, 
A) porque, al rechazar las conclusiones de la apelante, debi-
do a que el artículo 80 del Código de Procedimiento Civil era 
aplicable al caso, violó este artículo, "por mala aplicación, 
por exceso de poder y por aplicar una sanción no estableci-
da por la ley"; B) porque, al declarar que, como el oponente 
no estaba obligado a hacer las notificaciones de los escritos, 
a que se refieren los artículos 77 y 78 del Código de Proce-
dimiento Civil, no estaba en falta, y por lo tanto, no podían 
serle opuestas las disposiciones de la Ley 1015, los jueces de 
apelación violaron aquellos artículos y esta ley, así como, 
también, hicieron una falsa aplicación de los artículos 160, ' 
161 del mencionado Código de Procedimiento Civil, textos, 
estos últimos, a los cuales agrega, con igual motivo, el ar-
tículo 162 del mismo Código; 

Considerando, que el artículo 77 del Código de Procedi-
miento Civil, dispone que: "En la octava del día de la cons-
titución, el demandado hará notificar sus defensas al deman-
dante, firmadas por el abogado ; en ellas se hará constar el 
ofrecimiento de comunicarse los documentos en apoyo, sea 
por la vía amigable, de abogado a abogado, sea por la Secre-
taría"; que el artículo 78 del mismo Código, prescribe que: 
"En la octava siguiente, el demandante hará notificar su ré-
plica a la defensa"; que, por último, el artículo 462 del men-
cionado Código, establece que: "El apelante ,  en la octava de la 
constitución de abogado por el intimado, notificará a éste 
los agravios contra la sentencia apelada. El intimado los con-
testará en la octava siguiente. La audiencia en justicia se 
promoverá sin necesidad de otros trámites"; 

Considerando, que, en nuestro país, con anterioridad a 
la ley 1015, estos textos legales, encaminados a establecer 
cierta garantía al ejercicio del derecho de la defensa, en ma-
teria ordinaria, no hacían obligatorias las notificaciones a 
que se refieren, sino que impedían solainente que se pudiera 
proseguir la audiencia contra una parte, y en oposición a la 
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de requerir, en esas condiciones, que se pronunciara y se ra-
tificara el susodicho defecto por falta de concluir ; 

Considerando, que, en las condiciones indicadas, el Juz-
gado de Primera Instancia podía y debía examinar lás esen-
ciales alegaciones que la intimada en oposición le pr'esentó, 
como fundamento de sus conclusiones, las cuales, como resul-
tado de ese examen, rechazó, mediante el fallo de fecha ca-
torce de noviembre de mil novecientos cuarenta ; que, por 
lo tanto, es infundado, en hecho, el alegato de Rafaela Fran-
cisca Báez Vda. Romero, según el cual el mencionado Juzga-
do de Primera Instancia suplió "de oficio una excepción o 
fin de no recibir que, en el caso concreto a que se refería, 
no era de orden público"; 

Considerando, que, ante la Corte a quo, la apelante pre-
sentó el pedimento, por el segundo ordinal de sus conclusio-
nes, de que se revocara, en todas sus partes, el fallo del Juez 
de primer grado, y, por el tercer ordinal de aquellas, que 
acojiendo sus conclusiones, producidas por ante el Juzgado 
de Primera Instancia, (las cuales reiteró en todas sus pa¿ 
tes)— se pronunciara el defecto contra el oponente, "de con-
formidad con los artículos 77 y 78 dei Código de Procedi-
miento Civil y la Ley No. 1015, por falta de notificar dicho 
oponente su escrito de réplica en la octava de la constitu-
ción de abogado de la intimada en oposición, ni anteriormen-
te, ni después"; 

Considerando, que la Corte a quo rechazó esos pedi-
mentos y confirmó el fallo objeto de la apelación; que, por 
las razones que han sido expuestas, tampoco incurrieron los 
jueces del segundo grado, al estatuir como lo hicieron, en el 
vicio de exceso de poder (cuya existencia alega la actual re-
currente) en la sentencia que impugna, como consecuencia 
de la confirmación del fallo dictado por el Juzgado de Pri-
mera Instancia; que, por lo tanto, procede rechazar el segun-
do medio de casación; 

En cuanto al tercero, al cuarto y al quinto medio del re-
curso, que se reunen para su examen, debido a la estrecha 
relación que existe entre ellos: 

Considerando, que Rafaela Francisca Báez Vda. Rome- 

ro expone, como base de estos medios, que, en la sentencia 
que impugna, se ha incurrido en la violación de los artículos 
77, 78, 80, 160, 161 y 162 del Código de Procedimiento Civil 
J la Ley No. 1015; que ello es así, afirma dicha recurrente, 
A) porque, al rechazar las conclusiones de la apelante, debi-
do a que el artículo 80 del Código de Procedimiento Civil era 
aplicable al caso, violó este artículo, "por mala aplicación, 
por exceso de poder y por aplicar una sanción no estableci-
da por la ley"; B) porque, al declarar que, como el oponente 
no estaba obligado a hacer las notificaciones de los escritos, 
a que se refieren los artículos 77 y 78 dej Código de Proce-
dimiento Civil, no estaba en falta, y por lo tanto, no podían 
serle opuestas las disposiciones de la Ley 1015, los jueces de 
apelación violaron aquellos artículos y esta ley, así como, 
también, hicieron una falsa aplicación de los artículos 160, 
161 del mencionado Código de Procedimiento Civil, textos, 
estos últimos, a los cuales agrega, con igual motivo, el ar-
tículo 162 del mismo Código; 

Considerando, que el artículo 77 del Código de Procedi-
miento Civil, dispone que: "En la octava del día de la cons-
titución, el demandado hará notificar sus defensas al deman-
dante, firmadas por el abogado: en ellas se hará constar el 
ofrecimiento de comunicarse los documentos en apoyo, sea 
por la vía amigable, de abogado a abogado, sea por la Secre-
taría"; que el artículo 78 del mismo Código, prescribe que: 
"En la octava siguiente, el demandante hará notificar su ré-
plica a la defensa"; que, por último, el artículo 462 del men-
cionado Código, establece que: "El apelante ,  en la octava de la 
constitución de abogado por el intimado, notificará a éste 
los agravios contra la sentencia apelada. El intimado los con-
testará en la octava siguiente. La audiencia en justicia se 
promoverá sin necesidad de otros trámites"; 

Considerando, que, en nuestro país, con anterioridad a 
la ley 1015, estos textos legales, encaminados a establecer 
cierta garantía al ejercicio del derecho de la defensa, en ma-
teria ordinaria, no hacían obligatorias las notificaciones a 
que se refieren, sino que impedían solamente que se pudiera 
proseguir la audiencia contra una parte, y en oposición a la 
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Considerando, que lo - 	ba de ser expuesto no pue- 

	

de aplicarse sino, única y 	usivamente, a los expresados 
procedimientos, en materia civil ordinaria, iniciales del litigio, 
judicial (arts. 77 y 78) a los de la apelación (art. 462), ca¿' 
sos en los que el legislador disponía, antes de la Ley 1015, 
la notificación de defensas y réplicas, y, por lo tanto, únicos 
casos en que el legislador de mil novecientos treinta y cin-
co, al votar esta última. Ley, ha querido convertir en obliga-
torio, con las sanciones que establece, lo que antes tenía un 
carácter simplemente facultativo, esto es, las notificaciones 
en referencia; 

Considerando, que, en consecuencia, el estudio de los 
textos, mencionados en la anterior consideración, pone de 
manifiesto que las prescripciones de la Ley No. 1015 son 
inaplicables al procedimiento de la oposición a sentencias en 
defecto; que ello es así, porque lo dispuesto por los artículos 
77, 78 y 462, ya citados no puede referirse, en modo alguno, 
a dicho procedimiento de oposición; que, en efecto, para éste 
último, el Código de Procedimiento Civil establece, por sus 
artículos 160, 161 y 162, reglas, completamente diferentes a 
las que corresponden a los procedimientos iniciales del liti-
gio judicial y al recurso de apelación, que excluyen la noti-
ficación de defensas y réplicas, debido a la necesidad, san-
cionada por la ley, en que se encuentra el oponente, de noti-
ficar los medios en que descansa su recurso contra la sen-
tencia en defecto, la cual contiene generalmente la correspon-
diente y completa exposición de sus motivos; situación es-
pecial, a la que es preciso agregar lo que concierne al proce-
dimiento que ha tenido lugar antes de ser dictada la senten-
cia en defecto;  

Considerando, que, en vano alega la recurrente que, lo 
que acaba de expresarse, si bien sería fundado cuando se tra-
tara de oposición a una sentencia en defecto contra aboga-
do, no lo es en la especie, a que se contrae su aptual recurso, 
porque, en ella, se trata de una oposición a sentencia en de-
fecto rendida contra parte y realizada por emplazamiento; 
que, en efecto, tal distinción no puede ser admitida porque, 
en todos los casos de oposición, a que se refieren los artículos 

voluntad de ésta, antes de la 	ción de los plazos corres- 
pondientes, debido al carácte ustancial de la observancia 

zjikle aquellas disposiciones, así precisadas; que, comprendien-
-,, o la necesidad de garantizar más efectivamente el ejercicio 

del derecho de la defensa, indispensable a la buena adminis-
tración de la justicia, el legislador dominicano dispuso, por el 
artículo lo. de la Ley No. 1015, lo que a continuación se 
transcribe: "No se concederá audiencia por ningún juez o 
Corte, en materia civil ordinaria, al litigante que no haya 
notificado previamente las defensas, réplicas o agravios a 
a que se refieren los artículos 77, 78 y 462 del Código de 
Procedimiento Civil.- Párrafo. En estos casos, solo el litigan-
te que no esté en falta podrá obtener el beneficio del defec-
to"; 

Considerando, que, resulta de estas disposiciones, que 
acaban de ser transcritas, que el objeto perseguido por la 
Ley 1015 es el de hacer obligatorias, en, la materia señalada, 
ias notificaciones a que se refieren los artículos 77, 78 y 462 
del indicado Código, estableciendo, como sanción del incum-
plimiento de esas disposiciones, que no se le dará audiencia 
a la parte que se encuentre en falta y que, solamente, la que 
no se encuentre en esa condición podrá obtener el beneficio 
del defecto; que, en consecuencia, de esas disposiciones le-
gales, que es preciso combinar con las del artículo 80 del Có-
digo de Procedimiento Civil, se desprende, que el abogado 
de la parte que no esté en falta, con respecto a los susodi-
chos artículos 77, 78 y 462, puede proseguir la audiencia, sin 
'que se notifique acto recordatorio al abogado de la parte que 
no haya cumplido con las prescripciones de estos artículos, 
puesto que el legislador dominicano ha querido que solamen-
te al primero, es decir, al litigante que no esté en falta, se le 
conceda audiencia y que solamente ese litigante, también, 
pueda pedir el beneficio 'del defecto, lo. que excluye, en este 
aspecto, con relación a los artículos 77, 78 y 462, la aplicación 
del artículo 80 del Código de Procedimiento Civil; que, en 
efecto, no es posible suponer, en el legislador, el propósito 
de prescribir la realización de actos que serían simplemente 
frustratorios, en las condiciones señaladas; 
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voluntad de ésta, antes de la 	ción de los plazos corres- 
pondientes, debido al cará,cteáustancial de la observancia 
e aquellas disposiciones, así precisadas; que, comprendien-
o la necesidad de garantizar más efectivamente el ejercicio 

del derecho de la defensa, indispensable a la buena adminis-
tración de la justicia, el legislador dominicano dispuso, por el 
artículo lo. de la Ley No. 1015, lo que a continuación se 
transcribe: "No se concederá audiencia por ningún juez o 
Corte, en materia civil ordinaria, al litigante que no haya 
notificado previamente las defensas, réplicas o agravios a 
a que se refieren los artículos 77, 78 y 462 del Código de 
Procedimiento Civil.- Párrafo. En estos casos, solo el litigan-
te que no esté en falta podrá obtener el beneficio del defec-
to"; 

Considerando, que, resulta de estas disposiciones, que 
acaban de ser transcritas, que el objeto perseguido por la 
Ley 1015 es el de hacer obligatorias, en, la materia señalada, 
las notificaciones a que se refieren los artículos 77, 78 y 462 
del indicado Código, estableciendo, como sanción del incum-
plimiento de esas disposiciones, que no se le dará audiencia 
a la parte que se encuentre en falta y que, solamente, la que 
no se encuentre en esa condición podrá obtener el beneficio 
del defecto; que, en consecuencia, de esas disposiciones le-
gales, que es preciso combinar con las del artículo 80 del Có-
digo de Procedimiento Civil, se desprende, que el abogado 
de la parte que no esté en falta, con respecto a los susodi-
chos artículos 77, 78 y 462, puede proseguir la audiencia, sin 

'que se notifique acto recordatorio al abogado de la parte que 
no haya cumplido con las prescripciones de estos artículos, 
puesto que el legislador dominicano ha querido que solamen-
te al primero, es decir, al litigante que no esté en falta, se le 
conceda audiencia y que solamente ese litigante, también, 
pueda pedir el beneficio 'del defecto, lo. que excluye, en este 
aspecto, con relación a los artículos 77, 78 y 462, la aplicación 
del artículo 80 del Código de Procedimiento Civil; que, en 
efecto, no es posible suponer, en el legislador, el propósito 

.de prescribir la realización de actos que serían simplemente 
frustratorios, en las condiciones señaladas 

Considerando, que lo Witcaba de ser expuesto no pue-
de aplicarse sino, única, y elusivamente, a los expresados' 
procedimientos, en materia civil ordinaria, iniciales del litigio 
judicial (arts. 77 y 78) a los de la apelación (art. 462), ca-
sos en los que el legislador disponía, antes de la Ley 1015, 
la notificación de defensas y réplicas, y, por lo tanto, únicos 
casos en que el legislador de mil novecientos treinta y cin-
co, al votar esta última Ley, ha querido convertir en obliga-
torio, con las sanciones que establece, lo que antes tenía un 
carácter simplemente facultativo, esto es, las notificaciones 
en referencia; 

Considerando, que, en consecuencia, el estudio de los 
textos, mencionados en la anterior consideración, pone de 
manfftesto que las presCripciones de la Ley No. 1015 son 
inaplicables al procedimiento de la oposición a sentencias en 
defeCto; que ello es así, porque lo dispuesto por los artículos 
77, 78 y 462, ya citados no puede referirse, en modo alguno, 
a dicho procedimiento de oposición; que, en efecto, para éste 
último, el Código de Procedimiento Civil establece, por sus 
artículos 160, 161 y 162, reglas, completamente diferentes a 
las que corresponden a los procedimientos iniciales del liti-
gio judicial y al recurso de apelación, que excluyen la noti-
ficación de defensas y réplicas, debido a la necesidad, san-
cionada por la ley, en que se encuentra el oponente, de noti-
ficar los medios en que descansa su recurso contra la sen-
tencia en defecto, la cual contiene generalmente la correspon-
diente y completa expOsición de sus motivos; situación es-
pecial, a la que es preciso agregar lo que concierne al proce-
dimiento que ha tenido lugar antes de ser dictada la senten-
cia en defecto; 

Considerando, que, en vano alega la recurrente que, lo 
que acaba de expresarse, si bien sería fundado cuando se tra-
tara de oposición a una sentencia en defecto contra aboga-
do, no lo es en la especie, a que se contrae su actual recurso, 
porque, en ella, se trata de una oposición a sentencia en de-
fecto rendida contra parte y realizada por emplazamiento; 
que, en efecto, tal distinción no puede ser admitida porque, 
en todos los casos de oposición, a que se refieren los artículos 
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160, 161 y 162 del Código de Procedimiento Civil, sea cual 
fuere la forma que se haya seguido para intentar ese recur-
so, el oponente debe informar, regular, oportuna y suficien-
temente, a la parte adversa, de los medios en que se funda; 
que, además, ninguna disposición legal hace aplicables los 
artículos 77, 78 y 462 al procedimiento de oposición a senten-
cia en defecto contra parte, ni se refiere, como se ha dicho, 
la Ley 1015, de modo alguno, a ese procedimiento, para que 
le fueran aplicables reglas especiales, que no lo serían a la 
oposición contra sentencia dictada en defecto por falta de 
concluir; 

Considerando, que, como la Ley 1015 no puede ser apli-
cada al procedimiento de oposición contra sentencia en de-
fecto contra parte o contra abogado, sus disposiciones no han 
podido modificar, en cuanto a dicho procedimiento, la dispo-
sición legal que hace obligatoria la notificacón de acto recor-
datorio, por el abogado de una parte al de la parte adversa, 
contenida en el artículo 80 del mencionado Código de Proce-
dimiento Civil; que, por lo tanto, en la especie, Rafaela Fran-
cisca Báez Viuda Romero no podía proseguir la audiencia si-
no mediante la notificación de aquel acto, de acuerdo con lo 
que expresa, clara y precisamente, la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, como fundamento de la sentencia que se im-
pugna; 

Considerando, que, contrariamente a lo alegado por la 
recurrente, la Corte a quo no ha incurrido en el vicio de ex-
ceso de poder, al aplicar, en la especie, la disposición 'del ar-
tículo 80 del Código de Procedimiento Civil, puesto que tal 
aplicación ha sido realizada, en la sentencia que se ataca en 
casación, de manera correcta; que, a lo así expresado por la 
Suprema Corte de Justicia, debe ser agregado lo expuesto, 
en este mismo fallo, con relación al rechazamiento del se-
gundo medio de casación, con lo que. además, se responde a 
la alegación que, en el curso de los desarrollos correspondien-
tes a los medios que ahora se examinan, hace la intimante 
para tratar de demostrar que, la sentencia impugnada, al 
mismo tiempo que viola los textos legales que se señalan, ha  
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incurrido también en el vicio que consiste en haber estatui-
do sobre cosa no pedida; 

Considerando, que, por último, la naturaleza, esencial-
mente contradictoria, de nuestro procedimiento civil, con-
duce ineludiblemente a que se reconozca un carácter sustan-
cial al acto recordatorio, (cuya notificación es prescrita por 
el legislador), salvo disposición contraria ; que, en tal virtud, 
el abogado de alguna de las partes no puede, salvo disposi-
ción excepcional del legislador, requerir, válidamente el fallo 
del caso de que se trate, sin haber regularmente llamado al 
abogado de la parte adversa para la discusión del asunto en 
audiencia; 

Considerando, que lo así expuesto se encuentra consa-
erado por la Ley No. 362, de fecha 16 de septiembre de 1932, 
la que dispone, por su articulo único, que: "El acto recorda-
I orio (Avenir) por medio del cual debe un Abogado llamar 
a otro a discutir un asunto ante los Tribunales, no será váli-
do ni producirá efecto alguno si no ha sido notificado, por lo 
menos, dos días francos antes de la fecha en que debe tener 
lucrar la audiencia a que se refiere"; que, en efecto, si el ac-
to recordatorio, que haya sido notificado en contradicción 
con dicho texto legal, no sería válido ni produciría efecto al-
luno, a mayor razón no puede prescindirse, totalmente, de 
dicho acto, para llegar a la audiencia en que deba conocer-
se del caso; 

Considerando, que, en virtud de las razones expuestas, 
al confirmar la sentencia dictada por el juez de primer gra-
do. que había rechazado las conclusiones de la actual recu-
rrente, la Corte a quo ha obrado de acuerdo con la Ley; 

Considerando, que, por consiguiente, procede declarar 
nue, al fallar como lo hizo, la Corte de Apelación de San 
Cristóbal no ha incurrido en ninguno de los vicios que el re-
curso señala, en sus medios tercero, cuarto y quinta, que han 
sido reunidos para su examen y que deben ser rechazados, 
como lo son por la presente sentencia; 

En cuanto al sexto medio del recurso: 
Considerando, que, en apoyo del presente medio, alega 

la recurrente que la Corte de Apelación de San Cristóbal ha 
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160, 161 y 162 del Código de procedimiento Civil, sea cual 
fuere la forma que se haya seguido para intentar ese recur-
so, el oponente debe informar, regular, oportuna y suficien-
temente, a la parte adversa, de los medios en que se funda; 
que, además, ninguna disposición legal hace aplicables los 
artículos 77, 78 y 462 al procedimiento de oposición a senten-
cia en defecto contra parte, ni se refiere, como se ha dicho, 
la Ley 1015, de modo alguno, a ese procedimiento, para que 
le fueran aplicables reglas especiales, que no lo serían a la 
oposición contra sentencia dictada en defecto por falta de 
concluir; 

Considerando, que, como la Ley 1015 no puede ser apli-
cada al procedimiento de oposición contra sentencia en de-
fecto contra parte o contra abogado, sus disposiciones no han 
podido modificar, en cuanto a dicho procedimiento, la dispo-
sición legal que hace obligatoria la notificacón de acto recor-
datorio, por el abogado de una parte al de la parte adversa, 
contenida en el articulo 80 del mencionado Código de Proce-
dimiento Civil; que, por lo tanto, en la especie, Rafaela Fran-
cisca Báez Viuda Romero no podía proseguir la audiencia si-
no mediante la notificación de aquel acto, de acuerdo con lo 
que expresa, clara y precisamente, la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, como fundamento de la sentencia que se im-
pugna; 

Considerando, que, contrariamente a lo alegado por la 
recurrente, la Corte a quo no ha incurrido en el vicio de ex-
ceso de poder, al aplicar, en la especie, la disposición 'del ar-
tículo 80 del Código de Procedimiento Civil, puesto que tal 
aplicación ha sido realizada, en la sentencia que se ataca en 
casación, de manera correcta; que, a lo así expresado por la 
Suprema Corte de Justicia, debe ser agregado lo expuesto, 
en este mismo fallo, con relación al rechazamiento del se-
gundo medio de casación, con lo que. además, se responde a 
la alegación que, en el curso de los desarrollos correspondien-
tes a los medios que ahora se examinan, hace la intimante 
para tratar de demostrar que, la sentencia impugnada, al 
mismo tiempo que viola los textos legales que se señalan, ha 

     

incurrido también en el vicio que consiste en haber estatui-
do sobre cosa no pedida; 

Considerando, que, por último, la naturaleza, esencial-
mente contradictoria, de nuestro procedimiento civil, con-
duce ineludiblemente a que se reconozca un carácter sustan-
cial al acto recordatorio, (cuya notificación es prescrita por 
el legislador), salvo disposición contraria; que, en tal virtud, 
el abogado de alguna de las partes no puede, salvo disposi-
ción excepcional del legislador, requerir, válidamente el fallo 
del caso de que se trate, sin haber regularmente llamado al 
abogado de la parte adversa para la discusión del asunto en 
audiencia; 

Considerando, que lo así expuesto se encuentra consa-
zrado por la Ley No. 362, de fecha 16 de septiembre de 1932, 
la que dispone, por su artículo único, que: "El acto recorda-
orlo (Avenir) por medio del cual debe un Abogado llamar 

a otro a discutir un asunto ante los Tribunales, no será váli-
do ni producirá efecto alguno si no ha sido notificado, por lo 
menos, dos días francos antes de la fecha en que debe tener 
lunar la audiencia a que se refiere"; que, en efecto, si el ac-
to recordatorio, que haya sido notificado en contradicción 
con dicho texto legal, no sería válido ni produciría efecto al-
Ilmo. a mayor razón no puede prescindirse, totalmente, de 
dicho acto, para llegar a la audiencia en que deba conocer-. se del caso; 

Considerando, que, en virtud de las razones expuestas, 
1 confirmar la sentencia dictada por el juez de primer gra-

do. que había rechazado las conclusiones de la actual recu-
rrente, la Corte a quo ha obrado de acuerdo con la Ley; 

Considerando, que, por consiguiente, procede declarar 
oue, al fallar como lo hizo, la Corte de Apelación de San 
Cristóbal no ha incurrido en ninguno de los vicios que el re-
curso señala, en sus medios tercero, cuarto y quinto, que han 
ido reunidos para su examen y que deben ser rechazados, 

como lo son por la presente sentencia; 
En cuanto al sexto medio del recurso: 
Considerando, que, en apoyo del presente medio, alega 

la recurrente que la Corte de Apelación de San Cristóbal ha 
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incurrido, en la violación de la Ley 1015 y del principio ju-
risprudencia) sentado por la Suprema Corte de Justicia, en 
su sentencia dictada el veintiocho de junio de mil novecientos 
treinta y ocho; que, en efecto, expresa la intimante, la Cor-
te a quo, contrariando el referido criterio, aplica ,  a la situa-
ción del demandado en oposición —(que es la que correspon-
de, en la especie, •a. Rafaela Francisca Báez Viuda Romero)____ 
las reglas que el más alto tribunal de la República ha decla-
rado que ponen a cargo del oponente, sólo, la obligación "de 
notificar réplica a su contra-parte"; 

Considerando, que, por las razones ya expresadas, en 
la presente sentencia, ha quedado demostrado que lejos de 
haber incurrido, la Corte de Apelación a quo, en violación al-
guna de la Ley No. 1015, ha hecho una correcta aplicación 
de las disposiciones, de esta Ley, que conciernen al caso a 
que se refiere la sentencia impugnada; 

Considerando, que, por otra parte, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo primero de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, la Suprema Corte de Justicia decide, co-
mo Corte de Casación, si la ley ha sido bien o mal aplicada 
en los fallos que son susceptibles de ser atacados por el re-
curso que aquella establece; que debido a ello, debe ser de-
clarado que la inobservancia de un criterio jurisprudencia) 

aún cuando éste emane de la Corte de Casación— no po-
dría servir de fundamento, a la anulación de la sentencia 
que se impugne, salvo cuando dicha inobservancia entrañe la 
violación de un texto legal; 

Considerando, que, por consecuencia, aunque se admi-
tiera, en el presente caso, que el criterio jurisprudencia) que 
se desprende de la sentencia dictada, por la Suprema Corte 
de Justicia, en fecha veintiocho de junio de mil novecientos 
treinta y ocho, es el indicado por la intimante, su inobser-
vancia por la Corte a quo, al estatuir como lo ha hecho, no 
podría justificar, de modo alguno, la casación del fallo con-
tra el cual se recurre; 

Considerando, que, por lo tanto, el sexto medio de casa-

ción tampoco puede ser acojido; 
En cuanto al séptimo y último medio del recurso:  
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Gonsiderando, que, por este medio, sostiene la intiman-
te en casación que el artículo 130 del Código de Procedimien-
to Civil ha sido violado, por el Juzgado de Primera Instancia, 
un dos puntos, y que, como la Coyte a quo "hace suya esta 
sentencia en sus motivos y su dispositivo, tenemos que tam-
bién dicha Corte ha cometido las referidas violaciones, las 
cuales son así: porque los dichos tribunales, al condenar en 
costas a la Señora Rafael Báez Vda. Romero, no solo no ci-
. tan el texto de la Ley en que apoyan esta condenación, sino 
que no motivan tampoco dicha decisión"; 

Considerando, que, de acuerdo con el artículo lo. de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, corresponde a la Su-
prema Corte de Justicia decidir, como Corte de Casación, si 
la ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos en última ins-
tancia pronunciados por las Cortes de Apelación, y los tribu-
nales o juzgados inferiores; que, por lo tanto, en la especie, 
debe ser examinado si la sentencia que se impugna en casa-
ción, al fallar sobre el recurso de apelación, que había inter-
puesto la actual intimante, ha cometido la violación de la Ley 
señalada por el primer medio del recurso; 

Considerando, que, por ante la .  Corte a quo, la intiman-
te concluyó pidiendo, de acuerdo con el acta de apelación 
correspondiente, que el fallo entonces atacado, y que conte-
nía su condenación al pago de las costas, fuese revocado en 
todas sus partes; que la Corte de San Cristóbal rechazó el 
iecurso de alzada; confirmó; en todas sus partes, la senten-
cia del juez de primer grado y condenó la actual recurrente 
al pago de las costas de la apelación; 

Considerando, que, en consecuencia, tanto por ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo, que falló sobre el recurso de oposición de Ismael Rome-
ro, como por ante la Corte de Apelación del Departamento de 
San Cristóbal, la Señora Rafaela Francisca Báez Vda. Ro-
mero sucumbió totalmente, razón por la cual fué condenada 
ésta, en ambas instancias, Jpago de las costas; 

Considerando, que, cuando los tribunales ponen a cargo 
de las partes que sucumben las costas del prdcedimiento, no 
están obligados a dar motivos especiales sobre dicha conde- 
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incurrido, en la violación de la Ley 1015 y del principio ju-
risprudencial sentado por la Suprema Corte de Justicia, en 
su sentencia dictada el veintiocho de junio de mil novecientos 
treinta y ocho; que, en efecto, expresa la intimante, la Cor-
te a quo, contrariando el referido criterio, aplica ,  a la situa-
ción del demandado en oposición —(que es la que correspon-
de, en la especie, u Rafaela Francisca Báez Viuda Romero)-  
las reglas que el más alto tribunal de la República ha decla-
rado que ponen a cargo del oponente, sólo, la obligación "de 
notificar réplica a su contra-parte"; 

Considerando, que, por las razones ya expresadas, en 
la presente sentencia, ha quedado demostrado que lejos de 
haber incurrido, la Corte de Apelación a quo, en violación al-
guna de la Ley No. 1015, ha hecho una correcta aplicación 
de las disposiciones, de esta Ley, que conciernen al caso a 
que se refiere la sentencia impugnada; 

Considerando, que, por otra parte, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo primero de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, la Suprema Corte de Justicia decide, co-
mo Corte de Casación, si la ley ha sido bien o mal aplicada 
en los fallos que son susceptibles de ser atacados por el re-
curso que aquella establece; que debido a ello, debe ser de-
clarado que la inobservancia de un criterio jurisprudencia] 
-- aún cuando éste emane de la Corte de Casación— no po-
dría servir de fundamento, a la anulación de la sentencia 
que se impugne, salvo cuando dicha inobservancia entrañe la 
violación de un texto legal; 

Considerando, que, por consecuencia, aunque se admi-
tiera, en el presente caso, que el criterio jurisprudencial que 
se desprende de la sentencia dictada, por la Suprema Corte 
de Justicia, en fecha veintiocho de junio de mil novecientos 
treinta y ocho, es el indicado por la intimante, su inobser-
vancia por la Corte a quo, al estatuir como lo ha hecho, no 

podría justificar, de modo alguno, la casación del fallo con-
tra el cual se recurre; 

Considerando, que, por lo tanto, el sexto medio de casa-

ción tampoco puede ser acojido; 
En cuanto al séptimo y último medio del recurso: 

• Lonsiderando, que, por este medio, sostiene la intiman- 
te en casación que el artículo 130 del Código de Procedimien-
to Civil ha sido violado, por el Juzgado de Primera Instancia, 
en dos puntos, y que, como la Coyte a quo "hace suya esta 
sentencia en sus motivos y su dispositivo, tenemos que tam-
bién dicha Corte ha cometido las referidas violaciones, las 
cuales son así: porque los dichos tribunales, al condenar en 
costas a la Señora Rafael Báez Vda. Romero, no solo no ci-
tan el texto de la Ley en que apoyan esta condenación, sino 
que no motivan tampoco dicha decisión"; 

Considerando, que, de acuerdo con el artículo lo. de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, corresponde a la Su-
prema Corte de Justicia decidir, como Corte de Casación, si 
is ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos en última ins-
tancia pronunciados por las Cortes de Apelación, y los tribu-
nales o juzgados inferiores; que, por lo tanto, en la especie, 
debe ser examinado si la sentencia que se impugna en casa-
ción, al fallar sobre el recurso de apelación, que había inter-
puesto la actual intimante, ha cometido la violación de la Ley 
señalada por el primer medio del recurso; 

Considerando, que, por ante la Corte a quo, la intiman-
te concluyó pidiendo, de acuerdo con el acta de apelación 
correspondiente, que el fallo entonces atacado, y que conte-
nía su condenación al pago de las costas, fuese revocado en 
todas sus partes; que la Corte de San Cristóbal rechazó el 
ecurso de alzada; confirmó; en todas sus partes, la senten-

cia del juez de primer grado y condenó la actual recurrente 
al pago de las costas de la apelación; 

Considerando, que, en consecuencia, tanto por ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo, que falló sobre el recurso de oposición de Ismael Rome-
ro, como por ante la Corte de Apelación del Departamento de 
San Cristóbal, la Señora Rafaela Francisca Báez Vda. Ro-
mero sucumbió totalmente, razón por la cual fué condenada 
ésta, en ambas instancias, 51 pago de las costas; 

Considerando, que, cuando los tribunales ponen a cargo 
de las partes que sucumben las costas del procedimiento, no 
están obligados a dar motivos especiales sobre dicha conde- 

916 
	 BOLETIN JUDICIAL 



ii 

918 	 BOLETIN JUDICIAL 

na, salvo cuando ésta ha sido objeto de alguna contestación, 
por ante aquellos; que, en efecto, el artículo 130 del Código 
de Procedimiento Civil establece, como regla general, la obli-
gación en que están los jueces de poner las costas a cargo d e 

 la parte sucumbiente, lo que basta como motivación implíci-
ta de la condenación que así sea pronunciada; 

Considerando, que, en el caso a que se contrae el presen-
te recurso, no hubo contestación especial alguna con respec-
to a la condenación al pago de las costas del procedimiento; 
que, a mayor abundamiento, tanto la sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia, como la de la Corte a quo, mediante 
el último considerando de cada una de ellas, expresan: "que 
toda parte que sucumba debe ser condenada en las costas"; 

Considerando, que, por otra parte, el hecho de que la 
Corte a quo no haya determinado en el fallo impugnado, por 
su número, el artículo 130 del Código de Procedimiento Ci-
vil, no puede tampoco conducir a la casación que se persigue, 
puesto que basta, en este aspecto, para la corrección de la 
sentencia, que la Suprema Corte de Justicia haya podido 
—(como es el caso)— determinar la regla legal aplicada por 
los jueces; 

Considerando, que, por consiguiente, el séptimo y últi-
mo medio del recurso, debe, también, ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la Señora Rafaela Francisca Báez Viu-
da Romero, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, de fecha veinticuatro de febrero de mil novecien-
tos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; y, Segundo: condena la recurrente, 
parte que sucumbe, al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco. 
Eudaldo Troncoso de la C.- Raf. Castro Rivera.- Leoncio Ra-
mos.— Luis Logroño C.—Juan José Sánchez.— Eug. A. Al-
varez-- Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
peída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.--
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciados Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Gustavo A. Díaz, Primer Sustituto de Presi-
dente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Eudaldo Troncoso de la Concha, Jai-
me Vidal Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, 
Luis Logroño Cohén y Juan José Sánchez, asistidos del Se-
cretario General Señor Eugenio A. Alvarez ; 

Vista la instancia presentada, en fecha treinta de agos-
to de mil novecientos cuarenta y uno, por el Licenciado Al-
tonso de la Concha, portador de la cédula personal de identi-
dad número 6549, Serie 1, del 17 de marzo de 1932, renova-
da con el sello de R. I. No. 548, como abogado de la Señorita 
Josefa A. Echavarría, propietaria, domiciliada y residente 
en Ciudad Trujillo, portadora de la cédula personal número 
2650, Serie 1, expedida el 14 de julio de 1941, instancia que 
contiene las conclusiones siguientes: "Que en conformidad 
con el párrafo del artículo 9 de la Ley número 295 del Con-
greso Nacional, publicada en el Boletín Judicial número 358, 
órgano de ese Alto Tribunal, del mes de mayo del pasado año 
1940, declaréis la caducidad del recurso de casación inter-
puesto por el señor Carlos Adolfo Ariza contra la sentencia 
sobre incidente de embargo inmobiliario dictada por la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, en 
fecha 31 de agosto del año 1936, en favor de la referida se-
ñórita Josefa A. Echavarría"; 
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na, salvo cuando ésta ha sido objeto de alguna contestación, 
por ante aquellos; que, en efecto, el artículo 130 del Código 
de Procedimiento Civil establece, como regla general, la obli-
gación en que están los jueces de poner las costas a cargo de 
la parte sucumbiente, lo que basta como motivación implíci-
ta de la condenación que así sea pronunciada; 

Considerando, que, en el caso a que se contrae el presen-
te recurso, no hubo contestación especial alguna con respec-
to a la condenación al pago de las costas del procedimiento; 
que, a mayor abundaraiento, tanto la sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia, como la de la Corte a quo, mediante 
el último considerando de cada una de ellas, expresan: "que 
toda parte que sucumba debe ser condenada en las costas"; 

Considerando, que, por otra parte, el hecho de que la 
Corte a quo no haya determinado en el fallo impugnado, por 
su número, el artículo 130 del Código de Procedimiento Ci-
vil, no puede tampoco conducir a la casación que se persigue, 
puesto que basta, en este aspecto, para la corrección de la 
sentencia, que la Suprema Corte de Justicia haya podido 
—(como es el caso)— determinar la regla legal aplicada por 
los jueces; 

Considerando, que, por consiguiente, el séptimo y últi-
mo medio del recurso, debe, también, ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la Señora Rafaela Francisca Báez Viu-
da Romero, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, de fecha veinticuatro de febrero de mil novecien-
tos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; y, Segundo: condena la recurrente, 
parte que sucumbe, al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco. 
Eudaldo Troncoso de la C.- Raf. Castro Rivera.- Leoncio Ra-
mos.— Luis Logroño C.—Juan José Sánchez.— Eug. A. Al-
varez-- Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.--
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciados Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Gustavo A. Díaz, Primer Sustituto de Presi-
dente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Eudaldo Troncoso de la Concha, Jai-
me Vidal Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, 
Luis Logroño Cohén y Juan José Sánchez, asistidos del Se-
cretario General Señor Eugenio A. Alvarez; 

Vista la instancia presentada, en fecha treinta de agos-
to de mil novecientos cuarenta y uno, por el Licenciado Al-
fonso de la Concha, portador de la cédula personal de identi-
uad número 6549, Serié 1, del 17 de marzo de 1932, renova-
da con el sello de R. I. No. 548, como abogado de la Señorita 
Josefa A. Echavarría, propietaria, domiciliada y residente 
en Ciudad Trujillo, portadora de la cédula personal número 
2650, Serie 1, expedida el 14 de julio de 1941, instancia que 
contiene las conclusiones siguientes: "Que en conformidad 
con el párrafo del artículo 9 de la Ley número 295 del Con-
greso Nacional, publicada en el Boletín Judicial número 358, 
órgano de ese Alto Tribunal, del mes de mayo del pasado año 
1940, declaréis la caducidad del recurso de casación inter-
puesto por el señor Carlos Adolfo Ariza contra la sentencia 
sobre incidente de embargo inmobiliario dictada por la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, en 
fecha 31 de agosto del año 1936, en favor de la referida se-
ñorita Josefa A. Echavarría"; 
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na, salvo cuando ésta ha sido objeto de alguna contestación, 
por ante aquellos; que, en efecto, el artículo 130 del Código 
de Procedimiento Civil establece, como regla general, la obli-
gación en que están los jueces de poner las costas a cargo de 
la parte sucumbiente, lo que basta como motivación implíci-
ta de la condenación que así sea pronunciada; 

Considerando, que, en el caso a que se contrae el presea.. 
te recurso, no hubo contestación especial alguna con respec-
to a la condenación al pago de las costas del procedimiento; 
que, a mayor abundamiento, tanto la sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia, como la de la Corte a quo, mediante 
el último considerando de cada una de ellas, expresan: "que 
toda parte que sucumba debe ser condenada en las costas"; 

Considerando, que, por otra parte, el hecho de que la 
Corte a quo no haya determinado en el fallo impugnado, por 
su número, el artículo 130 del Código de Procedimiento Ci-
vil, no puede tampoco conducir a la casación que se persigue, 
puesto que basta, en este aspecto, para la corrección de la 
sentencia, que la Suprema Corte de Justicia haya podido 
—(como es el caso)— determinar la regla legal aplicada por 
los jueces; 

Considerando, que, por consiguiente, el séptimo y últi-
mo medio del recurso, debe, también, ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la Señora Rafaela Francisca Báez Viu-
da Romero, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, de fecha veinticuatro de febrero de mil novecien-
tos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; y, Segundo: condena la recurrente, 
parte que sucumbe, al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco. 
Eudaldo Troncoso de la C.- Raf. Castro Rivera.- Leoncio Ra-
mos.— Luis Logroño C.—Juan José Sánchez.— Eug. A. Al-
varez-- Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
Leída y publicada por mí, Sécretario General, que certifico.--
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciados Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Gustavo A. Díaz, Primer Sustituto de Presi-
dente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Eudaldo Troncoso de la Concha, Jai-
me Vidal Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, 
Luis Logroño Cohén y Juan José Sánchez, asistidos del Se-
cretario General Señor Eugenio A. Alvarez; 

Vista la instancia presentada, en fecha treinta de agos-
to de mil novecientos cuarenta y uno, por el Licenciado Al-
tonso de la Concha, portador de la cédula personal de identi-
uad número 6549, Serié 1, del 17 de marzo de 1932, renova-
da con el sello de R. I. No. 548, como abogado de la Señorita 
Josefa A. Echavarría, propietaria, domiciliada y residente 
en Ciudad Trujillo, portadora de la cédula personal número 
2650, Serie 1, expedida el 14 de julio de 1941, instancia que 
contiene las conclusiones siguientes: "Que en conformidad 
con el párrafo del artículo 9 de la Ley número 295 del Con-
greso Nacional, publicada en el Boletín Judicial número 358, 
órgano de ese Alto Tribunal, del mes de mayo del pasado año 
1940, declaréis la caducidad del recurso de casación inter-
puesto por el señor Carlos Adolfo Ariza contra la sentencia 
sobre incidente de embargo inmobiliario dictada por la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, en 
fecha 31 de agosto del año 1936, en favor de la referida se-
ñorita Josefa A. Echavarría"; 



memorial del pedimento, á pena de nulidad"; habrá caduci-
dad dél recurso, si ello no se efectuare en el indicado plazo, y 
tal recurso perimirá de pleno derecho (perención que "será 
rronunciada por la Suprema Corte de Justicia, por simple 
resolución publicada en el Boletín Judicial"), entre otros ca-
sos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. de junio de 
mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación de la Ley 
sobre la materia), dos años, o má¿, de haber sido' autoriza-
do, no cumpliere, en el término de un año después, con lo 
indicado en los artículos 6, 7, 8 6 9, reformados, de la repeti-
da Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, á que en el expediente no consta que el Señor 
Carlos Adolfo Ariza haya cumplido, en el presente caso, con 
las formalidades legales arriba indicadas, y á que ya han 
transcurrido los plazos en que hubiere podido hacerlo útil-
mente; 

Por tales motivos, y visto el dictamen del Magistrado 
Procurador General de la República, Licenciado Antonio E. 
A lfa,u, 

RESUELVE: 

lo.—Declarar, como en efecto declara, .caduco y perimi-
do el recurso intentado, el cinco de diciembre de mil nove-
cientos treinta y seis, por dicho señor Carlos Adolfo Ariza, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, de fecha treinta y uno de agosto del mismo año, 
cuyo dispositivo ha sido copiado más arriba; 2o.- Ordenar que 
la presente Resolución se publique en el Boletín Judicial de 
la Suprema Corte de Justicia; 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca-
pital de la República, a los cuatro días del mes de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, año 98' de la Independen-
cia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— Dr. T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.7.- J. Vidal Ve- 
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Visto el auto dictado en fecha siete de diciembre de 
novecientos treinta y seis, por el Magistrado Presidente de 
esta Corte, qué lo era entonces el Licenciado Augusto A. Jú-
piter, por el cual fué autorizado el Señor Carlos Adolfo Ariza, 
propietario, domiciliado en Ciudad Trujillo, portador de la 
cédula personal de identidad número 1355, Serie la, expedi-
da el 24 de febrero de 1932, a interponer recurso de casa-
ción contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar-
tamento de La Vega, de fecha treinta y uno de agosto de mil 
novecientos treinta y seis, cuyo dispositivo dice así: "falla: 
Primero: que debe declarar y declara que los alguaciles ca-
recen de autoridad legal, para instrumentar una convención 
que prorroga el término a una obligación hipotecaria, con-
sentida entre partes por ante un Notario; Segundo: en con-
secuencia, declara que el acto de fecha cinco de Agosto de 
mil novecientos treintiuno, que se dice haber sido notifica-
do al deudor Carlos Adolfo Ariza, y por el cual se pretende 
que el finado Licenciado Manuel Pina y Benitez prorrogó por 
cinco años las obligaciones hipotecarias, reduce el tipo de in-
terés y establece el anatocismo, obligaciones consentidas por 
ante el Notario Licenciado Rafael Castro Ruiz, carece de to-
do valor probatorio; Tercero: que debe decidir y decide que 
no habiendo actuado el alguacil Narciso Alonzo hijo, en el 
ejercicio de una atribución legal, corno oiicial ministerial, 
no hay lugar a recurrir al procedimiento de denegación, ni 
mucho menos al de inscripción en falsedad; Cuarto: que de-
be condenar y condena al Señor Carlos Adolfo Ariza al pago 
de los costos de ambas instancias, los cuales declara distraí-
dos en provecho del Licenciado Alfonso de la Concha, por 
haberlos avanzado en su totalidad. Y por esta nuestra sen-
tencia definitiva, así se pronuncia, manda y firma"; 

Atendido, á que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intimante 
en casación emplazará al intimado, en el término de treinta 
días, contados á partir de la fecha en que se haya "proveído 
por el Presidente el auto de admisión", encabezando el em-
plazamiento "con una copia del 'auto mencionado y otra del 
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Visto el auto dictado en fecha siete de diciembre' de 'm' '- '11 
novecientos treinta y seis, por el Magistrado Presidente de 
esta Corte, qué lo era entonces el Licenciado Augusto A. Jú-
piter, por el cual fué autorizado el Señor Carlos Adolfo Ariza, 
propietario, domiciliado en Ciudad Trujillo, portador de la 
cédula personal de identidad número 1355, Serie la, expedi-
da el 24 de febrero de 1932, a interponer recurso de casa-
ción contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar-
tamento de La Vega, de fecha treinta y uno de agosto de mil 
novecientos treinta y seis, cuyo dispositivo dice así: "falla: 
Primero: que debe declarar y declara que los alguaciles ca-
recen de autoridad legal, para instrumentar una convención 
que prorroga el término a una obligación hipotecaria, con-
sentida entre partes por ante un Notario; Segundo: en con-
secuencia, declara que el acto de fecha cinco de Agosto de 
mil novecientos treintiuno, que se dice haber sido notifica-
do al deudor Carlos Adolfo Ariza, y por el cual se pretende 
que el finado Licenciado Manuel Pina y Benitez prorrogó por 
cinco años las obligaciones hipotecarias, reduce el tipo de in-
terés y establece el anatocismo, obligaciones consentidas por 
ante el Notario Licenciado Rafael Castro Ruiz, carece de to-
do valor probatorio; Tercero: que debe decidir y decide que 
no habiendo actuado el alguacil Narciso Alonzo hijo, en el 
ejercicio de una atribución legal, como oficial ministerial, 
no hay lugar a recurrir al procedimiento de denegación, ni 
mucho menos al de inscripción en falsedad; Cuarto: que de-
be condenar y condena al Señor Carlos Adolfo Ariza al pago 
de los costos de ambas instancias, los cuales declara distraí-
dos en provecho del Licenciado Alfonso de la Concha, por 
haberlos avanzado en su totalidad. Y por esta nuestra sen-
tencia definitiva, así se pronuncia, manda y firma"; 

Atendido, á que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intimante 
en casación emplazará al intimado, en el término de treinta 
días, contados á partir de la fecha en que se haya "proveído 
por el Presidente el auto de admisión", encabezando el em-
plazamiento "con' una copia del auto mencionado y otra del 
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memorial del pedimento, á pena de nulidad"; habrá caduci-
dad dél recurso, si ello no se efectuare en el indicado plazo, y 
tal recurso perimirá de pleno derecho (perención que "será 
rronunciada por la Suprema Corte de Justicia, por simple 
resolución publicada en el Boletín Judicial"), entre otros ca-
sos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. de junio de 
mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación de la Ley 
sobre la materia), dos años, o más, de haber sido' autoriza-
do, no cumpliere, en el término de un año después, con lo 
indicado en los artículos 6, 7, 8 ó 9, reformados, de la repeti-
da Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Atendido, á que en el expediente no consta que el Señor 
Carlos Adolfo Ariza haya cumplido, en el presente caso, con 
las formalidades legales arriba indicadas, y á que ya han 
transcurrido los plazos en que hubiere podido hacerlo útil-
mente; 

Por tales motivos, y visto el dictamen del Magistrado 
Procurador General de la República, Licenciado Antonio E. 
Alfau, 

lo.—Declarar, como en efecto declara, .caduco y perimi-
do el recurso intentado, el cinco de diciembre de mil nove-
cientos treinta y seis, por dicho señor Carlos Adolfo Ariza, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, de fecha treinta y uno de agosto del mismo año, 
cuyo dispositivo ha sido copiado más arriba; 2o.- Ordenar que 
la presente Resolución se publique en el Boletín Judicial de 
la Suprema Corte de Justicia; 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca-
pital de la República, a los cuatro días del mes de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, año 98' de la Independen-
cia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— G. A. Díaz.— Dr. T. 
Franco Franco.— Eudaldo Troncoso de la C.3-- J. Vidal Ve- 

RESUELVE: 
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lázquez.— Raf Castro Rivera.— Leoncio Ramos.— Luis Lo-
groño C.— Juan José Sánchez. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución, por los 
Señores Jueces que en ella figuran, los mismos día, mes y año 
en él expresados, lo que yo, Secretario General, certifico.—
(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

• 

LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1941. 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos en audiencias públicas, 7. 
Recursos de casación civiles fallados, 3. 
Recurso de casación criminal fallado, 3. 
Recursos de casación correccionales fallados, 4. 
Sentencias en jurisdicción administrativa, 12. 
Sentencias sobre suspensión de ejecución de sentencias, 2. 
Autos designando Jueces Relatores, 7. 
Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador 
General de la República para fines de dictamen, 5. 
Autos fijando audiencias, 7. 
Autos admitiendo recursos de casación, 2. 
Autos nombrando Procurador General de la 
República, ad-hoc, 2. 
Causa disciplinaria, 1. 

Total de asuntoá: 53. 

Ciudad Trujillo, 30 de septiembre de 1941. 

Eugenio A. Alvarez, 
Secretario General 

de la Suprema Corte de Justicia. 
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